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INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD IDIPRON

ACUERDO Nº 008
(14 de noviembre de 2023)

Por el cual se modifican las funciones correspondientes a la Gerencia de 
Estrategias de Corresponsabilidad y se corrigen errores simplemente formales del 

Acuerdo de Junta Directiva Nro. 009 de 2022

 
 
 
 

 
 

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD IDIPRON 
 

ACUERDO No.             DE   2023 

Por el cual se modifican las funciones correspondientes a la Gerencia de Estrategias de Corresponsabilidad y se 
corrigen errores simplemente formales del Acuerdo de Junta Directiva Nro. 009 de 2022 

 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD IDIPRON,  

 
En uso de sus atribuciones legales, y en especial las conferidas por el numeral 6 del artículo 9 de la 

Resolución 020 de 1986- Estatuto Orgánico del IDIPRON y por el inciso 2º del artículo 55 del Decreto — 
Ley 1421 de 1993,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud “IDIPRON”, es una Entidad de 
naturaleza pública descentralizada, creada mediante Acuerdo del Concejo Distrital No. 80 de 1967, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, cuya máxima autoridad administrativa la 
constituye la Junta Directiva, y con la expedición del Acuerdo 257 de 2006 sobre reforma administrativa, el 
IDIPRON conforma con la Secretaría Distrital de Integración Social, el Sector de Integración Social. Es así 
que mediante Acuerdo No.002 de 2006 esta entidad se encuentra adscrita a la citada Secretaría. 
 
Que el artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, establece que las Juntas Directivas de las entidades 
descentralizadas con el propósito de asegurar la vigencia de los principios de eficacia, economía y celeridad 
administrativa podrán crear, suprimir, fusionar y reestructurar dependencias sin generar nuevas obligaciones 
presupuestales.  
 
Que es atribución de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, 
IDIPRON definir la política de Administración de Personal con sujeción a los Acuerdos y Estatutos, crear, 
suprimir o fusionar y señalar las funciones y asignaciones de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del 
artículo 9 de la Resolución 020 de 1986. 
 
Que el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, IDIPRON, elaboró un estudio técnico 
acorde con las disposiciones de ley en el que se concluye la necesidad de renovar y optimizar la estructura 
organizacional y funciones de IDIPRON, para el cumplimiento de la misión institucional. 
 
Que mediante escrito No. 2-2022-953 de julio 01 de 2022, el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, expidió concepto técnico favorable para la modificación de la estructura organizacional, la planta 
de empleos y el manual específico de funciones y competencias laborales del Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON. 
 
Que en sesión de Junta Directiva de 15 de septiembre de 2022, fue aprobada la modificación de la Estructura 
Organizacional del Instituto Distrital de Protección de la Niñez y la Juventud, con miras a fortalecer y reducir 
las brechas organizacionales del Instituto, en consonancia con las demandas de la ciudad en materia de 
Política Pública Social. 
 
Que en consonancia a lo anterior se expide el Acuerdo No. 009 de 2022, por medio del cual se modifica la 
Estructura Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones.  
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INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD IDIPRON 
 

ACUERDO No.             DE   2023 

Por el cual se modifican las funciones correspondientes a la Gerencia de Estrategias de Corresponsabilidad y se 
corrigen errores simplemente formales del Acuerdo de Junta Directiva Nro. 009 de 2022 

 
 

2 
 

 
Que se hace necesario realizar algunas correcciones formales en el Acuerdo de Junta Directiva 009 de 2022 
por errores de digitación, transcripción y omisión de palabras en éste, sin que se modifique el sentido del 
citado Acuerdo. 
 
Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, dispone: “Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda” 
 
Que las modificaciones aquí incorporadas, no afectan la estructura u orientación de las dependencias, su 
naturaleza ni objeto establecido en el proceso de renovación institucional. 
 
Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante Oficio radicado N°. 2-2023-13142 
del 06 de octubre de 2023, emitió concepto técnico favorable para la modificación parcial de la estructura 
organizacional del IDIPRON. 
 
Que en mérito de lo expuesto; 
 
 
 

ACUERDA: 
 
 
 

 
ARTICULO PRIMERO. Modifíquese el numeral 3° del artículo 10° del Acuerdo de la Junta Directiva No. 009 
de 2022, el cual quedara así: 
 
 “ARTÍCULO 10°. DE LA SECRETARÍA GENERAL. Tendrá las siguientes funciones: 
 

3. Formular e implementar las políticas de los programas y actividades relacionados con los asuntos 
financieros, servicios administrativos, de relacionamiento con la ciudadanía, contractuales y gestión 
documental.” 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Modifíquese el numeral 2° del artículo 11° del Acuerdo de la Junta Directiva N°. 
009 de 2022, el cual quedará así: 
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“ARTÍCULO 11°: DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA. Tendrá las siguientes funciones: 
 

2. Administrar y controlar los servicios necesarios para el apoyo del desarrollo de las actividades 
misionales y administrativas como son los de seguridad, vigilancia, seguros, aseo, cafetería, 
fotocopiado, logística y transporte dispuestos en las distintas sedes del Instituto.” 

 
 
ARTICULO TERCERO. Modifíquese los numerales 2° y 3° del artículo 15° del Acuerdo de la Junta Directiva 
No. 009 de 2022, el cual quedara así: 
 

“Artículo 15°: DE LA GERENCIA DE RECURSOS FÍSICOS. Tendrá las siguientes   funciones: 
 
2. Dirigir, planear y evaluar los procesos de almacenamiento y distribución de bienes (perecederos 

y no perecederos) requeridos para el buen funcionamiento del Instituto, incluyendo el 
Economato. 

 
3. Coordinar con la Subdirección Técnica Poblacional los asuntos relacionados con la 

programación de los alimentos para las sedes o unidades del Instituto de acuerdo con las 
políticas, lineamientos, procedimientos y normatividad vigente” 

 
 
ARTICULO CUARTO. Modifíquese el numeral 3° del artículo 18° del Acuerdo de la Junta Directiva No. 
009 de 2022, el cual quedara así: 
 

“ARTÍCULO 18°: DE LA GERENCIA OPERATIVA. Tendrá las siguientes funciones: 
 

3. Coordinar y promover la eficiente operación de sedes y unidades en las cuales el Instituto presta 
sus servicios misionales a niñas, niños, adolescentes y jóvenes habitantes de calle, en riesgo de 
habitarla, vulnerables, en fragilidad social o en conflicto con la ley” 
 

 
ARTICULO QUINTO. Modifíquese el artículo 23° del Acuerdo de la Junta Directiva No. 009 de 2022, el 
cual quedara así: 
 
 

“ARTICULO 23°. DE LA GERENCIA DE ESTRATEGIAS DE CORRESPONSABILIDAD. Tendrá 
las siguientes funciones: 
 
1. Liderar la implementación de estrategias e iniciativas que fundamentadas en el principio de 
corresponsabilidad promuevan el cierre de brechas socioeconómicas para jóvenes habitantes de 
calle, en riesgo de habitarla, vulnerables, en fragilidad social o en conflicto con la ley del Distrito 
Capital. 
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2. Coordinar el diseño e implementación de programas y esquemas innovadores de 
corresponsabilidad que promuevan el acercamiento, vinculación, relacionamiento y generación de 
experiencias de emprendimiento y laborales de niñas, niños, adolescentes y jóvenes habitantes de 
calle, en riesgo de habitarla, vulnerables, en fragilidad social o en conflicto con la ley del Distrito 
Capital. 
 
3. Articular esfuerzos y gestionar esquemas de trabajo colaborativo, cooperación o alianzas 
con actores del sector público y privado entorno a la creación de ecosistemas para las oportunidades 
para jóvenes habitantes de calle, en riesgo de habitarla, vulnerables, en fragilidad social o en 
conflicto con la ley del Distrito Capital.  
 
4.   Apoyar la supervisión integral a la prestación de servicios personales, suministro de bienes 
y servicios empleados en labores misionales en las unidades, sedes y locaciones que establezca el 
instituto en el marco de sus competencias. 
  
5. Identificar, gestionar y hacer seguimiento a los convenios interadministrativos, contratos u 
otros arreglos jurídicos similares que involucren el despliegue misional de estrategias de 
corresponsabilidad para la inserción económica, social y políticas de adolescentes y jóvenes en el 
distrito capital.  
 
6. Identificar y proponer acciones de mejora en la prestación de servicios misionales acorde 
con los principios de mejoramiento continuo, gestión pública por resultados y eficiencia 
administrativa. 
 
7. Establecer las medidas tendientes a garantizar la veracidad, integridad y registro de los 
datos correspondientes a las actividades y servicios desplegadas con las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes atendidos o vinculados al IDIPRON en el Sistema de Información Misional del Instituto y 
demás repositorios establecidos para tal fin en el marco de sus competencias. 
 
8. Promover el diseño, desarrollo, implementación de estrategias orientadas a crear 
experiencias pedagógicas orientadas a fomentar a través de la articulación interinstitucional o 
intersectorial el cierre de brechas y vinculación de jóvenes a escenarios o entornos de 
emprendimiento o productivos en el Distrito Capital. 
 
9. Proyectar, responder y hacer seguimiento oportunamente a las peticiones, solicitudes y 
requerimientos de la ciudadanía, niñas, niños, adolescentes y jóvenes, entidades públicas o 
privadas en lo relacionado con los procesos a su cargo. 
 
10. Coordinar las acciones necesarias para garantizar el seguimiento, reporte, documentación 
y participación de la Gerencia en los Planes, Programas, Proyectos y Políticas Institucionales en lo 
correspondiente sus competencias. 
 
11. Garantizar la eficiente gestión administrativa, documental y de los bienes y recursos físicos 
dispuestos por el Instituto para el cumplimiento de las funciones de la Gerencia. 
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12. Formular y adoptar las estrategias conducentes a aportar desde su Gerencia a las metas 
de Políticas, Proyectos, Planes y Programas del Instituto y la Ciudad acorde con los lineamientos y 
directrices de la Dirección General. 
 
13. Las demás que se deriven de la naturaleza de los asuntos bajo su responsabilidad.” 
 

ARTÍCULO SEXTO. Modifíquese el artículo 27° del Acuerdo de la Junta Directiva No. 009 de 
2022, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 27°: El Director General del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y 
la Juventud - IDIPRON, podrá crear y organizar áreas y grupos internos de trabajo con el 
fin de desarrollar con eficiencia y eficacia los objetivos, políticas, planes y programas de 
la entidad.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Modifíquese el artículo 28° del Acuerdo de la Junta Directiva No. 009 de 
2022, el cual quedara así:  
 

ARTÍCULO 28°. ESTRUCTURA. La estructura organizacional del Instituto Distrital para 
la Protección de la Niñez y la Juventud, IDIPRON, está representada en el organigrama 
que hace parte integral del presente Acuerdo. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. El presente Acuerdo rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación y 
modifica en lo pertinente el Acuerdo de Junta Directiva No. 009 del 15 de septiembre de 2022. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
 
 
 

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS                    HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 
Presidenta                                                                    Secretario 

 
 
 
 
Revisión Técnica:    Fabián Andrés Correa Álvarez – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Revisión Jurídica:   Judy Paola López Cristancho. Abogada Oficina Jurídica       
                                Laura Gisella Suárez Suárez – Jefe Oficina Jurídica 
Aprobación:            Carlos Enrique Marín Cala – Director IDIPRON  
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 GESTIÓN DOCUMENTAL 
CÓDIGO A-GDO-FT-004 

VERSIÓN 06 

ACTA 
PÁGINA 1 de 1 

VERSIÓN DESDE 04/10/2022 

 

  Vr. 01; 15/09/2021 
 

 COMITÉ  JUNTA X REUNIÓN   
 ACTA 07  

OBJETIVO / TEMA: 
 
Presentación y aprobación de trámite de solicitud de modificación de funciones 
correspondientes a la Gerencia de Estrategias de Corresponsabilidad y se corrigen errores 
simplemente formales del Acuerdo No. 009 de 2022.   

FECHA:  03/11/2023 HORA: 08:00 a.m. LUGAR: Virtual Asincrónico  
 

Reunión Convocada 
por: 

Nombre Dependencia Cargo  

CARLOS ENRIQUE MARÍN CALA DIRECCIÓN DIRECTOR 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación del quórum. 
2. Acuerdo mediante el cual se modifican las funciones correspondientes a la Gerencia de Estrategias de Corresponsabilidad y 
se corrigen errores simplemente formales del Acuerdo No. 009 de 2022. 
3. Realización del Acta. 
 

 
CONCLUSIONES 
 
Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 
aprueba el Acuerdo mediante el cual se modifican las funciones correspondientes a la Gerencia de Estrategias de 
Corresponsabilidad y se corrigen errores simplemente formales del Acuerdo No. 009 de 2022.  
 
 
Para ello, se adjuntan las manifestaciones de aprobación de:  
 

 Aprobación del Instituto Distrital de Recreación Deporte - IDRD. 
 Aprobación de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
 Aprobación de la Secretaría Distrital de Salud.  
 Aprobación de la Secretaría Distrital de Integración Social.  

 
 

 
ANEXOS 
 

 Votos de aprobación de los representantes de las cuatro (4) entidades. 

 
PROXIMA REUNIÓN  

FECHA:   HORA:    LUGAR:   
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LÍMITE 
DE PLAZO ESTADO 

   Ok  R 

 
 
 
 
 
 
 
 
*De acuerda a la necesidad añada la cantidad de firmas que se considere. 

 
 
Firma: ________________________________ 
 
Nombre: MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 
 

Presidente o Líder de la Reunión 
 

 
 
Firma: ________________________________ 
 

Nombre: HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ  
 

Secretario (e) u Otro Representante  
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DECRETO DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 556
(23 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se adiciona el Decreto Distrital 192 de 2021, ‘Por medio del cual se 
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones’”

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOJÁ

DECRETONo. E ) ( ) DE

23 NOV 207 >

“Por mediodel cual se adiciona el Decreto Distrital 192 de 2021, “Por medio del cual se
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” ”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
Enuso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral
1? del artículo 315 de la ConstituciónPolítica, los numerales 1, 3%, 49, 6? y 14 del artículo
38, artículos 39 y 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 102 del Decreto Distrital 714
de 1996, Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, y

CONSIDERANDO:

Queel artículo 315 de la Constitución Política dispone en el numeral 1 que son atribuciones
de los alcaldes cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las
ordenanzas, y los acuerdos del concejo.

Que en desarrollo de lo anterior, el Decreto Ley 1421 de 1993 determinó en su artículo 38,
numerales 1%, 3%, 4%, 6? y 14 que son atribuciones del alcalde mayor de Bogotá D.C., hacer
cumplir la Constitución, la ley, los decretos del Gobierno Nacional y los acuerdos del
Concejo, dirigir la acción administrativa, y asegurar el cumplimiento de las funciones y, la

prestación de los servicios a cargo del Distrito Capital; ejercer la potestad reglamentaria,
expidiendolos decretos, órdenes y resoluciones necesarios para asegurar la debida ejecución
de los acuerdos; distribuir los negocios según su naturaleza entre las secretarías, los
departamentos administrativos y las entidades descentralizadas; y asegurar la exacta
recaudación y administración de las rentas y caudales delerario.

Que de conformidad con lo establecido enel artículo 60 del Decreto Distrital 714 de 1996 la

ejecución pasiva del presupuesto se realizará mediante la adquisición de compromisos y
ordenación de gastos que cumplan los requisitos señalados en las disposiciones vigentes.

Que así mismo, el artículo 102 ídem, le asigna al gobierno distrital la reglamentación del
Estatuto de Presupuesto, estableciendo las fechas, plazos, etapas, actos, procedimientos e
instructivos para darle cumplimiento a las normas orgánicas de presupuesto.

Que de conformidad conel artículo 92 ibídem, a la Secretaría Distrital de Hacienda por
conducto de la Dirección Distrital de Presupuesto, le corresponde establecer los
procedimientos, las fechas y los plazos que deben cumplir las entidades que conformanel

nn BOGOTA
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. b 5 6 DE ¿ 3 NOV 2023 Pág. 2 de 4

“Por medio del cual se adiciona el Decreto Distrital 192 de 2021, “Por mediodel cual se
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”

Presupuesto General del Distrito Capital con el fin de garantizar la correcta programación,
ejecución y cierre presupuestal del Distrito Capital.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda dirige el

proceso de formulación, programación, ejecución, seguimiento y cierre presupuestal yfiscal
de las entidades Distritales, para lo cual diseña los procedimientos, reglamentación y
generación de información en materia presupuestal, dirige la elaboración del Plan Financiero
Plurianual del Distrito, emite conceptos a los proyectos de ley, de acuerdo y de decreto, así
como de viabilidades presupuestales, asesora al Concejo Distrital en el estudio del proyecto
de presupuesto y de sus modificaciones, en el marco de lo dispuesto por el artículo 44 de
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, Decreto Distrital 714 de 1996yel artículo 11

del Decreto Distrital 601 de 2014. Pee

Que le corresponde al(la) Secretario (a) Distrital de Hacienda formular la política del Distrito
Capital en materia fiscal, tributaria, presupuestal, contable, de tesorería y de crédito público,
en el marco de lo previsto por los artículos 141 y 143 del Decreto Ley 1421 de 1993, el
artículo 37 del Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, el artículo 62 del Acuerdo Distrital
257 de 2006y,el artículo 4? del Decreto Distrital 601 de 2014, modificado por el artículo 12

del Decreto Distrital 364 de 2015.

Que de acuerdo con lo señalado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el
documento “Marcos de Gasto de Mediano Plazo”, el Marco de Gasto de Mediano Plazo -
MGMP esunprocesoestratégico de proyección y priorización de gasto “permite construir
un escenario más predecible para la asignación y ejecución de los recursos públicos, al hacer
explícitos los efectos y restricciones que las decisiones de gasto anual pueden tenerenel
futuro”.

Que en el nivel nacional, el Marco de Gasto de Mediano Plazo es una herramienta
fundamental para el manejo de los recursos públicos que sirve de referente a los diferentes
sectores administrativos distritales a la hora de ejecutar el presupuesto que se les asigne
anualmente, propendiendo por su buen uso y racionalización, producto de una correcta y
planeada programación de todo el cuatrienio.

Carrera 8 No. 10-65
Código Postal: 111711so BOGOTAInfo: Línea 195
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto NC. ! ] 5 f ) DE 2 3 NOV 2023 Pág. 3 de 4

“Por medio del cualseadiciona el Decreto Distrital 192 de 2021, *Por mediodel cual se
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”

Que el Marco de Gasto de Mediano Plazo debeestar orientado a la adecuada ejecución del
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones del distrito para cada
vigencia fiscal, y debe revisarse y actualizarse cada año.

Que endesarrollo dela política de mejora normativa, se requiere actualizar la reglamentación
de las finanzas públicas distritales, contenida en el Decreto Distrital 192 de 2021; y continuar
en el proceso de compilación de decretos del Sector Hacienda. En esta oportunidad se
adiciona un artículo para incluir el instrumento de planeación financiera denominado Marco
de Gasto de Mediano Plazo que permitirá tener una planeación macro yfiscal en el mediano
plazo mediante la proyección y priorización del gasto tanto de funcionamiento, inversión y
servicio de la deuda por sector paragun período de cuatro (4) años.

$ |

En mérito de lo expuesto, e
DECRETA:

Artículo 1”.- Adicionar un artículo nuevo al Decreto 192 de 2021,

“Artículo 5 A.Marco de Gasto de Mediano Plazo del Distrito Capital. El Gobierno Distrital
de conformidad conel artículo 5" de la Ley 819 de 2003, desarrollará el Marco de Gasto de
Mediano Plazo. Este contendrá las proyecciones para un período de cuatro (4) añosde las
principales prioridades sectoriales y los niveles máximosde gasto, distribuidos por sectores
y componentes de gasto del Presupuesto Anual del Distrito. El Marco de Gasto de Mediano
Plazo se renovará anualmente.

Al interior de cada sector, se incluirán los gastos autorizados por Acuerdos preexistentes en
concordancia con lo previsto en el artículo 28 del Decreto Distrital 714 de 1996, Estatuto
Orgánico de Presupuesto del Distrito Capital, los compromisos adquiridos con cargo a
vigencias futuras, los gastos necesarios parala atención del servicio de la deuda y los nuevos
gastos que se pretende ejecutar. En caso que se propongan nuevos gastos, se identificarán
los nuevos ingresos, las fuentes de ahorro o la financiación requerida para su
implementación. Adicionalmente, el Marco de Gasto de Mediano Plazo propondráreglas
para la distribución de recursos adicionales a los proyectados en el Marco Fiscal de
Mediano Plazo.

BOGOT/A
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. 5 5 6 DE 2 y N V 2023 Pág. 4 de 4

“Por medio del cual se adiciona el Decreto Distrital 192 de 2021, *Por mediodel cual se
reglamenta el Estatuto Orgánico del PresupuestoDistrital y se dictan otras disposiciones”

La metodología y operación del Marco de Gasto de Mediano Plazo será reglamentado por
la Secretaría Distrital de Hacienda”.

Artículo 2”.- Vigencia. El presente Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su
publicación y adiciona el artículo 5 A al Decreto Distrital 192 de 2021. Las demás
disposiciones del Decreto Distrital 192 de 2021 continúan vigentes.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los 2 3 NOV 2023

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HE
Alcaldesa Mayor

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

Aprobó: Juan Carlos Thomas Bohórquez—Subsecretario 16m(oYesid Parra Vera — Director Distrital de Presupuesto

Esperanza Cardona Hemández Directora aeRevisó:—Jackelyn Yate Cabrera — Asesora DDP. (YL>

Esperanza Cardona Hernández — Directora Jurídica

Proyectó: Alfonso Suarez Ruiz -Profesional Especializado
+!

Carrera 8 No. 10-65
Código Postal: 111711
Tel.: 3813000
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DECRETO Nº 558
(23 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, 
formulación, adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de 

Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 
555 de 2021, así como definir las funciones de los operadores urbanos públicos en las 
labores de coordinación de dichas actividades, ejecución y operación y se dictan otras 

disposiciones”

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

pecreTo No. DH do”
(2.3 NOV 2023 >

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así comodefinir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYORDE BOGOTÁD.C.
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas enel artículo

315 numerales 1? y 3? de la Constitución Política, los numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 del
Decreto Ley 1421 de 1993, y el artículo 576 del Decreto Distrital 555 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Queel artículo 2 de la Constitución Política señala como fines esenciales del Estado, servir a la
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación;
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo.

Queel artículo 209 superior establece que la función administrativa está al servicio de los intereses
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia,
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Queel artículo 287 ibidem indica que las entidades territoriales gozan de autonomía parala gestión
de sus intereses dentro de los límites de la Constitución y la ley. En especial, el numeral 2? establece
que dentro del marco de dicha autonomía, las entidades territoriales ejercen las competencias que
les correspondan.

Queel artículo 311 ibidem asigna a los municipios, como entidades fundamentales de la división
político-administrativa del Estado, la función de prestar los servicios públicos que determine la
ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio,
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N', 5 5 8 DE 2 3 NOV 2023 Pág. 2 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS deque trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y
cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.

Que conformeal contenido de los numerales 3 y4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993,
es atribución de la Alcaldesa Mayor dirigir la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de
las funciones, la prestación de los servicios y la construcción de las obras a cargo del Distrito; así
como ejercerla potestad reglamentaria, expidiendo los decretos, órdenes y resoluciones necesarios
para asegurar la debida ejecución de los acuerdos.

Queel artículo 2 de la Ley 142 de 1994 determina que el Estado intervendrá en los servicios
públicos, entre otras cosas, para garantizar la calidad del bien objeto del servicio público y su
disposición final a fin de asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de las personas y ampliar
su cobertura.

Que en armonía con estas disposiciones, los numerales 1 y 3 del artículo 3 de la Ley 388 de 1997
establecen como finalidades de la función pública del urbanismo, entre otras, las de “posibilitar a
los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructura de transporte y demás espacios
públicos y su destinación al uso común, hacer efectivos los derechos constitucionales de la
vivienda y los servicios públicos domiciliarios, propender por el mejoramiento de la calidad de
vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del
desarrollo y la preservación del patrimonio cultural y natural”.

Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley 388 de 1997 “el ordenamiento del territorio se
ejerce mediante la acción urbanística de las entidades distritales, entendida como las decisiones
administrativas relacionadas con el ordenamiento del territorio y la intervención en los usos del
suelo”.

Que conforme al artículo 8 ídem, la Administración Distrital es competente para garantizar,
mediante acciones urbanísticas, el cumplimiento de la función pública del ordenamiento del
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DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N'. 5 5 8 DE 2 3 "NOV 2023 Pág. 3 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

territorio y la intervención en los usos del suelo. En lo relacionado con obras o proyectos del
sistema de movilidad, se consideran acciones urbanísticas las siguientes:

*2. Localizar y señalar las características de la infraestructura para el transporte, los
servicios públicos domiciliarios, la disposición y tratamiento de los residuos sólidos,
líquidos, tóxicos y peligrosos y los equipamientosde servicios de interés público ysocial,
tales como centros docentes y hospitalarios, aeropuertos y lugares análogos. (...)
8. Dirigir y realizar la ejecución de obras de infraestructura para el transporte, los
servicios públicos domiciliarios y los equipamientospúblicos, directamente por la entidad
pública o porentidades mixtas o privadas, de conformidad conlas leyes. (...)

13. Todas las demás que fueren congruentes con los objetivos del ordenamiento del
territorio”.

Que de conformidad conel artículo 9 de la Ley 388 de 1997, el distrito deberá adoptar el Plan de
Ordenamiento Territorial, definido como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias,
metas, programas, actuaciones y normas dirigidas a orientar y administrar el desarrollo físico del
territorio y la utilización del suelo.

Que en desarrollo de las anteriores disposiciones el Distrito expidió el Decreto Distrital 555 de
2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá,
D.C.”.

Queel artículo 5 ibídem determina que los principios rectores del POT y sus estrategias buscan
concretar siete objetivos de largo plazo a través de las estructuras territoriales, los proyectos
estructurantes y las Actuaciones Estratégicas que determinan el Modelo de Ocupación del
Territorio.

Que el artículo 103 ibídem establece que los principios rectores del ordenamiento territorial de
Bogotá se concretan en estrategias, proyectos y medidas normativas en el suelo urbano que apuntan
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 5 5 8 DE 2 3 NOV 2023 Pág. 4 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

a determinados objetivos, como la descarbonización de la movilidad, entre otras acciones, a través
de “la organización de Áreas de Integración Multimodal -AIM- en las áreas de intercambio modal
más importantes de la ciudad, con mayor calidad de uso peatonal, mayor capacidad de
cicloparqueaderos, parqueaderos disuasorios que promuevan el transporte sostenible, manzanas
del cuidadoestratégicamente localizadas ahí para facilitar su uso por las personas cuidadorasen
sus complejos recorridos cotidianos por la ciudad, en entornos donde además, se promueve la
localización de viviendas VIS y VIP, grandes nodos de equipamientos y de actividades económicas
generadoras de empleo formal”.

Queel artículo 157 ibidem señala que la red de transporte público urbano de pasajeros soporta las
dinámicas funcionales del área urbana y de conexión rural y regional, y se constituye en un
componente ordenador del territorio que contribuye a la definición de normas urbanísticas en
materia de usos, aprovechamientos y condiciones para la localización de actividades urbanas.
Igualmente, la citada norma establece los componentesde la red, dentro de los cuales se encuentran
las AIM.

Quela citada norma adicionalmente dispone en su parágrafo 1 que los inmuebles que conforman
la infraestructura de transporte público podrán de acuerdo con sus particularidades servir
igualmente como elementos integradores con el espacio público. Sin embargo, primará su
caracterización como elementos dela infraestructura de transporte para efectos de su uso y de los
instrumentos y procedimientos aplicables para su desarrollo.

Queel parágrafo 2 de la norma ídem establece, adicionalmente, que “los predios remanentes que
colindan de forma inmediata con la infraestructura de transporte y, en general, los inmuebles
destinados por naturaleza, uso o afectación al sistema de transporte público de pasajeros son
catalogados como infraestructura de transporte de conformidad con lo establecido en el artículo
4 de la Ley 1682 de 2013 o la que la modifique adicione o sustituya. Para su desarrollo urbanístico
podrán aplicar las normas definidas para predios remanentes por obra pública establecidas enel
POT”.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto NO, 5 5 8 DE 21 MOV 2( 23 Pág. 5 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones parala delimitación, formulación,

adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así comodefinir

las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

Que de acuerdo con el artículo 161 del mencionado Decreto Distrital 555 de 2021, la Infraestructura
de soporte a la red de transporte público de pasajeros en la ciudad se encuentra conformada, entre
otros elementos, por los Complejos de Integración Modal — CIM- y por las Áreas de Integración
Multimodal — AIM —; los primeros son “(...) infraestructuras de transporte" que permiten la

integración de los diferentes modos y la articulación de los sistemas de transporte del Distrito y la

región (...); y las segundas “(...) ámbitos de gestión alrededor de la infraestructura de acceso y

tránsito (estaciones y portales de los sistemas de alta y media capacidad), que permiten la

integración de los diferentes modosy la articulación de los sistemas de transporte del distrito, en
el marco de estrategias de desarrollo orientadoal transporte sostenible, aplicando captura de valor,
con diseños que permitan la accesibilidad universal, con mezcla de usos y servicios conexos para
generar vitalidad urbana, dinámicas de proximidad y aportar a la consolidación del sistema del
cuidado y servicios sociales.”

Queel parágrafo 2 del artículo Ibidemnestablece, así mismo, que “(...) la localización de los CIM
y los ámbitos de las AIM, incluidos en el Mapa n.? CU-4.4.1 “Red del sistema de transporte” del

presente plan son indicativas. [y que] La Administración Distrital podrá precisar, complementar
o definir nuevas AIM alrededor de las estaciones y portales de los sistemas de alta y media

capacidad dela red de transporte público”.

Que el artículo 163 del POT define los Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad
Sostenible -PRUMS, como aquellos que se desarrollan en torno a los componentes del espacio
público para la movilidad y las redes de transporte dentro de las cuales se encuentra la

infraestructura vial y de transporte del Distrito, con el objetivo de mejorar las condiciones
urbanísticas y aprovechar las oportunidades generadas por la construcción yentrada en operación
de los sistemas de transporte urbano. En el desarrollo de estos proyectos se debe aplicar criterios
de desarrollo orientados al transporte sostenible -DOT para mejorar las condiciones urbanísticas

en la escala de proximidad.

Queel mismo artículo establece que a estos proyectos aplica la norma urbanística del tratamiento
de renovación urbana y del área de actividad estructurante receptora de actividades económicas

cuyos potenciales y aprovechamientos podrán ser concretados una vez se defina el ámbito del
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto N*. 5 b 8 DE 2 3 NOV 2023 Pág. 6 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones parala delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS deque trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

instrumento en el acto administrativo que expida la Administración Distrital que adopta la
delimitación del proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible, los cuales podrán ser
desarrollados sin que sea necesaria la adopción de actuaciones estratégicas, planes parciales y
ningún otro instrumento de planeación.

Queel artículo 164 ibid establece que la delimitación de los PRUMS esel instrumento adoptado
mediante decreto que delimita el ámbito del proyecto de renovación urbana para la movilidad
sostenible y habilita la norma de edificabilidad y usos conexos aplicables a los proyectos de
renovación urbana que se desarrollarán en las AIM y demás componentes dela estructura funcional
y del cuidado según lo establecido en el capítulo de normas comunesde la Estructura Funcional y
del Cuidado.

Que, así mismo, el referido artículo 164 establece que el decreto de adopción de la delimitación
definirá el modelo de gestión y financiación del proyecto, el operador urbano y las entidades
vinculadas a su ejecución de acuerdo con las normas del POT. En estos proyectos se podrán utilizar
mecanismos que permitan la captura de valor y esquemas de recuperación del valor residual de las
concesiones y los demás que se implementen en el marco del POT.

Que mediante el Decreto Distrital 520 de 2022 se reglamentó el cumplimiento del pago
compensatorio en dinero de las obligaciones urbanísticas de carácter general y local exigibles en
las licencias urbanísticas tramitadas en el marco del Decreto Distrital 555 del 2021; y se definieron
las condiciones aplicables para su liquidación, pago, recaudo, administración, gestión y
destinación, así como para los demás instrumentos de financiación previstos para todos los
tratamientos urbanísticos.

Queel artículo 225 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece que todos los servicios conexos a
las infraestructuras de la estructura funcional y del cuidado pueden ser objeto de explotación
económica parala gestión del suelo, la construcción, la operación, el mantenimiento, la adecuación,
la dotación, la administración y la sostenibilidad física de dichas infraestructuras.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDc.

Continuación del Decreto N, 5 5 8 DE 2 NOV 2023 Pág. 7 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana parala Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 478 y 491 ídem las Actuaciones Estratégicas son
intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales donde confluyen proyectos o estrategias
de intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial; y en consecuencia, la
planeación, la gestión y el seguimiento de las actuaciones estratégicas debe garantizar condiciones
favorables para detonar procesos de revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para
la ciudad mediante la concurrencia de acciones e inversiones de la administración distrital, del
sector privado y de la comunidad.

Que el numeral 1 del artículo 479 del Decreto Distrital 555 de 2021 prevé que las Actuaciones
Estratégicas tienen como objetivos generales, entre otros, definir el proyecto urbanístico y
socioeconómico de manera multiescalar, integral y coherente con las condiciones propias del
entorno de la Actuación Estratégica, que articule los proyectos estructurantes que allí confluyen,
vincular al proyecto a las diversas instancias públicas, privadas y comunitarias, y fomentar su
organización y asociación para la implementación y revitalización de las Actuaciones Estratégicas,
y articular los instrumentos de planificación, gestión y financiación en función de concretar el
proyecto urbanístico establecido.

Queel artículo en comento en el numeral 2 establece como lineamientos específicos de las
Actuaciones Estratégicas definir las zonas que requieran una reconfiguración de la estructura
urbana, incluyendo, de ser el caso, sustituciones de espacio público; precisar, cuando así se
requiera, las condiciones para la localización de usos al interior de su ámbito de planificación,
segúnel área de actividad que aplique y establecer las condiciones para que los predios que hacen
parte de su ámbito de actuación puedan desarrollar mayores edificabilidades sin la necesidad de
adoptar Plan Parcial, entre otras.

Que de acuerdo con los lineamientos del artículo 479 del Decreto Distrital 555 de 2021 se entienden
como unidades funcionales aquellas zonas dentro del ámbito de una actuación estratégica que
requieren de una reconfiguración de la estructura urbana, en las se pueden definir condiciones para
la localización de usos, así como para el desarrollo de mayores edificabilidades sin la necesidad de
adoptar un plan parcial y condiciones de reparto específicas que permitan la gestión de proyectos
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto NC. / ) 5 8 DE ? 3 NOV 2023 Pág. 8 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción yejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

para concretar tanto las apuestas del Modelo de Ordenamiento Territorial, como las determinantes
para la definición de lo público.

Queel artículo 483 del POT establece las condiciones o etapas para la formulación y adopción de
las actuaciones estratégicas, las cuales requieren ser agrupadas en las fases de pre-inversión,
ejecución y operación, así mismo señala que en todo caso para su formulación se deberá vincular
a un operador urbano.

Queel artículo 484 ibidem establece que “la contraprestación en especie o dinero derivadas de
las obligaciones urbanísticas que apliquen en los predios que se encuentren dentro de la Actuación
Estratégica, se invertirán exclusivamente en el desarrollo de estrategias de intervención y/o
proyectos definidos en el ámbito de la Actuación, en el cual podrán ser aplicados los instrumentos
de gestión y financiación que hacen parte del presente plan según sea la necesidady oportunidad”.

Que el artículo 582 de la norma en comento dispuso que la coordinación de las acciones requeridas
para la estructuración y ejecución de las actuaciones estratégicas, así como de los programas,
proyectos y estrategias de intervención previstos en el POT, corresponderá a los Operadores
Urbanosy/o gerencias de carácter público o mixtas que cree la administración distrital o que sean
asignadasa entidades o secretarías del nivel central o descentralizado del Distrito.

Que el artículo 581 del Decreto Distrital 555 de 2021 crea el esquema de convergencia
interinstitucional, el cual tiene por finalidad coordinar la articulación interinstitucional, para
garantizar la armonización de los programas y proyectos previstos en el POT con los planes de
desarrollo distrital, con los planes de acción sectorial, con el plan operativo anual de inversiones y
priorizar las inversiones del programa de ejecución del POT; así comovincularla visión estratégica
de corto, medianoy largo plazo del POT con el Programa de Ejecución de los Planes Distritales y
Locales de Desarrollo y realizar el seguimiento y evaluación y las rendiciones de cuentas del Plan
de Ordenamiento Territorial.
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Continuación del Decreto N*, E 2023 Pág. 9 de 32

“Por mediodel cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y-los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

Queel artículo 576 del Decreto Distrital 555 de 2021 faculta a la administración distrital para
reglamentar el POT y expedir las normas necesarias para la debida y correcta aplicación de los
instrumentos y/o procedimientos de planeación o gestión previstos.

Que enel contexto normativo descrito se hace necesario precisar los requisitos y condiciones para
la delimitación, formulación, adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos
de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555
de 2021, así como definir las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de
coordinación de dichas actividades, ejecución y operación.

Queel Decreto Distrital 593 de 2022 asigna funciones de gerencia pública a la Secretaría Distrital
de Hábitat y de operador urbano a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá —

RENOBO- para la coordinación de la estructuración, adopción, formulación y ejecución de
algunasde las actuaciones estratégicas contempladas en el Decreto Distrital 555 de 2021; y puesto
que conel presente decreto se reglamentan integralmente las accionesde las gerencias y operadores
urbanos, y se designa a otras entidades distritales para que pueden desarrollar tales roles; se requiere
derogar el Decreto Distrital 593 de 2022 y establecer unas disposiciones transitorias para que no
se afecten las acciones adelantadas hasta la fecha por la Secretaría Distrital de Hábitat y por la
RENOBO, hasta la fecha.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto precisar los requisitos y condiciones para
la delimitación, formulación, adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos
de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555
de 2021, así como definir las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de
coordinación de dichas actividades.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDc.

Continuación del Decreto N*. ! ) 5 8 DE 77 NOV 2023 Pág. 10 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación yse dictan otras disposiciones”

CAPÍTULO I
REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA DELIMITACIÓN, FORMULACIÓN,

ADOPCIÓNY EJECUCIÓN DE ACTUACIONES ESTRATÉGICAS Y PROYECTOS DE
RENOVACIÓN URBANA PARA LA MOVILIDAD SOSTENIBLE - PRUMS

Artículo 2. Fases de desarrollo de las Actuaciones Estratégicas y de los Proyectos de Renovación
Urbanapara la Movilidad Sostenible -PRUMS. La formulación y adopción de las Actuaciones
Estratégicas -AE, así comola delimitación de los PRUMPS, comprenden las etapas previstas en el
Decreto Distrital 555 de 2021, las cuales se agrupan en las fases de desarrollo que se indican a
continuación:

INSTRUMENTO
FASE ETAPA

AE PRUMS

Iniciativa Xx

Expedición de directrices para la definición de lo
XxX

público
PRE

o

INVERSIÓN Formulación, revisión y concertación Xx

Delimitación Xx

Estructuración de unidades funcionales XxX

EJECUCIÓN|Las necesarias y que sean definidas por el Xx

z Operador urbano designado para cada proyectoOPERACIÓN XxX
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 5 5 8 DE 2 3 NOV 207) Pág. 11 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

Parágrafo 1. En todas las fases definidas en este artículo, el operador urbano designado podrá
realizar inversiones en estudios y diseños, sin que sea necesario que los predios que conformanel
instrumento sean de su propiedad o de propiedad pública. Los costos de estas inversiones deberán
ser incorporados en la estructuración financiera y en los esquemas de reparto equitativo de cargas
y beneficios que se desarrollen para la ejecución de las actuaciones estratégicas y PRUMS de los
que trata el presente decreto.

Parágrafo 2. En todas las fases definidas en este artículo, el operador urbano designado podrá
realizar actividades de adquisición predial e intervencionesen el espacio público y en otros bienes
de naturaleza pública de acuerdo con sus competencias y las condiciones especiales de cada uno
de los instrumentos en sus diferentes ámbitos.

Parágrafo 3. En todas las fases definidas en este artículo, el operador urbano designado deberá
garantizar que se cumpla conel proceso de participación de acuerdo con la normativa aplicable al
SistemaDistrital de Participación.

Artículo 3. Condiciones para la formulación de las actuaciones estratégicas y para el
licenciamiento urbanístico de estas áreas. Las actuaciones estratégicas deben ser formuladas de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021. Enla formulación se
podrán establecer condiciones para el desarrollo de unidades funcionales que requieran estudios de
detalle adicionales, los cuales deberán ser elaborados durante la etapa de formulación o ejecución
de la actuación estratégica y cumplir con todos los requisitos urbanísticos, de gestión, de
financiación y gobernanza de quetrata el Decreto Distrital 555 de 2021.

Adicionalmente, la formulación de las actuaciones estratégicas deberá cumplir con lo siguiente:

3.1. Contar con un Documento técnico que evidencie el cumplimiento de las “Directrices para
la definición de lo Público” expedidas por la Secretaría Distrital de Planeación

3.2. Contar con estudios y diseños conceptuales de redes matrices de acueducto y redes troncales
de alcantarillado sanitario y pluvial que incluyen el drenaje pluvial sostenible en lo
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AALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ Dc.

Continuación del Decreto N', 5 5 8 DE 2 3 -NOV 200; Pág. 12 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS deque trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación yse dictan otras disposiciones”

relacionado con los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible -SUDS de Tipologías
Mayores-, desarrollados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB
ESP, que permitan integrar sus disposiciones a la estructura urbanística y sistema de reparto
equitativo de cargas y beneficios.

3.3. Contar con un Estudio de Análisis Estratégico -EAE- desarrollado por la Secretaría Distrital
de Movilidad y sus resultados integrados a la propuesta urbanística y al sistema de reparto
equitativo de cargas y beneficios, definido por el Operador Urbano designado.

3.4. Incluir la delimitación de los ámbitos de gestión para el licenciamiento directo y sus
condiciones para el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas en el marco de lo definido
en el Decreto Distrital 555 de 2021 y de los ámbitos de unidades funcionales que siempre
requieren de estudios de detalle para adelantar el proceso de licenciamiento urbanístico o
de plan parcial en los casos que se requiera o proyectos de renovación urbana para la
movilidad sostenible o áreas de manejo diferenciado.

3.5. Contemplar el Reparto equitativo de cargas y beneficios para la totalidad de la Actuación
Estratégica, que incluye la delimitación, distribución y formas de cumplimiento de
obligaciones urbanísticas entre los diferentes ámbitos de gestión y unidades funcionales

3.6. Contener la estrategia de gestión, de financiación y de gobernanza general para la
implementación de la Actuación Estratégica que incluya las condiciones parala priorización
de la inversión pública, y otros mecanismos de financiación de ser necesario

3.7. Contener la estrategia general para la protección a moradores y actividades productivas
durante la ejecución de actuación estratégica en el marco de lo establecido en la
reglamentación correspondiente y de la reglamentación del Sistema Distrital de
Participación.

3.8. Contar con un modelo socioeconómico que articule, incorpore y territorialice acciones de
los planes de acción de las políticas públicas relacionadas

3.9, Definir el rol del Operador Urbano en la distribución general de riesgos para el
licenciamiento directo y la estructuración de unidades funcionales u otros instrumentos
asociados

3.10.Contener memorias dela sistematización del proceso de participación ciudadana durante la
formulación de la Actuación Estratégica
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N'. 5 5 8 DE 2 Y NOV 2023 Pág. 13 de 32

“Por mediodel cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

3.11. Incluir la cartografía que hace parte integral de la Actuación Estratégica y que está definida
en el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021

Parágrafo 1. En la etapa de licenciamiento urbanístico y en los eventos en que la normativa vigente
lo requiera, se deberán adelantar los estudios detallados de riesgos en áreas con condición de
amenaza, áreas con condición de riesgo, amenaza media y alta por movimientos en masa o
inundación, previo al desarrollo de las actuaciones urbanísticas.

Parágrafo2. Eltitular de la iniciativa de la Actuación Estratégica tendrá prioridad en el desarrollo
de los proyectos que se definan dentro de la Actuación Estratégica y/o unidad funcional. Para tal
efecto, al formular la Actuación Estratégica y sus unidades funcionales se establecerán las
condiciones específicas que garanticen su participación preferente en las actuaciones urbanísticas
priorizadas.

Parágrafo3. Las entidades responsables de revisar y validar los estudios de detalle de redes locales
de servicios públicos, estudios de movilidad correspondientes, ambientales y de riesgo (en caso de
ser necesario) deberán ajustar sus procesos y procedimientos internos a lo previsto en el presente
decreto.

Artículo 4. Condiciones mínimas para desarrollos específicos a través de la estructuración de
unidades funcionales -UF- y su posterior licenciamiento urbanístico. En las actuaciones
estratégicas en las cuales se hayan establecido unidades funcionales, entendidas como aquellas
zonas que requieren de una reconfiguración de la estructura urbana, en las que se pueden definir
condiciones para la localización de usos, así como para desarrollar mayores edificabilidades sin
necesidad de la adopción de un plan parcial y condiciones de reparto específicas que permitan la
gestión de proyectos para concretar tanto las apuestas del Modelo de Ocupación Territorial definido
en el Decreto Distrital 555 de 2021 como las Directrices para la definición de lo público de la
respectiva actuación, el interesado deberá presentar al Operador Urbano designado los siguientes
documentos para obtener un concepto favorable de la estructuración de la unidad funcional y así
continuar con el proceso de licenciamiento urbanístico:
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. 5 5 8 DE NOV 7
22 Pág. 14 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación yse dictan otras disposiciones”

4.1. Estudio conceptual de redes locales de servicios públicos, incluyendo soluciones de
Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible -SUDS- de Tipologías Menores, de acuerdo con
las disposiciones definidas en el estudio conceptual de redes matrices de acueducto, redes
troncales de alcantarillado y con lo estipulado en los conceptos emitidos por las empresas
prestadoras durante las directrices para la definición de lo público y su revalidación durante
la formulación de la Actuación Estratégica.

4.2. Estudio de tránsito y transporte o estudio de demanda de atención a usuarios en la
formulación de la UF elaborado de acuerdo con la Resolución de 132490 de 2023 de la
Secretaría Distrital de Movilidad o la que la sustituya o modifique, el cual debe estar en
concordancia con el Estudio de Análisis Estratégico —EAE- elaborado para la formulación
de la Actuación Estratégica y para las Unidades Funcionales que dicho estudio defina, de
acuerdo con las características del desarrollo de la unidad funcional.

4.3. Estudio ambiental validado por la autoridad ambiental competente, de acuerdo con lo
estipulado en los conceptos emitidos por las autoridades ambientales durante el proceso para
emitir las directrices para la definición de lo público y su revalidación en el trámite de
formulación de la Actuación Estratégica

4.4, Proyecto urbanístico de la unidad funcional a escala 1:1000 que incluya como mínimo
cuadro de áreas, cumplimiento de obligaciones urbanísticas, usos de la Actuación
Estratégica y el área destinada a cada uno de ellos, edificabilidad propuesta para cada uso,
productos inmobiliarios propuestos y población proyectada.

4.5. Estudio de mercado de los usos y productos inmobiliarios propuestos para cada unidad
funcional.

4.6. Reparto de cargas y beneficios de la unidad funcional articulado al definido para la
actuación estratégica que incluya las formas de cumplimiento de las obligaciones
urbanísticas en el ámbito de la unidad funcional o compensación en los casos en los que
aplique, que se presenta para concepto al Operador Urbano Designado previo al trámite de
expedición de licencias urbanísticas.

4.7. Estrategia de gestión, de financiación y de gobernanza de la unidad funcional, su aporte en
la estrategia de financiación general de la Actuación Estratégica y la priorización de la
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDc.

Continuación del Decreto N*. 5 5 8 DE 2 ] NOV 2023 Pág. 15 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS deque trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

inversión pública para el desarrollo de infraestructuras públicas como acueducto,
alcantarillado, drenaje pluvial sostenible y movilidad que se presenta para concepto al
Operador Urbano Designado previo al trámite de expedición de licencias urbanísticas

4.8. Propuesta de distribución general de riesgos para la ejecución de la unidad funcional entre
el operador urbano designado, las entidades públicas y/o desarrolladores o actores privados
involucrados, la cual se define en conjunto con el Operador Urbano Designado

4.9. Estrategia para el cumplimiento de la política de protección a moradores y actividades
productivas durante el proceso de ejecución de la Unidad Funcional que se presenta al
Operador Urbano Designado.

4.10.Evidencias del cumplimiento del proceso de participación ciudadana durante la
formulación de la unidad funcional que se presenta al Operador Urbano Designado.

4.11.Definición de fases de desarrollo de cada unidad funcional; cada una de las cuales deberá
contar con una única licencia urbanística. Tales licencias urbanísticas podrán desarrollarse
por etapas.

Parágrafo 1. En los casos en los que enlas actuaciones estratégicas se haya delimitado ámbitos de
unidades funcionales que se encuentren en las condiciones establecidas en el numeral 2.1 y/o en el
parágrafo 1 del artículo 277 del Decreto Distrital 555 de 2021, el interesado deberá proceder a
tramitar el respectivo plan parcial. Así mismo, las zonas localizadas en el tratamiento urbanística
de desarrollo o pre-delimitadas como planes parciales que cumplan con las condiciones
establecidas el numeral 2.2 del artículo 277 del Decreto Distrital 555 de 2021, se podrán incluir
dentro de unidades funcionales y ser desarrolladas como parte de estas últimas, siempre y cuando
cumplan con las condiciones urbanísticas de reparto equitativo de cargas y beneficios definidas
parael tratamiento de desarrollo y las directrices para la definición de lo público de la respectiva
actuación estratégica.

Parágrafo 2. En la etapa de licenciamiento urbanístico y en los casos en que la normativa vigente
lo requiera se deberán adelantar los estudios detallados de riesgos en áreas con condición de
amenaza, áreas con condición de riesgo, amenaza media y alta por movimientos en masa o
inundación, previo al desarrollo de las unidades funcionales.

po
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. b 5 8 DE ? 3 NOV 2023 Pág. 16 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

Parágrafo3. Losestudios técnicos necesarios y las condiciones específicas para la obtención de
las licencias urbanísticas de cada unidad funcional deberán ser elaborados de manera simultánea
dentro de la formulación o en el momentodela ejecución de la Actuación Estratégica sin exceder
el plazo de vigencia establecido en su decreto de adopción. Además, se podrán adoptar las unidades
funcionales en dicho acto administrativo cumpliendo las condiciones establecidas en el presente
artículo y en cualquier caso, contando con los estudios correspondientes de manera previa a la
solicitud de licencias urbanísticas.

Parágrafo 4. El índice de construcción aplicable para las unidades funcionales se mantendrá en el
nivel básico hasta que se obtenga el aval del operador urbano para iniciar el proceso de trámite de
la respectiva licencia urbanística. Esta condición estará vigente durante el plazo establecido en el
artículo 480 del decreto 555 de 2021.

Parágrafo 5. En ningún caso el desarrollo de las actividades definidas para el Operador Urbano
Designado enel presente artículo implica la modificación de las normas urbanísticas establecidas
en el decreto 555 de 2021, o la definición de nuevas normas.

Artículo 5. Condiciones para la delimitación de Proyectos de Renovación Urbana para la
Movilidad Sostenible -PRUMS. Los PRUMS deben ser delimitados de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 163 y 164 del Decreto Distrital 555 de 2021 y cumplir con las siguientes
condiciones:

5.1. Propuesta de proyecto urbanístico que incluya como mínimo cuadro de áreas; cumplimiento
de obligaciones urbanísticas, usos y el área destinada a cada uno; edificabilidad propuesta
para cada uso; productos inmobiliarios propuestos.

5.2. Modelo de gestión y financiación aplicable al proyecto delimitado.
5.3. Designación del Operador Urbano respectivo.
5.4. Identificación y definición de roles de las entidades vinculadas a la ejecución y operación

del PRUMS.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N'. ; ) É ) 8 DE 2 Y N Y 2 23 Pág. 17 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopcióny ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS dequetrata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

5.5. Mecanismos que permitan la captura de valor y esquemas de recuperación de valor residual
de concesiones en los casos que aplique.

5.6. Definir las fuentes de financiación de los proyectos integrales de proximidad adoptados en
la(s) Unidad(es) de Planeamiento Local que se localicen al interior del ámbito del PRUMS,
salvo disposición en contrario sobre la ejecución y/o financiación que defina una norma
especial.

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto enel artículo 164 del Decreto Distrital 555 de 2021,
cuando el Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible (PRUMS) involucre
terrenos de propiedad privada, su delimitación deberá realizarse a través de un Decreto Distrital.
Eneste caso, el Operador Urbano designado deberá presentar la propuesta de delimitación ante la
Secretaría Distrital de Planeación, con el fin de obtener de esta entidad concepto favorable previo
a la adopción del mismo.

Parágrafo 2. Cuando el Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible -PRUM se
delimite en suelo público el acto administrativo que lo delimite será expedido por el respectivo
operador urbano designado y deberá contener los mismos aspectos definidos en el presente artículo.

Parágrafo 3. Si el PRUMS hace parte de una actuación estratégica previamente adoptada, el
operador del PRUMS deberá incorporar las medidas que garanticen la concreción de cada una de
las Directrices para la definición de lo público y el reparto de cargas y beneficios definido para
dicho instrumento.

Parágrafo 4. Enel evento en que existan directrices para la definición de lo público adoptadas para
una actuación estratégica y se formule un PRUMS, el Operador Urbano designado podrá optar por
constituir el PRUMS como Área de Manejo Diferenciado de la Actuación Estratégica, atendiendo
siempre lo señalado en las Directrices para la definición de lo público.
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Continuación del Decreto N'. 5 58 pe 23NOV 2023 Pág. 18 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción yejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

CAPÍTULO Il
OPERADORES URBANOS

Artículo 6. Designación del Operador Urbano en Actuaciones Estratégicas y Proyectos de
Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible PRUMS. Se designan como operadores
urbanos de las Actuaciones Estratégicas y de los Proyectos de Renovación Urbana para la
Movilidad Sostenible - PRUMS, los siguientes:

Instrumento Operadores Urbanos

Actuaciones Estratégicas -AE- Empresa de Renovación y Desarrollo
Urbano de Bogotáy la
Caja de la Vivienda Popular

Proyectos de Renovación Urbana para la Empresa Metro de Bogotá SA,
Movilidad Sostenible -PRUMS- Transmilenio SA, Terminal de Transporte

S.A,e Instituto de Desarrollo Urbano —

IDU

Parágrafo 1. Cuando exista interés de dos o más entidades de las mencionadas en este artículo, en
ser operadores del ámbito específico de una AE o un PRUMS, el Consejo de Gobierno del Distrito
Capital designará la entidad más idónea para que actúe como Operador Urbano Designado de ese
instrumento.

Parágrafo2. El Consejo de Gobierno del Distrito Capital podrá designar a un ámbito de actuación
estratégica o PRUMS un operador urbano de cualquier nivel de gobierno distinto designado en este
artículo, siempre que la entidad elegida cuente con las competencias necesarias para desarrollar
este rol,
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actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

Parágrafo 3. La Caja de Vivienda Popular podrá participar como Operador Urbano o apoyar a otro
operador urbano designado en aquellos sectores que así lo requieran, particularmente en la
formulación, ejecución y operación de Actuaciones Estratégicas en cuyo ámbito se incluyan
asentamientos humanos de origen informal que hayan sido o no objeto de legalización urbanística.

Artículo 7. Acciones principales de los Operadores Urbanos. Corresponde a los Operadores
Urbanos designados liderar la formulación, adopción, estructuración, ejecución y operación de una
Actuación Estratégica o un Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible -

PRUMS. Adicionalmente, el Operador Urbano designado tendrá a cargo la gestión y ejecución de
todos los proyectos de transformación urbana en el ámbito del respectivo instrumento y deberá
articular las acciones y actuaciones urbanísticas, compromisos o inversiones públicas y privadas
en el ámbito del respectivo instrumento. En consecuencia, corresponderá a los Operadores
Urbanos:

7.1. Liderar el proceso general de pre-inversión, ejecución y operación de las Actuaciones
Estratégicas y PRUMS.

7.2. Promover alianzas, articulación de inversiones públicas y privadas y de coordinación
interinstitucional para que todos los actores involucrados en la pre-inversión, ejecución y
operación del instrumento de planificación a su cargo cumplan de manera oportuna y
efectiva las funciones que les corresponden.
Propender por obtener los mejores resultados de captura de valor en la ejecución de los
proyectos incluidos dentro del instrumento de planificación a su cargo.

7.4. Promover que las entidades públicas involucradas, de acuerdo con sus competencias, y
demásactores atiendan de manera oportuna la mitigación de los impactos generados por las
externalidades negativas del proyecto.

7.5. Garantizar el cumplimiento de la Política de Protección de Moradores y actividades
productivas.
Monitorear y evaluar la ejecución de proyectos que se desarrollen en los ámbitos de las
Actuaciones Estratégicas y PRUMS, de manera que se garantice el cumplimiento de
objetivos y metas.

7.3

7.6.
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“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

Parágrafo. El operador urbano designado a cada instrumento de que trata el presente decreto
deberá realizar las actividades necesarias para la puesta en marcha del mecanismo de convergencia
interinstitucional que permita asegurar el cumplimiento de acciones, ejecución de proyectos,
financiación, seguimiento y evaluación en el marco del Consejo de Gobierno del Distrito Capital.

Artículo 8. Acciones del Operador Urbano en la etapa de formulación de las actuaciones
estratégicas. En la ctapa de formulación de las actuaciones estratégicas corresponde a los
Operadores Urbanos designados, desarrollar al menos las siguientes acciones:

8.1. Asegurar el cumplimiento de las “Directrices para la definición de lo público” expedidas
por la Secretaría Distrital de Planeación.

8.2. Coordinar y/o realizar la elaboración de los estudios necesarios para la formulación de la
respectiva Actuación Estratégica.

8.3. Presentar los documentos requeridos de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del
Decreto 662 de 2018 para declarar un proyecto como de importancia estratégica en los casos
queasí se requiera.

8.4. Elaborar el reparto de cargas y beneficios y demás mecanismos de gestión, financiación y
gobernanza necesarios para la ejecución de la Actuación Estratégica y la identificación de
usos y fuentes parala financiación de las infraestructuras públicas requeridas.

8.5. Proponer, en conjunto con la Secretaría Distrital de Planeación, el modelo socioeconómico
que articule, incorpore yterritorialice las acciones de los planes de acción de las políticas
públicas relacionadas con la vocación de la respectiva Actuación Estratégica de acuerdo con
la información base suministrada por la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría
Distrital de Desarrollo Económico.

8.6. Proponer los ámbitos de gestión parael licenciamiento directo, así como los ámbitosde las
unidades funcionales que requieren estudios de detalle para adelantar el posterior proceso
de licenciamiento urbanístico.

8.7. Definir las fuentes de financiación de los proyectos integrales de proximidad adoptados en
la(s) Unidad(es) de Planeamiento Local que se localicen al interior del ámbito de la
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“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación yse dictan otras disposiciones”

Actuación Estratégica, salvo disposición en contrario sobre la ejecución y/o financiación
que defina una norma especial.

8.8. Localizar en el ámbito de la Actuación Estratégica zonas receptoras de obligaciones
urbanísticas como alternativas para su cumplimiento.

8.9. Definir los mecanismos para la gestión de suelo de las zonas de reservas adoptadas en el
Decreto Distrital 555 de 2021 o en los instrumentos que lo desarrollan.

8.10. Adelantar los procesos de participación pública para la
formulación de la Actuación Estratégica, incluyendo la habilitación de un espacio físico fijo
y/o móvil, en el marco de lo definido en el parágrafo del artículo 373 del Decreto Distrital
555 de 2021, destinado a informar de manera permanente sobre la actuación estratégica en
sus diferentes componentes y a fomentar la participación incidente de la ciudadanía en su
formulación. Lo anterior deberá documentarse, incluyendo los datos cuantitativos y
cualitativos que den cuenta de este proceso participativo.

Parágrafo. En caso de delimitarse Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible
—PRUMSdentro de la Actuación Estratégica se deberá articular el reparto de cargas y beneficios
de ambos instrumentos salvo que este se defina como un área de manejo diferenciado dentro de la
misma.

Artículo 9. Acciones del Operador Urbano en la delimitación de un PRUMS.Enla etapa de
delimitación de un PRUMS el Operador Urbano desarrollará al menos las siguientes funciones:

9.1. Incluir todos los proyectos que, en el ámbito del PRUMS, hayan sido programados en el
marco de la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Local, salvo que exista alguna
disposición específica sobre la ejecución y/o financiación de alguno de dichos programas
que haga incompatible o innecesaria su inclusión en el PRUMS.

9.2. Definir las fuentes de financiación de los proyectos integrales de proximidad de las
Unidades de Planeamiento Local que se localicen al interior del ámbito del PRUMS, salvo
que exista una disposición específica sobre la ejecución y/o financiación de dichos
proyectos que haga incompatible o innecesaria su inclusión en el PRUMS.
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las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

9.3. Definir los mecanismos parala gestión de suelo de las zonas de reserva adoptadas medianet
el Decreto Distrital 555 de 2021 o en los instrumentos que lo desarrollan

9.4. Definir los mecanismos, instrumentos y fuentes de financiación que garanticen la ejecución
de los proyectos.

9.5. Armonizar la delimitación del PRUMS con los proyectos establecidos en la actuación
estratégica, de ser necesario.

9.6. Armonizar la delimitación del PRUMS con los programas yproyectos establecidos en el
Plan de Movilidad Sostenible y Segura, el Plan del Sistema del Cuidado y Servicios
Sociales, y el Plan del Hábitat y Servicios Públicos para garantizar el cumplimiento de sus
metas y evitar conflictos entre los instrumentos.

Artículo 10. Acciones específicas del Operador Urbano enla etapa de ejecución y operación de
los instrumentos y proyectos a su cargo. El Operador Urbano designado será el responsable de
estructurar, ejecutar y operar de manera directa o en asocio con otros actores públicos o privados
las Actuaciones Estratégicas y sus unidades funcionales y/o los Proyectos de Renovación Urbana
para la Movilidad Sostenible -PRUMS- a su cargo, en sus componentes de urbanización,
reurbanización, construcción, explotación de servicios públicos de carácter industrial o comercial,
explotación económica de las infraestructuras, estructuras, espacios públicos y bienes inmuebles
que los conforman. En consecuencia, le corresponde desarrollar las siguientes:

10.1 En lo que tiene que ver con el proceso de urbanismo y construcción para la
transformación urbana de acuerdo con las fases de pre-inversión, ejecución y operación:

10.1.1.Realizar o acompañar el desarrollo de los estudios y diseños necesarios para la ejecución
oportuna e integral de las obras de infraestructura pública y el desarrollo urbano del
ámbito.

10.1.2. Adelantar y gestionar la adquisición de suelo y promover el efectivo y Oportuno
cumplimiento de las obligaciones urbanísticas contempladas en el Decreto Distrital 555
de 2021 y/o definidas en el respectivo instrumento, cuando se requiera y previo acuerdo
con los desarrolladores.
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actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

10.1.3.Realizar la gestión predial e inmobiliaria que incorpore soluciones temporales y/o de
urbanismotáctico para limitar las externalidades negativas de los proyectos y evitar el
deterioro prolongado del ámbito donde se localice, mientras estos se desarrollan.

10.1.4. Disponeren el espacio físico fijo y/o móvil del que trata el parágrafo del artículo 373 del
Decreto Distrital 555 de 2021, en su página web y en otros medios a su alcance, la
información completa y actualizada sobre la ejecución del instrumento en sus diferentes
componentes y, en particular, sobre las formas de vinculación de propietarios, moradores
y unidades productivas a dichos proyectos.

10.1.5. Apoyarla entrega de forma oportunalas infraestructuras, estructuras, espacios públicos
y bienes inmuebles que debanrecibir otras entidades distritales, en cumplimiento de las
“Directrices para la definición de lo Público” de la Actuación Estratégica o de acuerdo
con la delimitación del PRUMS y de las condiciones de recibo que hubieran sido
acordadas en el acto de adopcióndel respectivo instrumento.

10.1.6.Usar y reusar las infraestructuras, edificaciones y espacios públicos y/o privados
existentes en el ámbito del respectivo instrumento en los casos en que se requiera para
evitar su deterioro, así como revitalizar y reverdecer las áreas públicas y privadas

10.1.7.Realizar cualquier tipo de intervención temporal o definitiva en el territorio que
contribuya a prevenir el deterioro urbanístico, social, económico y ambiental del ámbito
del instrumento a su cargo, especialmente durante el proceso de gestión de suelo. En
consecuencia, se encuentra facultado para adelantar intervenciones como urbanismo
táctico y acupuntura urbana así como arquitectura efímera en el territorio o realizar
intervenciones definitivas en áreas del espacio público que no serán objeto de sustitución
de zonas de uso público.

10.2. En materia de articulación interinstitucional y promoción de alianzas entre actores
públicos, privados y comunitarios

10.2.1.Identificar los actores públicos y privados idóneos para involucrarse en la
implementación del instrumento o proyecto, así como identificar y asignar los riesgos
correspondientes de manera que se determine cuáles pueden ser transferidos a los actores
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públicos y privados durante las fases de ejecución y operación. En la asignación de
riesgos la responsabilidad recaerá en la parte que se encuentre en mejor posición para
gestionarlos, ya sea por su experiencia, conocimientos, o función en el desarrollo de la
Actuación Estratégica o el PRUMS. Esta asignación deberá realizarse a través de los
acuerdos y/o negocios jurídicos que defina el operador urbano designado.

10.2.2. Gestionar de manera ágil y oportuna la expedición de los conceptos necesarios con las
entidades competentes, así como coordinar y/o apoyar interinstitucional el desarrollo de
actuaciones públicas y privadas ligadas a la transformación de las áreas donde son
designados.

10.2.3. Coordinar la ejecución y programación de acciones multisectoriales con diversos actores
públicos, articulando todos los instrumentos de planeación, gestión y financiación que se
requieran para queel respectivo instrumento cumpla sus propósitos.

10.2.4. Adelantar las labores de gestión social necesarias para promoverel efectivo cumplimiento
de la política de protección de moradores y vidades productivas definidas en el
Decreto Distrital 555 de 2021 y los actos administrativos que reglamenten la materia, y
emitir las certificaciones que acrediten dicho cumplimiento.

10.2.5. Crear gerencias internas con la finalidad de gestionar unidades de negocio para cada uno
de los proyectos que forman parte del respectivo instrumento y/o para la ejecución y
operación de unidades funcionales en la actuación estratégica o en el PRUMS a su cargo,
para abordar cuestiones que incluyan aspectos económicos, sociales, urbanísticos,
inmobiliarios, relacionados con el hábitat y la vivienda, u otros, cuando se estime
pertinente.

10.2.6.Direccionar, supervisar y gestionar, de acuerdo con sus competencias, el proceso de
dotación de las infraestructuras del Sistema de Espacio Público Peatonal para el
Encuentro, Sistema de Movilidad, Sistema del Cuidado y de Servicios Sociales, y
Sistemas de Servicios Públicos, que se localicen en el ámbito de los instrumentos a su
cargo, ya sea mediante el cumplimiento de cargas y obligaciones urbanísticas o a través
de aportes de los proyectos con licenciamiento directo, de acuerdo con las normas
establecidas en el Decreto Distrital 555 de 2021.
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10.3. En cuanto a la Captura de valor y a los mecanismosde financiación de los instrumentos:

10,3.1.Estructurar mecanismos novedosos y efectivos para capturar de forma dinámica los
mayores valores generados en esquemas de asociación público — privada.

10.3.2.Implementar uno o más modelos de gestión y financiación para el desarrollo de proyectos
al interior del instrumento a su cargo que promuevan la inversión pública, privada,
alianzas público-privadas, o cualquier forma de asociación permitida por la normativa
vigente. La modalidad de vinculación del privado, en todo caso, deberá realizarse acorde
con la naturaleza jurídica del operador urbano, y de acuerdo con la normativa vigente y
aplicable, cumpliendo en todo caso con los principios de la función pública y la selección
objetiva.

10.3.3. Utilizar mecanismos que permitan la captura de valor y esquemas de recuperación del
valor residual de las concesiones.

10.3.4. Gestionar, cuando corresponda y de ser pertinente, en áreas de actividad de grandes
servicios metropolitanosla aplicaciónde los certificados de derechos de construcción que
puedan concretarse en los ámbitos a su cargo de acuerdo con la normativa distrital
vigente.

10.3.5. Presentar las necesidades de inversión pública ante el Consejo de Gobierno Distrital y
gestionar, en conjunto con la Alcaldía Mayor, la obtención de los recursos públicos
requeridos para garantizar la ejecución de los instrumentos a su cargo.

10.3.6. Participar activamente en la identificación y estructuración de mecanismos eficientes para
administrar y gestionar tanto suelos como recursos financieros, garantizando una
distribución equitativa de riesgos, responsabilidades y beneficios.

10.3.7. Constituir bancos de materiales u otras figuras de gestión para la consecución de insumos,
materiales y suministros que aprovechen condiciones favorables del mercado y
economías de escala propias del desarrollo urbano e inmobiliario, cuando sea pertinente.

10.3.8. Cuando lo considere necesario, celebrar los negocios jurídicos para explotar los servicios
públicos de carácter industrial o comercial, así como para adelantar la explotación
económica delas infraestructuras, estructuras, espacios públicos y bienes inmuebles que
formenparte de la respectiva actuación estratégica o del PRUMS, durante todo el tiempo
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actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

de ejecución del instrumento, con el propósito de gestionar de manera eficiente los activos
distritales y alcanzar sus finalidades, promoviendo de ser posible la generación de
ingresos parael Distrito.

10.4 En materia de seguimiento, monitoreo y evaluación de los instrumentos:

10.4.1.Hacer seguimiento y monitoreo adecuado a la ejecución de proyectos y presentar
evaluaciones con regularidad ante el Consejo de Gobierno del Distrito Capital o el
mecanismos que se cree paratal fin.

10.4.2, Hacer rendición de cuentas sobre los recursos públicos que se destinen para la ejecución
de los instrumentos a su cargo.

10.4.3. Presentar periódicamente las necesidades de priorización de inversiones y reportes de
avancesde ejecución, seguimiento y evaluación ante el Consejo de Gobierno del Distrito
Capital.

Parágrafo 1. En el evento en que un operador urbano de carácter público para poder realizar las
funciones descritas en este artículo requiera modificar su estructura y/o funciones, antes de iniciar
labores como operador urbano deberá adelantar los trámites a que haya lugar de acuerdo con la
normativa vigente y aplicable.

Parágrafo 2. Los Operadores Urbanos designados deberán definir los procesos y procedimientos
internos requeridos para el cumplimiento de las funciones descritas en el presente artículo y
establecer los costos y condiciones para su remuneración, en caso de que ello sea posible de acuerdo
con la normativa vigente y aplicable.

Artículo 11. Reglas generales de vinculación entre los operadores urbanos y otras entidades
públicas y privadas. El operador urbano designado podrá suscribir con las demás entidades
públicas y privadas que adelantarán la estructuración, ejecución y operación de las actuaciones
estratégicas y de los PRUMS dequétrata este decreto, los negocios jurídicos necesarios para el
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adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación yse dictan otras disposiciones”

cumplimiento de las propósitos de dichos instrumentos, de acuerdo con sus competencias ylas
reglas contractuales que le sean aplicables según su naturaleza

La colaboración público-privada para el desarrollo de lo descrito en este artículo podrá adoptar
diversas formas, de acuerdo con las necesidades de las partes. Cada unade estas formas deberá ser
regulada por el acuerdo específico que se celebre, el cual deberá incluir los objetivos comunes, las
responsabilidades, riesgos y recursos asignados por cada una de las partes, y los plazos y
condiciones de ejecución, así como los mecanismos de solución de controversias y de reporte de
avancesen la ejecución de los instrumentos y proyectos de que trata el presente decreto.

Ellos negocio(s) jurídico(s) deberá(n) contemplar, así mismo, las obligaciones derivadas del
modelo socioeconómico, de gestión, financiación y gobernanza, y del reparto de cargas y
beneficios, así como dela asignación de riesgos.

Parágrafo. El decreto de adopción de las actuaciones estratégicas y el acto administrativo que
delimite los PRUMS, según corresponda, serán el marco normativo para la celebración de los
negocios jurídicos necesarios para la ejecución de estos instrumentos. En los negocios jurídicos
que se suscriban para la ejecución de los instrumentos de que trata el presente decreto deberá
contemplarse, entre otros elementos, los mecanismos o instrumentos necesarios para garantizar la
financiación oportuna y adecuada de cada instrumento.

Artículo 12. Alternativas para facilitar los procesos y trámites indispensables para la
estructuración, ejecución y operación de actuaciones estratégicas y de PRUMS. Las entidades
responsables de los trámites y procesos mencionados en el presente artículo podrán autorizar al
Operador Urbano designado para realizarlos, ya sea a través de la delegación de competencias o
mediante la celebración de distintos acuerdos y/o negocios jurídicos o, en su defecto, podrán prestar
los servicios necesarios para agotar dichos trámites a los Operadores Urbanos y a los
desarrolladores de las actuaciones estratégicas y PRUMS.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto N*. 5 b 8 DE ) ) N Y 2 23 Pág. 28 de 32

“Por medio del cualse precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopcióny ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

Trámite/proceso Posible oferta de servicio

Desarrollo y/o aprobación de estudios y|Desarrollo de'estudios y diseños de ingeniería
diseños de ingeniería y/o urbanismo y/o|y/o urbanismoy/o paisajismo
paisajismo |

Incorporación de planos topográficos,|Desarrollo de estudios para la incorporación de
procedimiento de ajuste de cabida y linderos|planos topográficos, ajuste de cabida y linderos
y demás ajustes a condiciones prediales y|y demás procesos catastrales requeridos
catastrales requeridas |

Desarrollo y recibo de obras de
:

Construcción de obras de infraestructura y/o
infraestructura dotación pública

Parágrafo 1. La delegación de la que trata el presente artículo deberá tener un ámbito espacial
delimitado y un tiempo específico para su ejecución.

Parágrafo 2. La oferta de los servicios a los que se refiere el presente artículo podrá realizarse
mediante cualquier acuerdo y/o negocio jurídico aplicable.

Parágrafo 3. Las entidades vinculadas a la cadena de urbanismo y construcción que tengan otro
tipo de trámites o procesos podrán realizar delegaciones u ofrecer servicios al Operador Urbano
Designado en el marco de lo dispuesto en el presente artículo.

Parágrafo 4. Cuando sea necesario definir o ajustar procesos y procedimientos al interior de las
entidades mencionadas para cumplir lo previsto en este artículo, dichas entidades deberán llevar a
cabo este proceso de conformidad con sus competenciasylas regulación vigente y aplicable en la
materia.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. ! ) ) 8 DE ? 3 NOV 2023 Pág. 29 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

CAPÍTULO IM
CAPTURA DE VALOR

Artículo 13. Tipos de captura de valor durante la ejecución y operación de las actuaciones
estratégicas y de los PRUMS. Durante las fases de estructuración, gestión de suelo, ejecución y
operación de los instrumentos y proyectos de que trata el presente decreto, el operador urbano
designado podrá capturar valor o generar recursosa favor del sector público utilizando entre otros,
los siguientes mecanismos:

14.1. Recaudo de obligaciones urbanísticas en el marcodel tratamiento aplicable de acuerdo con
las disposiciones de los Decreto Distrital 555 de 2021 y el artículo 23 del Decreto Distrital
520 de 2022.

14.2. Recaudo por subasta de mayores aprovechamientos de norma urbanística y/o por la
asignación de ámbitos a un desarrollador específico

14.3. Ingresos por venta de suelo público urbanizado y/o sin urbanizar
14.4. Ingresos por urbanización de suelo
14.5. Ingresos por aprovechamiento económico del espacio público de acuerdo con las

disposiciones del marco regulatorio dispuesto sobre la materia.
14.6. Ingresos porel aprovechamiento temporal de bienes fiscales o predios privados en acuerdo

con los propietarios, cerramientos, publicidad exterior visual, entre otros, que sean
necesarios para la ejecución de proyectos del Decreto Distrital 555 de 2021, incluidos
aquellos que tenganel potencial de consolidarse como un stock público de vivienda y áreas
construidas para rentar o usufructuar.

14.7. Ingresos por explotación económica de infraestructura pública.
14.8. Ingresos por la emisión de unidades de valor que representen el recaudo potencial de las

obligaciones urbanísticas producto de la operación de los sistemas de reparto equitativo de
cargas y beneficios aplicables a cada área específica.

14.9. Ingresos por la participación en los mayores recaudos por venta de bienes y servicios
públicos producto de las mayores densidades residenciales y de actividades económicas en
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto N*. b 5 8 DE _) 2 Ñ Y 2023 Pág. 30 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS deque trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

el ámbito de los instrumentos y proyectos Decreto Distrital 555 de 2021, de conformidad
con la normativa vigente.

14.10.—Ingresos porla titularización de impuestos futuros de acuerdo con el marco legal aplicable

Parágrafo. La administración distrital y los operadores urbanos designados para cada ámbito
podrán identificar diversas unidades de negocio y emplear otros mecanismos permitidos por la
normativa vigente y aplicable para capturar valor o generar recursos en beneficio del sector público
adicionales a los definidos en el presente artículo.

Artículo 14. Formas de remuneración del operador público por el desarrollo de los instrumentos
o proyectos. La participación de operadores públicos en la formulación, ejecución u operación de
los instrumentos o proyectos de que trata el presente decreto podrá ser remunerada utilizando uno
o variaos de los siguientes mecanismos:

15.1. Entrega de recursos dinerarios
15.2. Entrega de suelo urbanizado o reurbanizado para construcción porparte del sector público
15.3. Participación económica en el proyecto
15.4. Desarrollo y construcción de infraestructura pública
15.5. Entrega de metros cuadrados construidos como activos fijos rentables para explotación

pública o venta
15.6. Urbanización de suelo público en otros sectores deficitarios de la ciudad
15.7. Retorno al sector público de productos inmobiliarios en el mediano y largo plazo de la

etapa de operación del proyecto o a su finalización.

Parágrafo. La administración distrital y los operadores urbanos designados en cada ámbito podrán
utilizar otras opciones de retribución al sector público, adicionales a las previstas en el presente
artículo.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*, ) B 8 DE_9 2 NOY 2073 Pág. 31 de 32

“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir

las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 15. Priorización de recursos para la ejecución de proyectos asociados a actuaciones
estratégicas y PRUMS. Las entidades distritales a cargo de los proyectos requeridos para la
ejecución de actuaciones estratégicas y PRUMS deberán incorporar las partidas presupuestales
correspondientes en sus proyectos de inversión, asegurando así la ejecución oportuna de las
obligaciones establecidas en los actos administrativos que crean dichas asignaciones, lo anterior de
acuerdo con las disposiciones establecidas en la reglamentación del Sistema
Distrital de Planeación.

Artículo 16. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir del día siguiente a la fecha
de su publicación en el Registro Distrital y deroga integralmente el Decreto Distrital 593 de 2022.

Parágrafo transitorio. Las actuaciones estratégicas que al momento de la entrada en vigencia del
presente decreto cuenten con directrices adoptadas para la definición de lo público continuarán
rigiéndose porlo dispuesto en el Decreto Distrital 593 de 2022 respecto a la asignación del operador
urbano y/o gerencia pública. La Secretaría Distrital del Hábitat, en calidad de gerencia pública,
podrá apoyar la coordinación delas fases de preinversión, ejecución y operación de las Actuaciones
Estratégicas “Ciudadela Educativa y del Cuidado”, “Porvenir”, “20 de Julio” y “Reverdecer del
Sur”.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los

2 3 NOV 2023

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor
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“Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación,
adopción y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para
la Movilidad Sostenible -PRUMS deque trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así comodefinir

las funciones de los operadores urbanospúblicos en las labores de coordinación de dichas
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”

Continuación del Decreto N'.

FELIPE EDGARDO JIM Z ÁNGEL
Secretaria Distrital de Planeación

Aprobó: German Alexander Aranguren Amaya — Subsecretario JurídicoMe,Margarita Rosa Caicedo Velázquez— Subsecretaria de Planeació! sigaDORevisión Técnica:—Natalia Valencia Dávila - Directora de Planeamiento Local YOGA
Revisión Jurídica:—Deisi Lorena Pardo Peña - Directora de Análisis y Conceptos Jurídicos lo/Jannluck Canosa Cantor - Abogado contratista Subsecretaría JurídeGiovanni Perdomo Abogado Subsecretaría de Planeación Teror
Proyectó: Mario Avellaneda — Asesor Subsecretaría de Planeación Territorial

Luis Osman - Abogado Contratista Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos O
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DECRETO Nº 559
(23 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 
de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo 
al Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de 

diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la Personería 
de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

DECRETONo. DE

Co)
2 3 NOV 2023

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

LA ALCALDESA MAYORDE BOGOTÁ, D.C.

Enuso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 38
del Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 35 y 63 del Decreto 714 de 1996 y artículo 15 del

Decreto 192 de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 571 del 14 de diciembre de 2022 se expidió el Presupuesto Anual de Rentas e
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá D.C., para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2023, el cual fue liquidado con el Decreto Distrital 612 del 29 de diciembre
de 2022.

Queel artículo 35 del Decreto 714 de 1996, "Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y el Acuerdo
20 de 1996 que conformanel Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital”, estableció que con cargo al
Fondo de Compensación Distrital se podrán atender los faltantes de apropiación en gastos de
funcionamiento de las entidades en la respectiva vigencia fiscal.

Que el artículo 63 ídem, determinó que podrán efectuarse modificaciones al presupuesto mediante
traslados presupuestales, créditos adicionales y cancelación de apropiaciones.

Queel artículo 15 del Decreto 192 de 2021, reglamentario del Estatuto Orgánico del Presupuesto
Distrital, consagra que cuando en la ejecución del Presupuesto Anualdel Distrito Capital y de los Fondos
de Desarrollo Local, se hiciere indispensable utilizar los recursos del Fondo de Compensación Distrital
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Continuación del Decreto N*. 5 5 9 DE 2 3 NOV 2023 Pág. 2 de 45

“Por medio del cualse efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

para atender faltantes de apropiación en gastos de funcionamiento, la Secretaría Distrital de Hacienda -
Dirección Distrital de Presupuesto — evaluará los requerimientos y preparará el acto administrativo
correspondiente.

Que adicionalmente, el artículo citado, establece que cuando la operación presupuestal afecte los
recursos del Fondo de Compensación Distrital, se hará mediante decreto de la alcaldesa mayor de Bogotá
D.C., previa expedición del certificado de disponibilidad presupuestal por parte de la Secretaría Distrital
de Hacienda- Dirección Distrital de Presupuesto y solicitud de la entidad correspondiente.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda recibió solicitudes
firmadasy justificaciones legales, económicas y financieras de las entidades, organismo de control y
Fondo de Desarrollo Local, contenidas en este decreto, por Setenta y dos mil cuatrocientos setenta y
cinco millones trescientos un mil pesos M/CTE. ($72.475.301.000).

Quela presente solicitud de adición de recursos por valor de setenta y dos mil cuatrocientos setenta y
cinco millones trescientos un mil pesos M/Cte. ($72.475.301.000), se sustenta en la necesidad de atender
faltantes de apropiación en gastos de personal, adquisición de bienes y servicios y transferencias
corrientes, que permitan la continuidad en la operación y la prestación normal del servicio, según
solicitudes y justificación de las siguientes entidades:

+ Concejo de Bogotá, con radicado 2023ER33538201 del 11 de agosto de 2023, por
$5.041.000.000;

e Personería de Bogotá D.C., con radicados 2023ER39054101 y 2023ER39074201 del 28 de
septiembre de 2023, por $6.342.300.000;

e Veeduría Distrital de Bogotá D.C. con radicado 2023ER36034201 del 1 de septiembre de 2023
por $876.962.000;

e Secretaría Distrital de Gobierno con radicado 2023ER38887901 del 27 de septiembre de 2023,
por $3.000.000.000;
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Continuación del Decreto N*, B E Q DE_Z 3 NOV 2 123 Pág. 3 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastose Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

+ Secretaría Distrital de Hacienda: Unidades Ejecutoras 01 y 04 con radicado 20231E02823501
del 27 de septiembre de 2023, por $5.451.196.000;

e Secretaría Distrital de Hacienda: Unidad Ejecutora 02 — FDL Antonio Nariño con radicado
2023ER35313501 del 28 de octubre de 2023, por $381.496.000;

+ Secretaría de Educación del Distrito con radicado 2023ER39148401 del 29 de septiembre de
2023, por $633.144.000;

e Secretaría Distrital de Salud con radicados 2023ER34841301, 2023ER34842001 y
2023ER34936601 del 24 y 25 de agostos de 2023, por $437.152.000;

+ Secretaría Distrital de Planeación con radicados 2023ER34927001 y 2023ER39696201, del 24
de agostos de 2023 y 6 de octubre de 2023, respectivamente, por $3.709.927.000;

+ Secretaría Distrital de la Mujer con radicado 2023ER39391101 de 3 de octubre de 2023, por
$614.747.000;

e de la Secretaría Distrital de Integración Social con radicado 2023ER38836601 del 26 de
septiembre de 2023, por $816.416.000;

+ del Departamento Administrativo del Servicio Civil con radicado 2023ER36142901 4 de
septiembre de 2023, por $371.632.000;

e de la Secretaría Distrital de Ambiente con radicado 2023ER37726401 del 15 de septiembre de
2023, por $2.586.369.000;

+ del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-DADEP con radicado
2023ER39334701 del 3 de octubre de 2023, por $470.556.000;

e de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos — UAECBcon radicado
2023ER35245101 del 25 de agosto de 2023, por $8.889.927.000;

e de la Secretaría Jurídica Distrital con radicados 2023ER39357401, 2023ER39352801 y
2023ER39043101 del 28 de septiembre de 2023 y 3 de octubre de 2023, por $1.016.433.000;

e del Instituto Para la Economía Social — IPES con radicados 2023ER34679201 y
2023ER35666301 del 22 de agosto de 2023 y 30 de agosto de 2023, respectivamente, por
$1.366.944.000;
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Pág. 4 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargoal
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

e del Fondo Financiero Distrital de Salud- FFDS con radicados 2023ER35242101 y
2023ER35242601 de25 de agosto de 2023, por $665.078.000;

e del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER con radicado
2023ER38020501 del 19 de septiembre de 2023, por $988.700.000;

e dela Caja de la Vivienda Popular — CVP con radicado 2023ER38021601 del 19 de septiembre
de 2023, por $844.944.000;

e del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD con radicado 2023ER38888601 del 27
de septiembre de 2023, por $1.718.000.000;

+ dela Fundación Gilberto Álzate con radicado 2023ER38061201 del 19 de septiembre de 2023,
por $ 670.000.000;

e de la Orquesta Filarmónica de Bogotá con radicado 2023ER37979701 del 19 de septiembre de
2023, por $1.501.084.000;

e del Jardín Botánico “José Celestino Mutis” con radicado 2023ER38320601 del 21 de septiembre
de 2023, por $278.040.000;

e del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico — IDEP con radicados
2023ER33454901 y 2023ER38752201 del 11 de agosto de 2023 y 26 de septiembre de 2023,
respectivamente, por $139.643.000;

e del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal- IDPAC con radicados
2023ER34231701, 2023ER3247701 y 2023ER39238501 del 17 de agostos de 2023 y 2 de
octubre de 2023, por $771.727.000;

e del Instituto Distrital de la Artes - IDARTES con radicado 2023ER37885401 del 18 de
septiembre de 2023, por $76.000.000;

e de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD con radicado
2023ER33475801 del 11 de agosto de 2023, por $1.066.064.000;

e de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP con radicados
2023ER33898201, 2023ER38019501 y 2023ER39250601 del 15 de agosto de.2023, 19 de
septiembre de 2023 y 2 de octubre de 2023, respectivamente por $4.947.925.000;
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. 5 5 9 DE ? 3 NOV 2023 Pág. 5 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargoal
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

e del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal- IDPYBA con radicados
2023ER38027301 y 2023ER38440401 de19 y 22 de septiembre de 2023, respectivamente, por
$373.206.000;

+ dela Contraloría de Bogotá D.C. con radicado 2023ER348705001 del 23 de agosto de 2023 por
$15.167.815.000;

e de la Agencia Distrital para la Educación Superior. la Ciencia y la Tecnología - Atenea con
radicado 2023ER35668201 del 30 de agosto de 2023, por $1.260.874.000.

Los principales motivos que generan esta necesidad de recursos adicionales en gastos de funcionamiento
obedecena:

i.—Cubrir los faltantes de los rubros asociados a la nómina de las entidades generado por la
diferencia entre la variación del IPC aplicada en la programación (9,22%) y el autorizado

(14.62%), para el incremento salarial 2023, según los Decretos No. 067 y 293 de 2023.

ii.—Financiar los rubros presupuestales que se han utilizado a través de traslados presupuestales
internos del grupo de los gastos de personal para atender el pago de: (i) las indemnizaciones por
vacaciones y la liquidación de prestaciones, del personal que se ha desvinculado de las
instituciones, y (ii) a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC por los procesos de
selección de ascenso y abierto concurso de méritos Distrito 5 y 6 y el uso de las listas de
elegibles.

iii. Cumplir con el pago de los honorarios y aportes a la seguridad social en salud de los honorables
concejales de Bogotá D.C., conforme la proyección de gastos realizada por el Fondo Cuenta
Concejo de Bogotá D.C. a diciembre de 2023.
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vi.

vii.

Continuación del Decreto N', ! ) É ) 9 DE ? 3 NOV 2023 Pág. 6 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

Completar las apropiaciones para garantizar la continuidad de los servicios limpieza, vigilancia,
el outsourcing de mensajería y arriendo inmuebles en el caso del Instituto Para la Economía
Social — IPES, generado por las diferencias de los IPC aplicados en la programación y lo
observado y autorizado para 2023; y en las Secretaría Distrital de Salud y de Integración Social
para financiar los costos de los procesos de selección de provisión de los empleos de carrera
administrativa, establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil, y de otra parte para
servicios de administración de fondos de pensiones.

En la Secretaría Distrital de Planeación se requiere cubrir el pago de la sentencia judicial
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Primera, Subsección A,
dentro de la acción de grupo proceso: No.250002315000-2005-00040-01 en contra de la alcaldía

mayor de Bogotá- Secretaría Distrital de Planeación, Alcaldía Local de Santa Fe, Empresa de
Acueductoy Alcantarillado de Bogotá, INACAR SCA, Mario Alonso Rubio Gómez y Hernando
Cubillos. Dentro este proceso se profirió fallo de primera instancia el 03/10/2017 y fallo de
segunda instancia el 09/12/2021.

En la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP, se requieren $3.700
millones para completar el valor requerido para el pago del servicio alumbrado público.

En el Fondo Financiero Distrital de Salud recursos, para honrar el pago efectivo de las
obligaciones derivadas de la sentencia judicial Sentencia Unificada SU-484 de 2008 expedida
por la Corte Constitucional, en relación con el Complejo Hospitalario San Juan de Dios y queel
Ministerio de Hacienda y Crédito Público viene adelantando el proceso administrativo de Cobro
Coactivo No. 4262 para obtenerel pago de la obligación detallada en la Resolución No. 2062
de 4 de agosto de 2022, “Por la cual se reconoce la compensación como medio de extinción de
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*, 5 5 9 DE_ 92 N V 2 123 Pág. 7 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

las obligaciones mutuas entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Bogotá Distrito
Capital derivadas de la Sentencia SU 484 de 2008”.

viii. El FDL de Antonio Nariño, la asignación de funcionamiento requeridas obedece a que los
algunos gastos comoel servicio de vigilancia, honorarios ediles, el servició de energía. Los
recursos previstos durante la programación son insuficientes, en razón al aumento del consumo
y el costo de estos servicios por autorización normativa.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto realizó la evaluación de los requerimientos efectuados por
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la Personería de Bogotá
y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, contenidas en este decreto, considerando su
viabilidad con fundamento enel análisis de los documentos aportados por las entidades, las necesidades
yla ejecución presupuestal vigente.

Que en el presupuesto de Gastos e Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda - Unidad Ejecutora
02, existe el rubro Fondo de Compensación Distrital para atender estos requerimientos.

Que con cargo al rubro Fondo de Compensación Distrital, la Dirección Distrital de Presupuesto expidió
el 27 de octubre de 2023 el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 152 por valor de Setenta y
dos mil cuatrocientos setenta y cinco millones trescientos un mil pesos M/CTE. ($72.475.301.000).

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto No, 5 b 9 DEY AN Y 2023 Pág. 8 de 45

“Por mediodel cualse efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

Artículo 1%. Contracredítese en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito Capital para la
vigencia fiscal 2023, la suma de Setenta y dos mil cuatrocientos setenta y cinco millones trescientos un
mil pesos M/Cte. ($72.475.301.000), según el siguiente detalle:

0111-02 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA Valor $

02 DIRECCIÓN DISTRITAL DE PRESUPUESTO 72.475.301.000
02 GASTOS 72.475.301.000
021 Funcionamiento 72.475.301.000
0213 Transferencias corrientes 72.475.301.000
021305 A entidades del gobierno 72.475.301.000
02130509 A otras entidades del gobierno general 72.475.301.000
02130509055 Fondos de compensación Distrital 72.475.301.000

TOTAL CONTRACRÉDITO 72.475.301.000 |
Artículo 2”.- Acredítese en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito Capital para la vigencia
fiscal 2023 Setenta y dos mil doscientos cuatrocientos setenta y cinco millones trescientos un mil pesos
M/Cte. ($72.475.301.000), según el siguiente detalle:

0100-01 CONCEJO DE BOGOTA Valor $
02 GASTOS 5.041.000.000
021 FUNCIONAMIENTO 5.041.000.000
0211 Gastos de personal 5.041.000.000
021101 Planta de personal permanente 5.041.000.000
02110101 Factores constitutivos de salario 5.041.000.000
02110101001 Factores salariales comunes 5.041.000.000
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del DecretoN*. / ) f ) Q DE ? 3 NOV 2023 Pág. 9 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargoal
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0100-01 CONCEJO DE BOGOTA Valor $
0211010100101 Sueldo básico 3.585.000.000
0211010100103 Gastos de representación 322.000.000
0211010100108 Prestaciones sociales 50.000.000
021101010010801 Prima de navidad 50.000.000
0211010100109 Prima técnica salarial 1.084.000.000

0102-01 PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. Valor $

02 GASTOS 6.342.300.000
021 Funcionamiento 6.342.300.000
0211 Gastos de personal 6.342.300.000
021101 Planta de personal permanente 6.342.300.000
02110101 Factores constitutivos de salario 2.352.000.000
02110101001 Factores salariales comunes 2.352.000.000
0211010100101 Sueldo básico 1.872.000.000
0211010100108 Prestaciones sociales 480.000.000
021101010010801 Prima de navidad 300.000.000
021101010010802 Prima de vacaciones 180.000.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 3.990.300.000
02110102003 Aportes de cesantías 3.990.300.000
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 3.990.300.000

105 VEEDURÍA DISTRITAL Valor $
02 GASTOS 876.962.000
021 Funcionamiento 876.962.000
0211 Gastos de personal 876.962.000
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N'. 5 5 9 DE 2 3 NOV 2023 Pág. 10 de 45

“Por mediodel cualse efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 concargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

105 VEEDURÍA DISTRITAL Valor $
021101 Planta de personal permanente 876.962.000
02110101 Factores constitutivos de salario 645.497.959
02110101001 Factores salariales comunes 624.195.482
0211010100101 Sueldo básico 511.729.600
0211010100103 Gastos de representación 46.811.434
0211010100107 Bonificación por servicios prestados 6.641.829
0211010100108 Prestaciones sociales 53.051.225
021101010010801 Prima de navidad 47.837.384
021101010010802 Prima de vacaciones 5.213.841
0211010100109 Prima técnica salarial 5.961.394
02110101002 Factores salariales especiales 21.302.477
0211010100204 Prima semestral 13.536.945
0211010100212 Primade antigúedad 7.765.532
021101010021201 Beneficios a los empleados a corto plazo 7.765.532
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 190.065.506
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 68.924.349
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 68.924.349
02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 42.654.737
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 42.654.737
02110102003 Aportes de cesantías 52.663.299
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 52.663.299
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 9.633.623
0211010200403 Colsubsidio 9.633.623
02110102005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 608.869
0211010200501 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 608.869

públicos
02110102006 Aportes al ICBF 7.252.717

"E
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto NC. 5 5 G DE
_

2 3 NOV 2023 Pág. 11 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastose Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

105 VEEDURÍA DISTRITAL Valor $
02110102007 Aportes al SENA 1.255.203
02110102008 Aportes a la ESAP 1.255.203
02110102009 Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos 5.817.506
02110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 41.398.535
02110103001 Prestaciones sociales 41.398.535
0211010300102 Indemnización por vacaciones 41.398.535

0110-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO Valor $

02 GASTOS 3.000.000.000
021 Funcionamiento 3.000.000.000
0211 Gastos de personal 3.000.000.000
021101 Planta de personal permanente 3.000.000.000
02110101 Factores constitutivos de salario 2.060.000.000
02110101001 Factores salariales comunes 2.060.000.000
0211010100101 Sueldo Básico 2.060.000.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 940.000.000
02110102003 Aportes de cesantías 940.000.000
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 940.000.000

0111 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA Valor $
0111 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 5.832.692.000
UE 01 DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 4.500.000.000
02 GASTOS 4.500.000.000
021 Funcionamiento 4.500.000.000
0211 Gastos de personal
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Continuación del Decreto N', É ) 5 Q DE 1 3 NOV 2023
Pág. 12 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargoal
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0111 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA Valor $

021101 Planta de personal permanente 4.058.000.000
02110101 Factores constitutivos de salario 4.058.000.000
02110101001 Factores salariales comunes 4.058.000.000
0211010100108 Prestaciones sociales 4.058.000.000
021101010010801 Prima de navidad 4.058.000.000
021102 Personal supernumerario y planta temporal 442.000.000
02110201 Factores constitutivos de salario 442.000.000
02110201001 Factores salariales comunes 442.000.000
0211020100108 Prestaciones sociales 442.000.000
021102010010801 Prima de navidad 442.000.000
UE 02 DIRECCIÓN DISTRITAL DE PRESUPUESTO 381.496.000
02 GASTOS 381.496.000
021 Funcionamiento 381.496.000
0213 Transferencias corrientes 381.496.000
021305 A entidades del gobierno 381.496.000
02130509 A otras entidades del gobierno general 381.496.000
02130509060 Fondos de Desarrollo Local 381.496.000
0213050906015 Antonio Nariño 381.496.000
UE 04 FONDO CUENTA CONCEJO DE BOGOTÁD.C. 951.196.000
02 GASTOS 951.196.000
021 Funcionamiento 951.196.000
0211 Gastos de personal 951.196.000
021101 Planta de personal permanente 951.196.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 143.424.287
02110102020 Contribuciones inherentes a la nómina de Diputados o

Concejales 143.424.287
0211010202002 Aportesa la seguridad social en salud 143.424.287
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Continuación del Decreto N*. ! ) É ) Q DE 2 3 NOV ¿02Pag. 13 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0111 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA Valor $

02110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 807.771.713
02110103006 Honorarios Concejales 807.771.713

0112-01 SECRETARÍA EDUCACIÓN DISTRITO -SED Valor $
02 GASTOS 633.144.000
021 Funcionamiento 633.144.000
0211 Gastos de personal 633.144.000
021101 Planta de personal permanente 633.144.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 633.144.000
02110102003 Aportes de cesantías 633.144.000
0211010200301 Cesantías Fondos Públicos 633.144.000

0114-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD Valor $
02 GASTOS 437.152.000
021 Funcionamiento 437.152.000
0211 Gastos de personal 107.402.159
021101 Planta de personal permanente 107.402.159
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 107.402.159
02110102006 Aportes al ICBF 107.402.159
0212 Adquisición de bienes y servicios 329.749.841
021202 Adquisición diferente de activos 329.749.841
02120202 Adquisición de servicios 329.749.841
02120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios 44.749.841inmobiliarios y servicios de leasing

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal: 111711a BOGOTAInfo: Linea 195

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2310460-FT-078 Versión 01

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-112 • 2023 • NOVIEMBRE • 27112



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 5 5 9 DE 2 3 NOV 2023 Pág. 14 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0114-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD Valor $
0212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 44.749.841
021202020070106 Servicios financieros y servicios conexos 44.749.841
02120202007010671640|Servicios de administración de fondos de pensiones 44.749.841
02120202009 Servicios para la comunidad. sociales y personales 285.000.000
0212020200901 Servicios de la administración pública y otros

servicios prestados a la comunidad en general; 285.000.000
servicios de seguridad social de afiliación obligatoria

021202020090191191 Servicios administrativos relacionados con los
285.000.000

trabajadores estatales

0120-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN Valor $
02 GASTOS 3.709.927.000
021 Funcionamiento 3.709.927.000
0211 Gastos de personal 3.509.927.000
021101 Planta de personal permanente 3.509.927.000
02110101 Factores constitutivos de salario 1.074.104.547
02110101001 Factores salariales comunes 1.059.991.547
0211010100101 Sueldo básico 297.514.445
0211010100103 Gastos de representación 54.260.700
0211010100104 Subsidio de alimentación 3.942.147
0211010100105 Auxilio de transporte 2.497.253
0211010100107 Bonificación por servicios 29.335.635
0211010100108 Prestaciones sociales 672.441.367
021101010010801 Prima de navidad 672.441.367
02110101002 Factores salariales especiales 14.113.000
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*, 5 5 Q DE 23 NOV 2023 Pág. 15 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0120-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN Valor $
0211010100212 Primade antigijedad 14.113.000
021101010021201 Beneficios a los empleados a corto plazo 14.113.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 2.348.905.273
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 247.290.488
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones pública 247.290.488
02110102003 Aportes de cesantías 2.101.614.785
0211010200301 Cesantías Fondos Públicos 1.547.830.505
0211010200302 Cesantías Fondos Privados 553.784.280
02110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 86.917.180
02110103001 Prestaciones sociales 27.644.029
0211010300102 Indemnización por vacaciones 27.644.029

02110103005 Reconocimiento por permanencia en el servicio 58.774.036
público - Bogotá D.C.

02110103068 Prima secretarial 499.115
0213 Transferencias corrientes 200.000.000
021313 Sentencias y conciliaciones 200.000.000
02131301 Fallos nacionales 200.000.000
02131301001 Sentencias 200.000.000

0121-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Valor $
02 GASTOS 614.747.000
021 Funcionamiento 614.747.000
0211 Gastos de Personal 614.747.000
021101 Planta de personal permanente 614.747.000
02110101 Factores constitutivos de salario 446.331.091
02110101001 Factores salariales comunes
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*, 5 . ) Q DE). NOV 2023 Pág. 16 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá,Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0121-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Valor $

0211010100101 Sueldo básico 422.527.541
0211010100103 Gastos de representación 16.010.254
0211010100104 Subsidio de alimentación 51.462
0211010100108 Prestaciones sociales 7.741.834
021101010010801 Prima de navidad 7.741.834
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 161.451.417
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 48.515.383
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 48.515.383
02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 1.156.283
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 1.156.283
02110102003 Aportes de cesantías 56.408.951
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 37.463.964
0211010200302 Aportes de cesantías a fondos privados 18.944.987
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 38.437.400
0211010200401 Compensar 38.437.400
02110102006 Aportes al ICBF 5.523.900
02110102007 Aportes al SENA 1.268.900
02110102008 Aportes a la ESAP 1.268.900
02110102009 Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos 8.871.700
02110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 6.964.492
02110103001 Prestaciones sociales 6.964.492
0211010300102 Indemnización por vacaciones 6.964.492

0122-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN Valor $
SOCIAL

02 GASTOS 816.416.000
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*.
5 59 DE_23 NOV_2023 pág. 17 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0122-01
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN Valor $

pana SOCIAL
021 Funcionamiento 816.416.000
0212 Adquisición de bienes y servicios 816.416.000
021202 Adquisiciones diferentes de activos 816.416.000
02120202 Adquisición de servicios 816.416.000
02120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 816.416.000
0212020200901 Servicios de la administración pública y otros 816.416.000

servicios prestados a la comunidad en general;
servicios de seguridad social de afiliación obligatoria

021202020090191191 Servicios administrativos relacionados con los 816.416.000
trabajadores estatales

0125 - 01 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL Valor $
SERVICIO CIVIL- DASC

02 GASTOS 371.632.000
021 Funcionamiento 371.632.000
0211 Gastos de personal 371.632.000
021101 Planta de personal permanente 371.632.000
02110101 Factores constitutivos de salario 278.492.832
02110101001 Factores salariales comunes 278.492.832
0211010100101 Sueldo básico 239.980.381
0211010100108 Prestaciones sociales 38.512.451
021101010010801 Prima de navidad 38.512.451
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 93.139.168
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 37.235.668
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 37.235.668
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DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*.
j
A A Q DE 2 3 NOV 2023 Pág. 18 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0125 - 01 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL Valor $
SERVICIO CIVIL- DASC

02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 26.599.505
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 26.599.505
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 16.265.500
0211010200401 Compensar 16.265.500
02110102005 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 931.000
0211010200501 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 931.000

públicos
02110102006 Aportes al ICBF 12.107.495

0126-01 SECRETARÍA DISTRITAL AMBIENTE Valor $
02 GASTOS 2.586.369.000
021 Funcionamiento 2.586.369.000
0211 Gastos de personal 2.586.369.000
021101 Planta de personal permanente 2.586.369.000
02110101 Factores constitutivos de salario 1.595.000.000
02110101001 Factores salariales comunes 1.595.000.000
0211010100101 Sueldo básico 500.000.000
0211010100108 Prestaciones sociales 975.000.000
021101010010801 Prima Navidad 800.000.000
021101010010802 Prima de vacaciones 175.000.000
0211010100109 Prima técnica salarial 120.000.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 951.369.000
02110102003 Aportes de cesantías 839.369.000
0211010200302 Aportes de cesantías a fondos privados 839.369.000
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar
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DE BOGOTÁDC.

: )
Continuación del Decreto N*, 5 b 9 DE _*

3 NOV 2023 Pág. 19 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá;la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”
*

0126-01 SECRETARIA DISTRITAL AMBIENTE Valor $

0211010200401 Compensar 56.000.000
02110102006 Aportes al ICBF 42.000.000
02110102007 Aportes al SENA 7.000.000
02110102008 Aportes a la ESAP 7.000.000
02110103 Remuneracionesno constitutivas de factor salarial 40.000.000
02110103005 Reconocimiento por permanencia en el servicio 40.000.000

público

0127 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVODE LA Valor $
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO-
DADEP

02 GASTOS 470.556.000
021 Funcionamiento 470.556.000
0211 Gastos de personal 470.556.000
021101 Planta de personal permanente 470.556.000
02110101 Factores constitutivos de salario 340.413.104
02110101001 Factores salariales comunes 340.413.104
0211010100101 Sueldo básico 297.515.642
0211010100107 Bonificación por servicios prestados 4.285.945
0211010100108 Prestaciones sociales 29.558.252
021101010010801 Prima de navidad 29.558.252
0211010100109 Prima técnica salarial 9.053.265
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 130.142.896
02110102003 Aportes de cesantías 74.472.398
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 33.514.100
0211010200302 Aportes de cesantías a fondos privados 40.958.298
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Continuación del Decreto N*. ' ) ' ) 9 DE
2 3 NOV 2023

Pág. 20 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al

Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0127 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA Valor $
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO-
DADEP

02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 20.304.300
0211010200401 Compensar 20.304.300
02110102005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 11.326.600
0211010200502 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 11.326.600

privados
02110102006 Aportes al ICBF 673.598
02110102007 Aportes al SENA 7.570.400
02110102008 Aportes a la ESAP 7.570.400
02110102009 Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos 8.225.200

0131-01 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL Valor $

CUERPO DE BOMBEROS -UAECB
02 GASTOS 8.889.927.000
021 Funcionamiento 8.889.927.000
0211 Gastos de Personal 8.889.927.000
021101 Planta de personal Permanente 8.889.927.000
02110101 Factores Constitutivos de Salario 1.722.671.650
02110101001 Factores Salariales Comunes 1.722.671.650
0211010100102 Horas extras. Dominicales. Festivos y recargos 1.722.671.650
02110102 Contribuciones Inherentes a la nómina 7.002.702.230
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 3.002.702.230
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones pública 3.002.702.230
02110102003 Aporte de Cesantías 4.000.000.000

*
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Continuación del Decreto N*. ! ) 5 q DE
? 3 NOV 2023 Pág. 21 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0131-01 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL Valor $

CUERPO DE BOMBEROS -UAECB
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 1.500.000.000
0211010200302 Aportes de cesantías a fondos privados 2.500.000.000
02110103 Remuneracionesno constitutivas de fator salarial 164.553.120
02110103012 Primade riesgo 164.553.120

0136-01 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL Valor $

02 GASTOS 1.016.433.000
021 Funcionamiento 1.016.433.000
0211 Gastos de personal 1.016.433.000
021101 Planta de personal permanente 1.016.433.000
02110101 Factores constitutivos de salario 503.047.112
02110101001 Factores salariales comunes 501.793.677
0211010100101 Sueldo básico 433.706.530
0211010100103 Gastos de representación 22.759.349
0211010100104 Subsidio de alimentación 365.559
0211010100105 Auxilio de transporte 1.486.376
0211010100107 Bonificación por servicios prestados 13.724.354
0211010100108 Prestaciones sociales 29.751.509
021101010010801 Prima de navidad 29.751.509
02110101002 Factores salariales especiales 1.253.435
0211010100204 Prima semestral 1.253.435
02110102 Contribuciones inherentes a la nomina 496.574.038
02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 69.863.382
0211010200201 Aportes a la seguridad social en salud publica 35.295.710
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada
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Continuación del Decreto N?, 5 R 9 DE 2 ) NOV 2023 Pág. 22 de 45

“Por mediodel cualse efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

0136-01 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL Valor $
02110102003 Aportes de cesantías 398.701.043
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 398.701.043
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 9.762.839
0211010200401 Compensar 9.762.839
02110102006 Aportes al ICBF 7.336.905
02110102007 Aportes al SENA 1.299.317
02110102008 Aportes a la ESAP 1.299.317
02110102009 Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos 8.311.235
02110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 16.811.850
02110103001 Prestaciones sociales 15.369.657
0211010300102 Indemnización por vacaciones 15.369.657
02110103005 Reconocimiento por permanencia en el servicio 1.353.573

público
02110103068 Prima secretarial 88.620

0200-01 INSTITUTO PARA LA ECOMOMIA SOCIAL- Valor $

IPES
02 GASTOS 1.366.944.000
021 Funcionamiento 1.366.944.000
0211 Gastos de personal 976.944.000
021101 Planta de Personal permanente 946.571.250
02110101 Factores Constitutivos de Salario 673.820.100
02110101001 Factores Salariales Comunes 406.581.375
0211010100101 Sueldo básico 371.722.350
0211010100103 Gastos de representación 23.005.650
0211010100107 Bonificación por servicios prestados 11.853.375

pe
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DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*, 5 5 9 DE ¿ J NOV 2023 Pág. 23 de 45

“Por mediodel cualse efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0200-01 INSTITUTO PARA LA ECOMOMIA SOCIAL- Valor $
IPES

0211010100108 Prestaciones Sociales 267.238.725
021101010010801 Prima de navidad 51.844.725
021101010010802 Prima de vacaciones 24.885.075
0211010100109 Prima técnica salarial 121.538.250
0211010100204 Prima semestral 57.303.675
021101010021201 Beneficios a los empleados a corto plazo 11.667.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nomina 234.178.500
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 111.469.050
0211010200101 Aportesa la seguridad social enpensiones pública 45.039.975
0211010200102 Aportesa la seguridad social en pensiones privada 20.210.475
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 46.218.600
02110102003 Aportes de cesantías 63.235.725
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 676.050
0211010200302 Aportes de cesantías a fondos privados 62.559.675
0211010200401 Aportes a cajas de compensación familiar 25.037.550
0211010200401 Compensar 25.037.550
02110102005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 34.436.175
0211010200501 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 3.138.975

públicos
02110102006 Aportes al ICBF 18.778.800
02110102007 Aportes al SENA 12.518.400
02110103 Remuneracionesno constitutivas de factor salarial 38.572.650
02110103001 Prestaciones Sociales 38.572.650
0211010300102 Indemnización por vacaciones 3.000.000
0211010300103 Bonificación especial de recreación 2.063.850

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal: 111711
Tel.: 3813000
www.bogota.gov.co
Info: Linea 195 BOGOTA

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2310460-FT-078 Versión 01

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-122 • 2023 • NOVIEMBRE • 27122



Continuación del Decreto N*. 5 5 9 DE 2 3 NOV 2023
Pág. 24 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

0200-01 INSTITUTO PARA LA ECOMOMIA SOCIAL- Valor $
TPES

02110103005 Reconocimiento por permanencia en el servicio 8.383.575
público.

02110103068 Prima secretarial 158.100
02110103190 Apoyo de sostenimiento prácticas laborales 24.967.125
021102 Personal Supernumerario y planta temporal 30.372.750
02110201 Factores Constitutivos de Salario 22.209.825
02110201001 Factores Salariales Comunes 12.450.225
0211020100101 Sueldo básico 12.082.650
0211020100107 Bonificación por servicios prestados 367.575
0211020100108 Prestaciones Sociales 9.759.600
021102010010801 Prima de navidad 1.708.500
021102010010802 Prima de vacaciones 820.050
0211020100109 Prima técnica salarial 4.833.075
0211020100204 Prima semestral 1.876.500
021102010021201 Beneficios a los empleados a corto plazo 521.475
02110202 Contribuciones inherentes a la nomina 7.660.875
02110202001 Aportes a la seguridad social en pensiones 3.649.875
0211020200101 Aportes a la seguridad social en pensiones pública 2.136.525
0211020200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 1.513.350
02110202003 Aportes de cesantías 2.072.925
0211020200302 Aportes de cesantías a fondos privados 2.072.925
02110202004 Aportesa caja de compensación familiar 820.050
0211020200401 Compensar 820.050
02110202005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 92.925
0211020200501 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 92.925

públicos
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. ) 5 q DE 2 3 NOV 2023 Pág. 25 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0200-01 INSTITUTO PARA LA ECOMOMIA SOCIAL - Valor $
IPES

02110202006 Aportes al ICBF 615.075
02110202007 Aportes al SENA 410.025
02110203 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 502.050
02110203001 Prestaciones Sociales 67.050
0211020300103 Bonificación especial de recreación 67.050
02110203119 Reconocimiento por permanencia enel servicio 435.000

público
0212 Adquisición de bienes y servicios 390.000.000
021202 Adquisiciones diferentes de activos 390.000.000
02120202 Adquisición de servicios 390.000.000
02120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios 180.000.000

inmobiliarios y servicios de leasing
0212020200702 Servicios Inmobiliarios 180.000.000
021202020070272112 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin 180.000.000

opción de compra. relativos a bienes inmuebles no
residenciales (diferentes a vivienda). propios o
arrendados

02120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 210.000.000
producción

0212020200805 Servicios de Soporte 210.000.000
021202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 90.000.000
021202020080585330 Servicios de limpieza general 85.000.000
021202020080585952 Servicios de compilación de listas para envíos por 35.000.000

correo
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 5 5 9 DE 2 ] NOV 2023 Pág. 26 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargoal
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0201-01 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE Valor $
SALUD

02 GASTOS 665.078.000
021 Funcionamiento 665.078.000
0213 Transferencias corrientes 665.078.000
021313 Sentencias y conciliaciones 665.078.000
02131301 Fallos nacionales 665.078.000
02131301001 Sentencias 665.078.000

0203-1 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL Valor $
RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO- IDIGER

02 GASTOS 988.700.000
021 Funcionamiento 988.700.000
0211 Gastos de personal 988.700.000
021101 Planta de personal permanente 988.700.000
02110101 Factores constitutivos de salario 692.000.000
02110101001 Factores salariales comunes 692.000.000
0211010100101 Sueldo básico 313.000.000
0211010100103 Gastos de representación 25.300.000
0211010100108 Prestaciones sociales 101.000.000
021101010010801 Prima de navidad 101.000.000
0211010100109 Prima técnica salarial 252.700.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 296.700.000
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 88.000.000
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones pública 88.000.000
02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 65.100.000
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 65.100.000

Carrera 8 No. 10 - 65 ACódigo Postal: 111711
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N. 5 5 Q DE 2 ] N Y 2073 Pág. 27 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0203-1 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL Valor $
RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO- IDIGER

02110102003 Aportes de cesantías 19.000.000
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 19.000.000
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 37.300.000
0211010200401 Compensar 37.300.000
02110102005 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 37.300.000

0211010200501 Aportes generales al sistema de riesgos 37.300.000
laborales públicos

02110102006 Aportes al ICBF 29.800.000
02110102007 Aportes al SENA 20.200.000

0208-01 CAJA DE VIVIENDA POPULAR Valor $
02 GASTOS 844.944.000
021 Funcionamiento 844.944.000
0211 Gastos de personal 844.944.000
021101 Planta de personal permanente 844.944.000
02110101 Factores constitutivos de salario 648.948.299
02110101001 Factores salariales comunes 648.948.299
0211010100101 Sueldo básico 233.362.508
0211010100102 Horas extras. dominicales. festivos y recargos 438.631
0211010100103 Gastos de representación 45.750.483
0211010100105 Auxilio de transporte 4.904.190
0211010100107 Bonificación por servicios prestados 7.073.721
0211010100108 Prestaciones sociales 238.460.292
021101010010801 Prima de navidad 200.736.298
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Continuación del Decreto NC. 5 É 9 DE ) ) NOV 2023 Pág. 28 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0208-01 CAJA DE VIVIENDA POPULAR Valor $
021101010010802 Prima de vacaciones 37.723.994
0211010100109 Prima técnica salarial 118.958.474
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 195.405.642
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 37.803.489
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 37.803.489
02110102002 Aportesa la seguridad social en salud 19.183.950
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 19.183.950
02110102003 Aportes de cesantías 70.101.803
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 70.101.803
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 18.220.500
0211010200401 Compensar 18.220.500
02110102005 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 3.664.200
0211010200501 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 3.664.200

públicos
02110102006 Aportes al ICBF 27.692.800
02110102007 Aportes al SENA 18.738.900
02110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 590.059
02110103001 Prestaciones sociales 416.068
0211010300103 Bonificación especial de recreación 416.068
02110103068 Prima secretarial 173.991

0211-01
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y Valor $
DEPORTE- IDRD

02 GASTOS 1.718.000.000
021 Funcionamiento 1.718.000.000
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. B 5 Q DE
2 3 NOV 2023

Pág. 29 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0211-01 INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y Valor $
DEPORTE- IDRD

0211 Gastos de Personal 1.718.000.000
021101 Planta de Personal Permanente 1.718.000.000
02110101 Factores constitutivos de salario 518.000.000
02110101001 Factores salariales comunes 518.000.000
0211010100101 Sueldo básico 293.000.000
0211010100108 Prestaciones sociales 225.000.000
021101010010801 Prima de Navidad 225.000.000
02110102 Contribuciones Inherentes a la Nomina 1.200.000.000
02110102003 Aportes de cesantías 1.200.000.000
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 1.200.000.000

0215-01 FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE Valor $
AVENDAÑO

02 GASTOS 670.000.000
021 Funcionamiento 670.000.000
0211 Gastos de personal 670.000.000
021101 Planta de personal permanente 670.000.000
02110101 Factores constitutivos de salario 473.437.709
02110101001 Factores salariales comunes 473.437.709
0211010100101 Sueldo básico 181.764.157
0211010100103 Gastos de representación 66.674.242
0211010100104 Subsidio de alimentación 9.865
0211010100105 Auxilio de transporte 132.201
0211010100106 Primade servicios 1.681.965
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. B b 9 DE
2 3 NOV 2023

Pág. 30 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0215-01 FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE Valor $
AVENDAÑO

0211010100107 Bonificación por servicios prestados 11.249.124
0211010100108 Prestaciones sociales 209.621.188
021101010010801 Prima de navidad 200.962.042
021101010010802 Prima de vacaciones 8.659.146
0211010100109 Prima técnica salarial 2.304.967
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 155.158.276
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 50.047.428
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 50.047.428
02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 31.200.504
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 31.200.504
02110102003 Aportes de cesantías 36.734.593
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 16.879.452
0211010200302 Aportes de cesantías a fondos privados 19.855.141
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 15.080.680
0211010200401 Compensar 15.080.680
02110102005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 2.587.320
0211010200501 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 2.587.320

públicos
02110102006 Aportes al ICBF 11.711.911
02110102007 Aportes al SENA 7.795.840
02110103 Remuneracionesno constitutivas de factor salarial 41.404.015
02110103001 Prestaciones sociales 41.404.015
0211010300102 Indemnización por vacaciones 40.571.740
0211010300103 Bonificación por recreación 832.275

Carrera 8 No. 10-65 'M
Código Postal: 111711 A
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N._ A 5 Q DE ? 3 NOV 2023 Pág. 31 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0216-01 ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTÁ Valor $
02 GASTOS 1.501.084.000
021 Funcionamiento 1.501.084.000
0211 Gastos de personal 1.501.084.000
021101 Planta de personal permanente 1.501.084.000
02110101 Factores constitutivos de salario 934.923.637
02110101001 Factores salariales comunes 934.923.637
0211010100101 Sueldo básico 400.000.000
0211010100103 Gastos de representación 61.755.109
0211010100106 Primade servicios 9.047.619
0211010100107 Bonificación por servicios prestados 25.391.258
0211010100108 Prestaciones sociales 438.729.651
021101010010801 Prima de navidad 352.534.575
021101010010802 Prima de vacaciones 86.195.076
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 566.160.363
02110102003 Aportes de cesantías 566.160.363
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 566.160.363

0218-01 JARDÍN BOTANICO “JOSÉ CELESTINO Valor $

MUTIS”
02 GASTOS 278.040.000
021 Funcionamiento 278.040.000
0211 Gastos de personal 278.040.000
021101 Planta de personal permanente 278.040.000
02110101 Factores constitutivos de salario 278.040.000
02110101001 Factores salariales comunes 278.040.000

Carrera 8 No. 10 - 65 de
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. 5 5 9 DE ) j NOV 2023
Pág. 32 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0218-01 JARDÍN BOTANICO “JOSÉ CELESTINO Valor $
MUTIS”

0211010100101 Sueldo básico 158.306.053
0211010100108 Prestaciones sociales 119.733.947
021101010010801 Prima Navidad 119.733.947

0219-01 INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Valor $
EDUCATIVA Y EL DESARROLLO
PEDAGÓGICO- IDEP

02 GASTOS 139.643.000
021 Funcionamiento 139.643.000
0211 Gastos de personal 139.643.000
021101 Planta de personal permanente 114.643.000
02110101 Factores constitutivos de salario 114.643.000
02110101001 Factores salariales comunes 114.643.000
0211010100101 Sueldo básico 114.643.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 25.000.000
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 25.000.000
0211010200101 Aportesa la seguridad social en pensiones pública 25.000.000

0220-01 INSTITUTO DISTRITAL DE Valor $
PARTICIPACION Y ACCION COMUNAL-IDPAC

02 GASTOS 771.727.000
021 Funcionamiento 771.727.000
0211 Gastos de personal 771.727.000
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Código Postal: 111711A BOGOTA
info: Linea 195

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2310460-FT-078 Versión 01

131REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866  • PP. 1-131 • 2023 • NOVIEMBRE •  27



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. 5 5 Q DE 2 2 Ni Y 2 23 Pág. 33 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0220-01 INSTITUTO DISTRITAL DE Valor $
PARTICIPACION Y ACCION COMUNAL-IDPAC

021101 Planta de personal permanente 771.727.000
02110101 Factores constitutivos de salario 506.986.997
02110101001 Factores salariales comunes 506.986.997
0211010100101 Sueldo Básico 394.030.401
0211010100103 Gastos de representación 59.416.818
0211010100108 Prestaciones sociales 46.318.302
021101010010801 Prima de Navidad 46.318.302
0211010100109 Prima Técnica Salarial 7.221.476
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 264.105.190
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 15.037.815
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 15.037.815
02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 26.931.775
0211010200202 Aportesa la seguridad social en salud privada 26.931.775
02110102003 Aportes de cesantías 189.398.506
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 189.398.506
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 14.392.783
0211010200401 Caja compensación Compensar 14.392.783
02110102005 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 302.756
0211010200501 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 302.756

públicos
02110102006 Aportes al ICBF 10.816.713
02110102007 Aportes al SENA 7.224.842
02110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 634.813
02110103001 Prestaciones sociales 634.813
0211010300102 Indemnización por Vacaciones 634.813
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. b h Q DE
2 3 NOV 2023

Pág. 34 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0222-01 INSTITUTO DISTRITAL DE ARTES- Valor $
IDARTES

02 GASTOS 76.000.000
021 Funcionamiento 76.000.000
0211 Gastos de personal 76.000.000
021101 Planta de personal permanente 76.000.000
02110101 Factores constitutivos de salario 76.000.000
02110101001 Factores salariales comunes 76.000.000
0211010100101 Sueldo básico 76.000.000

0226-01 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE Valor $
CATASTRO DISTRITAL

02 GASTOS 1.066.064.000
021 Funcionamiento 1.066.064.000
0211 Gastos de personal 1.066.064.000
021101 Planta de personal permanente 1.066.064.000
02110101 Factores constitutivos de salario 1.051.629.541
02110101001 Factores salariales comunes 1.051.629.541
0211010100101 Sueldo básico 1.051.629.541
02110103 Remuneracionesno constitutivas de factor salarial 14.434.459
02110103001 Prestaciones sociales 14.330.507
0211010300103 Bonificación especial de recreación 14.330.507
02110103068 Prima Secretarial 103.952

SagaPostal: 11
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. Bb A Q DE 7 ] Ñ y 2077 Pág. 35 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0228-01 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE Valor $
SERVICIOS PÚBLICOS — UAESP

02 GASTOS 4.947.925.000
021 Funcionamiento 4.947.925.000
0211 Gastos de personal 1.247.925.000
021101 Planta de personal permanente 1.240.352.818
02110101 Factores constitutivos de salario 933.699.342
02110101001 Factores salariales comunes 931.472.179
0211010100101 Sueldo básico 326.636.148
0211010100102 Horas extras, dominicales festivos y recargos 15,137,645
0211010100103 Gastos de representación 36.500.442
0211010100108 Prestaciones sociales 23.648.932
021101010010801 Prima de navidad 23.648.932
0211010100109 Prima técnica salarial 529.549.012
02110101002 Factores salariales especiales 2.227.163
0211010100212 Primade antigiiedad 2.227.163
021101010021201 Beneficios a los empleadosa corto plazo 2.227.163
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 300.649.428
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 68.999.685
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones pública 68.999.685
02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 42.825.627
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 42.825.627
02110102003 Aportes de cesantías 76.103.168
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 76.103.168
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 39.039.427
0211010200401 Compensar 39.039.427
02110102005 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 24.813.316

y
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Continuación del Decreto N*., A K a
.

DE 2 ] NOV 2077 Pág. 36 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0228-01 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE Valor $
SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP

0211010200501 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 24.813.316
02110102006 Aportes al ICBF 29.302.648
02110102007 Aportes al SENA 19.565.557
02110103 Remuneracionesno constitutivas de factor salarial 6.004.048
02110103001 Prestaciones sociales 6.004.048
0211010300103 Bonificación especial de recreación 6.004.048
021102 Personal supernumerario y planta temporal 7.572.182
02110201 Factores constitutivos de salario 6.784.766
02110201001 Factores salariales comunes 6.722.894
0211020100101 Sueldo básico 6.464.235
0211020100108 Prestaciones sociales 258.659
021102010010801 Prima de navidad 258.659
02110201002 Factores salariales especiales 61.872
0211020100212 Primade antigijedad 61.872
021102010021201 Beneficios a los empleados a corto plazo 61.872
02110202 Contribuciones inherentes a la nómina 651.989
02110202001 Aportesa la seguridad social en pensiones 50.405
0211020200102 Aportes a la seguridad social en pensiones privadas 50.405
02110202002 Aportes a la seguridad social en salud 109.708
0211020200201 Aportes a la seguridad social en salud pública 109.708
02110202004 Aportes a cajas de compensación familiar 198.591
0211020200401 Compensar 198.591
02110202005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 7.355
0211020200501 Aportes generalesal sistema de riesgos laborales 7.355

públicos
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Continuación del Decreto N*. 5 5 Q DE 2 3 NOV 2073 Pág. 37 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0228-01 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE Valor $

SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP
02110202006 Aportes al ICBF 171.160
02110202007 Aportes al SENA 114.770
02110203 Remuneracionesno constitutivas de factor salarial 135.427
02110203001 Prestaciones sociales 135.427
0211020300103 Bonificación especial de recreación 135.427
0213 Transferencias corrientes 3.700.000.000
021305 A entidades del gobierno 3.700.000.000
02130509 A otras entidades del gobierno general 3.700.000.000
02130509059 Servicio de alumbrado público 3.700.000.000

0229-01 INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y Valor $
BIENESTAR ANIMAL- IDPYBA

02 GASTOS 373.206.000
021 Funcionamiento 373.206.000
0211 Gastos de personal 373.206.000
021101 Planta de personal permanente 373.206.000
02110101 Factores constitutivos de salario 244.624.413
02110101001 Factores salariales comunes 244.624.413
0211010100101 Sueldo básico 192.953.049
[0211010100103 Gastos de representación 10.412.030
0211010100107 Bonificación por servicios prestados 10.078.997
0211010100108 Prestaciones sociales 17.791.446
021101010010801 Prima de navidad 17.791.446
0211010100109 Prima técnica salarial 13.388.891
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N'. b ' ) 9 DE ) 3 NOV 2023
Pág. 38 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0229-01 INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y Valor $
BIENESTAR ANIMAL- IDPYBA

02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 128.581.587
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 58.664.064
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 42.391.017
0211010200102 Aportesa la seguridad social en pensiones privadas 16.273.047
02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 28.264.896
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 28.264.896
02110102006 Aportes al ICBF 14.703.428
02110102007 Aportes al SENA 26.949.199

0235-01 CONTRALORÍA DE BOGOTAD.C. Valor $
02 GASTOS 15.167.815.000
021 FUNCIONAMIENTO 15.167.815.000
0211 Gastos de personal 15.094.327.000
021101 Planta de personal permanente 15.094.327.000
02110101 Factores constitutivos de salario 9.173.124.000
02110101001 Factores salariales comunes 9.125.591.000
0211010100101 Sueldo básico 4.220.395.000
0211010100102 Horas extras. dominicales. festivos y recargos 140.525.000
0211010100103 Gastos de representación 285.901.000
0211010100105 Auxilio de transporte 1.338.000
0211010100107 Bonificación por servicios prestados 352.412.000
0211010100108 Prestaciones sociales 2.748.075.000
021101010010801 Prima de navidad 2.650.000.000
021101010010802 Prima de vacaciones 98.075.000
0211010100109 Prima técnica salarial 1.376.945.000
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Continuación del Decreto N*. 5 ! ) Q DE 2 ] N V 2 23 Pág. 39 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0235-01 CONTRALORÍA DE BOGOTAD.C. Valor $

02110101002 Factores salariales especiales 47.533.000
0211010100204 Prima semestral 47.533.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 3.838.047.000
02110102003 Aportes de cesantías 3.810.355.000
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 3.674.385.000
0211010200302 Aportes de cesantías a fondos privados 135.970.000
02110102009 Aportes a escuelas industriales e institutos técnico 27.692.000
02110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 2.083.156.000
02110103001 Prestaciones sociales 986.913.000
0211010300102 Indemnización por vacaciones 759.154.000
0211010300103 Bonificación especial de recreación 227.759.000
02110103005 Reconocimiento por permanencia enel servicio 1.091.445.000

público
02110103068 Prima secretarial 4.798.000
0212 Adquisición de bienes y servicios 73.488.000
021202 Adquisiciones diferentes de activos 73.488.000
02120202 Adquisición de servicios 73.488.000
02120202007 Servicios financieros y servicios conexos. servicios 73.488.000

inmobiliarios y servicios de leasing
0212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 73.488.000
021202020070106 Servicios auxiliares de seguros. pensiones y 73.488.000

cesantías
02120202007010671640|Servicios de administración de fondos de pensiones 73.488.000

y cesantías
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. 5 5) Q DE 2 3 NOV 2023
Pág. 40 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargoal
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0501-01 AGENCIA DISTRITAL PARA LA Valor $
EDUCACIÓN SUPERIOR. LA CIENCIA Y LA
TECNOLOGÍA-ATENEA

02 GASTOS 1.260.874.000
021 Funcionamiento 1.260.874.000
0211 Gastos de personal 1.260.874.000
021101 Planta de personal permanente 1.260.874.000
02110101 Factores constitutivos de salario 856.314.000
02110101001 Factores salariales comunes 856.314.000
0211010100101 Sueldo básico 568.898.000
0211010100103 Gastos de representación 9.266.000
0211010100107 Bonificación por servicios prestados 11.313.000
0211010100108 Prestaciones sociales 68.768.000
021101010010801 Prima de navidad 26.058.000
021101010010802 Prima de vacaciones 42.710.000
0211010100109 Prima técnica salarial 198.069.000
02110102 Contribuciones inherentes a la nómina 402.459.000
02110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 143.043.000
0211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 143.043.000
02110102002 Aportes a la seguridad social en salud 67.217.000
0211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 67.217.000
02110102003 Aportes de cesantías 65.263.000
0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 65.263.000
02110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 53.405.000
0211010200401 Compensar 53.405.000
02110102005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 4.148.000
0211010200502 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 4.148.000

Privados
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ Dc.

Continuación del Decreto NC. 5 B O DE_2 3 NOV 2 23 Pág. 41 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

0501-01 AGENCIA DISTRITAL PARA LA Valor $
EDUCACIÓN SUPERIOR. LA CIENCIA Y LA
TECNOLOGÍA-ATENEA

02110102006 Aportes al ICBF 40.065.000
02110102007 Aportes al SENA 29.318.000
02110103 Remuneracionesno constitutivas de factor salarial 2.101.000
02110103001 Prestaciones sociales 2.101.000
0211010300103 Bonificación especial de recreación 2.101.000

TOTAL CRÉDITO 72.475.301.000

Artículo 3*.- La modificación de que trata el Artículo 2? del presente decreto en lo pertinente a la
transferencia corriente para funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, tendrá
reflejo en su Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones. de la siguiente manera:

PRESUPUESTO DE RENTASE INGRESOS

015-01 FONDO DE DESARROLLO LOCAL Valor $
ANTONIO NARIÑO

1021 INGRESOS 381.496.000
011 Ingresos Corrientes 381.496.000
01102 Ingresosno tributarios 381.496.000
0110206 Transferencias corrientes 381.496.000
0110206006 Transferencias de otras entidades del gobierno 381.496.000

general
011020600606 Otras unidades de gobierno 381.496.000
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. K 5 Q DE ) NOV 2023 Pág. 42 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargoal
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

PRESUPUESTODE GASTOSE INVERSION

015-01 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE Valor $
ANTONIO NARIÑO

02 GASTOS 381.496.000
021 Funcionamiento 381.496.000
0211 Gastos de personal 62.000.000
021101 Planta de personal permanente 62.000.000
02110103 Remuneracionesno constitutivas de factor 62.000.000

salarial
02110103007 Honorarios Ediles 62.000.000
0212 Adquisición de bienes y servicios 319.496.000
021202 Adquisiciones diferentes de activos 319.496.000
02120202 Adquisición de servicios 319.496.000
02120202007 Servicios financieros y servicios conexos. 51.550.000

servicios inmobiliarios y servicios de leasing
0212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 51.550.000
021202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los 51.550.000

servicios de reaseguro y de seguridad social de
afiliación obligatoria)

02120202007010301 Servicios de seguros de vida (excepto los 10.000.000
servicios de reaseguro)

0212020200701030102 Ediles 10.000.000
021202020070103010271311|Servicios de seguros de vida individual 10.000.000
02120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes 19.550.000
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*, 5 5 9 DE ¿ 3 NOV 2023 Pág. 43 de 45

“Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al

Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto'de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

015-01 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE Valor $

ANTONIO NARIÑO
0212020200701030471347 ¡Servicio de seguro obligatorio de accidentes de 1.550.000

tránsito (SOAT)
0212020200701030471349|Otros servicios de seguros de salud n.c.p. 18.000.000
02120202007010305 Otros servicios de segurosdistintos a los seguros 22.000.000

de vida (excepto los servicios de reaseguro)
0212020200701030571351  |Servicios de seguros de vehículos automotores 5.000.000
0212020200701030571354  |Servicios de seguros contra incendio. terremoto o 17.000.000

sustracción
02120202008 Servicios prestados,aslas empresasy servicios de 267.946.000

producción JS
0212020200805 Servicios de soporte 237.946.000
021202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 216.056.000
021202020080585330 Servicios de limpieza general 21.890.000
0212020200806 Servicios de apoyo y de operación para la 30.000.000

agricultura. la caza.la silvicultura. la pesca. la
minería y los servicios públicos

021202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a 30.000.000
comisión o por contrato)

Artículo 49. Una vez expedido el presente decreto, a través de la Dirección Distrital de Presupuesto se
incorporarán las modificaciones en el Sistema de Información Presupuestal, con el respectivo reflejo en
el ingreso de los Establecimientos Públicos.
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/A MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N?, 5 B q DE_? 3 NOV 20pag, 44 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargoal
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá, la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

Artículo 5. El presente decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
2.3 NOV 2023

Dado en Bogotá. D.C., a los días del mes de del año 2023.

Wu,
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ

Alcaldesa Mayor

dado
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS

Secretario Distrital de Hacienda
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DE BOGOTÁ D.C.

E )
Continuación del Decreto N%. __2 5 9 DE_/

3 NOV 2023
Pág. 45 de 45

“Por mediodel cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargoal
Fondo de Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Funcionamiento de
diferentes entidades distritales, el Concejo de Bogotá, la Contraloría de Bogotá,la

Personería de Bogotá y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.”

Aprobado por: Juan Carlos Thomas Bohorquez- Subsecretario Técnicow/29%L VAeYesid Parra Vera - Director Distrital de Presupuesto Y PY

Esperanza Cardona - Directora Jurídica APA
Revisado por

José Vicente Castro Torres - Subdirector SIL

Luz Helena Rodríguez González González_- Subdirectora de Desarrollo Social
Proyectado por. DoraAlicia Sarmiento Mancipe - Profesional Especializado -SIL AO
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RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DEL HÁBITAT

RESOLUCIÓN Nº 974
(22 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se modifica parágrafo del artículo 27 de la Resolución 586 de 2021, que 
adoptó el reglamento operativo para el otorgamiento, asignación y ejecución de subsidios de 

vivienda en las modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad, vivienda rural en sus diferentes 
tipos de intervención según los componentes del subsidio y se dictan otras disposiciones”
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RESOLUCIÓN Nº 2683
(9 de noviembre de 2023)

 “Por la cual se ordena prorrogar el término de la liquidación forzosa 
administrativa de los negocios, bienes y haberes de la Sociedad Inversiones y 

Construcciones AC Y CEU.”

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-148 • 2023 • NOVIEMBRE • 27148



149REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866  • PP. 1-149 • 2023 • NOVIEMBRE •  27



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-150 • 2023 • NOVIEMBRE • 27150



151REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866  • PP. 1-151 • 2023 • NOVIEMBRE •  27



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-152 • 2023 • NOVIEMBRE • 27152



153REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866  • PP. 1-153 • 2023 • NOVIEMBRE •  27



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-154 • 2023 • NOVIEMBRE • 27154



155REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866  • PP. 1-155 • 2023 • NOVIEMBRE •  27



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-156 • 2023 • NOVIEMBRE • 27156



157REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866  • PP. 1-157 • 2023 • NOVIEMBRE •  27



SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN Nº DDI- 035803, 2023EE 459572O1
(22 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No  DDI- 035803, 2023EE 459572O1 
   Del 22-11-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 18 Registros, Anexo No. 2 con 1 Registro. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 
 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
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RESOLUCION No  DDI- 035803, 2023EE 459572O1 
   Del 22-11-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
FISCALIZACIÓN  GRANDES CONTRIBUYENTES AUTO DE ARCHIVO 

 
Contra el acto administrativo mencionado en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 22 días del mes de noviembre de 2023. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Jeny Patricia Cholo Camargo Firma del funcionario 22/11/2023 

 

Firmado digitalmente 
por MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA Nº 031
(23 de noviembre de 2023)

“Por la cual se adopta la nueva versión del Manual de Identidad Institucional de 
la Contraloría de Bogotá D.C.”
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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

RESOLUCIÓN Nº 218
(15 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se actualiza el manual operativo y de procedimiento del Fondo 
Cuenta “Atenea y se deroga la Resolución 007 de 2022”
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RESOLUCIÓN No. 218 de 2023 
(15 de noviembre de 2023) 

 
“Por medio del cual se actualiza el manual operativo y de procedimiento del Fondo Cuenta “Atenea y 

se deroga la Resolución 007 de 2022” 
 

 
Carrera 10 No. 28 – 49 torre A piso 26  
PBX: (601) 6660006  
www.agenciaatenea.gov.co  
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EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA” 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 3, 5 y 6 del artículo 
11 del Decreto Distrital 273 de 2020, el artículo 2 del Acuerdo 810 de 2021 y el artículo 7 del 

Acuerdo 09 de 2022; y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 132 del 
Acuerdo 761 de 2020, Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, expidió el 
Decreto Distrital 273 de 2020, mediante el cual se creó la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología “Atenea”. 
 
Que el artículo 6 de este Decreto Distrital estableció dentro de las funciones de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, la de liderar, acompañar y dar soporte 
técnico en la formulación y ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos distritales de 
acceso, permanencia y pertinencia de la educación Posmedia, así como la de Coordinar bajo la 
orientación de los organismos y entidades competentes en la materia en el Distrito Capital, la 
formulación y ejecución de la política, planes, programas y proyectos distritales de ciencia, tecnología 
e innovación, entre otras. 
 
Que el Decreto Distrital 273 de 2020, en el artículo 11 en los numerales 3, 5 y 6 faculta al Director/a 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” para: i) dirigir 
los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación y control de la Agencia para el 
cumplimiento de su objeto; ii) definir los lineamientos en materia de recursos humanos, financieros, 
materiales técnicos y tecnológicos, de acuerdo con la ley y los estatutos; iii) expedir los actos 
administrativos necesarios para cumplir lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, los estatutos y las 
decisiones del Consejo Directivo.  
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto Distrital 273 de 2020, la dirección de 
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea, estará a cargo del 
Consejo Directivo y del Director General. 
 
Que el Concejo de Bogotá, mediante el Acuerdo 810 de 2021, creó el Fondo Cuenta acumulativo 
para la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” en adelante 
Fondo Cuenta “Atenea”, como una cuenta especial sin personería jurídica para el manejo 
presupuestal, contable y de tesorería de los recursos financieros destinados al cumplimiento de su 
objeto de promoción y financiación de la oferta educativa del nivel superior técnico, tecnológico y 
profesional; así como de promoción y financiación de la ciencia, tecnología e innovación y de 
proyectos de investigación formativa y científica de grupos de investigación reconocidos por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, o quien haga sus veces, en el Distrito Capital; al 
igual que para el ejercicio de las funciones esenciales de la Agencia. 
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Que en el artículo 5 del Acuerdo 810 de 2021, se autorizó al Gobierno Distrital para hacer los 
traslados correspondientes en el presupuesto, de conformidad con lo previsto en el Decreto Distrital 
714 de 1996 o las disposiciones que lo adicionen o modifiquen, como recursos del fondo cuenta 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”. 
 
Que en ese sentido el artículo 6 del Acuerdo 810 de 2021, estableció que con cargo a los recursos 
del Fondo Cuenta se atenderán las obligaciones que la Agencia asuma con ocasión del ejercicio de 
sus funciones definidas en el artículo 6 del Decreto Distrital 273 de 2020, y en aquellas en las que 
se subrogue en virtud de lo establecido en el artículo 14 de la misma disposición. 
 
Que el artículo 2 del Acuerdo 810 de 2021, señala que el Fondo Cuenta “Atenea será administrado 
por la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”.  
 
Que el Acuerdo 09 de 2022, del Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología, estableció la política de administración del Fondo Cuenta “Atenea". 
 
Que según el artículo 3 del citado Acuerdo 09 de 2022, la ordenación del gasto y representación del 
Fondo Cuenta “Atenea estará a cargo del Director(a) General de la Agencia. 
 
Que el artículo 4 Ibidem, en el numeral 2, determina como funciones del Director(a) de la Agencia: 
“Garantizar el desarrollo de las actividades administrativas, financieras, contables, de tesorería, 
jurídicas y estadísticas, para el seguimiento y control a la ejecución de los recursos del Fondo Cuenta 
Acumulativo.” 
 
Que, mediante la Resolución 07 de 2022, expedida por la Dirección General de la Agencia, se 
estableció el Manual Operativo y de Procedimiento del Fondo Cuenta “Atenea. 
 
Que sobre la naturaleza jurídica de los fondos cuenta el concepto 429311 de 2021 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública establece: “(…) Por otra parte, los fondos-cuenta, al tenor del 
mencionado artículo 30 del EOP, son los ingresos pertenecientes a fondos sin personería jurídica 
creados por el Legislador, es decir, son un sistema de manejo de recursos sin personería jurídica y 
son fondos especiales.” (…) “Esta clase de fondos no modifican la estructura de la administración 
pública, pues el hecho de no tener el atributo de la personería jurídica, no les permite crear una 
entidad diferente a la que se encuentran vinculados. En otros términos, los fondos-cuenta son un 
sistema de manejo de recursos públicos que no tiene personería jurídica y que por tanto se 
encuentran adscritos a una entidad o Ministerio de la administración pública (…)” 
 
Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en su concepto 2222 de 2015, 
señaló que los fondos cuentan: “carecen de personería jurídica y por ende, no tienen la naturaleza 
jurídica de un establecimiento público y tampoco encajan en una de las otras categorías de 
entidades estatales, pues no son ministerios, ni departamentos administrativos, ni 
superintendencias, ni empresas industriales y comerciales del Estado u otra clase de órgano o 
entidad pública”. 
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Que, por su parte, la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Tesorería, según la 
competencia establecida en el artículo 28 del Decreto Distrital 192 de 2021, definió el Reglamento 
sobre Condiciones de Inclusión de Atenea en la Cuenta Única Distrital y sobre el manejo y operación 
de los recursos incorporados en cada uno de los depósitos constituidos que hacen parte del Fondo 
Cuenta “Atenea”, reglamento que fue modificado a partir del 1 de junio de 2023. 
 
Que con las características del fondo cuenta señaladas mediante el Acuerdo Distrital 810 de 2021 
y el Acuerdo 09 de 2022 del Consejo Directivo, los conceptos emitidos por la Función Pública y el 
Consejo de Estado, se hace necesario articular estos contenidos con el Reglamento sobre 
condiciones de inclusión de Atenea en la Cuenta Única Distrital y en especial lo referente al Fondo 
Cuenta “Atenea”. 
 
Que aunado a lo anterior, en la ejecución del Fondo Cuenta “Atenea” el área financiera ha recopilado 
oportunidades de mejora para el manejo y control de los recursos, dentro de lo que se destaca el 
manejo que se debe realizar del software contable para separar y diferenciar los movimientos del 
Fondo y la contabilización de los recursos; se determinó que por principios presupuestales los actos 
jurídicos que se realicen con los recursos del Fondo deben diferenciarse con siglas para su mejor 
identificación y control presupuestal; en cuestión de rendimientos financieros, arrojó la experiencia, 
que deben tener un tratamiento diferenciado dependiendo de su origen; aspectos que se integrarán 
en la presente resolución.  
 
Que la evaluación de que trata el párrafo anterior se realizó en cumplimiento del artículo 22 de la 
Resolución 007 de 2022 que señala: “Evaluación. El presente manual operativo y de procedimiento 
del Fondo Cuenta “Atenea” estará en constante evaluación y ajuste durante la operación de este y 
se incorporarán en los actos administrativos correspondientes.”    
 
Que, por los cambios a realizar, resulta pertinente derogar la Resolución 007 de 2022 y tener en un 
solo acto administrativo la regulación, evitando así la remisión a otros actos para su interpretación, 
logrando establecer en un solo cuerpo o acto el Manual Operativo y de Procedimiento del Fondo 
Cuenta “Atenea”.    
 
Que, en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1: Naturaleza del Fondo Cuenta para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea”. El Fondo Cuenta “Atenea es una cuenta especial sin personería jurídica y 
administrado por la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” 
creado para el manejo presupuestal, contable y de tesorería de los recursos financieros destinados 
al cumplimiento de su objeto de promoción y financiación de la oferta educativa del nivel superior 
técnico, tecnológico y profesional; así como de promoción y financiación de la ciencia, tecnología e 
innovación de proyectos de investigación formativa y científicas de grupos de investigación 
reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación o quien haga sus veces en el 
Distrito Capital, como lo establece el artículo 1 del Acuerdo 810 de 2021 y conforme a los artículos 
3º y 6º del Decreto Distrital 273 de 2020, el cual será operado bajo los preceptos que se describen 
en el Acuerdo del Consejo Directivo No. 09 de 2022 y demás disposiciones vigentes aplicables. 
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ARTICULO 2: Régimen de contratación del Fondo. El Fondo Cuenta “Atenea” se someterá al 
régimen jurídico de actos y contratos definidos por la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología “Atenea” a través del Manual de Contratación vigente, en concordancia 
con el artículo 4º del Decreto Distrital 273 de 2020 y demás normas vigentes. 
 
ARTICULO 3: Bienes. Los derechos materiales e inmateriales y los bienes muebles e inmuebles 
que se adquieran con recursos del Fondo Cuenta “Atenea” serán propiedad de la Agencia “Atenea”, 
así como las participaciones que se definan sobre los derechos, activos intangibles y desarrollos 
tecnológicos en los que la Agencia “Atenea” participe, en los términos en que se consignen en los 
acuerdos de voluntades y en la normatividad vigente, salvo que los convenios o negocios jurídicos 
determinen en sus cláusulas una destinación diferente. 
 
ARTICULO 4: Ordenación del Gasto y Representación. La ordenación del gasto y 
representación del Fondo “Atenea” estará a cargo del Director (a) General de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, de conformidad con el Acuerdo 09 
de 2022 del Consejo Directivo, o la norma que lo modifique o sustituya. 
 
Parágrafo 1. La ordenación del gasto del Fondo Cuenta “Atenea”, podrá ser delegada por el 
Director (a) General, a los servidores públicos del nivel directivo o quien haga sus veces, de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”. 
 
ARTICULO 5: Recursos del Fondo Cuenta “Atenea”. Los recursos del Fondo Cuenta “Atenea” 
estarán constituidos por aquellos definidos en el artículo 3 del Acuerdo Distrital 810 de 2021, en 
concordancia con el artículo 7º del Decreto Distrital 273 de 2020, sin perjuicio de las modificaciones 
posteriores que se hagan a nivel normativo que se incorporen al Fondo Cuenta “Atenea” y los que 
se mencionen a continuación: 
 

1. Los recursos del presupuesto de inversión de la Agencia Atenea que se asignen para 
ser ejecutados a través del Fondo Cuenta y los demás recursos autorizados por la ley 
y demás instrumentos de política pública. 

2. Los recursos de los fondos especiales y demás instrumentos financieros que se creen 
para desarrollar el objeto de la Agencia “Atenea”. 

3. Los recursos que reciba el Fondo Cuenta “Atenea” por la prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y demás operaciones que realice Atenea en cumplimiento de sus 
funciones.  

4. Los recursos provenientes de convenios suscritos por la Agencia con entidades de los 
órdenes municipal, distrital, departamental, nacional e internacional, y todos aquellos 
que le sean transferidos. 

5. Los ingresos y participaciones que reciba el Fondo Cuenta “Atenea" Agencia de otras 
entidades, que adquiera o se le asignen en el futuro. 

6. Los provenientes de la venta o rentas de sus bienes y de las actividades propias en 
desarrollo del objeto y funciones esenciales que realice Atenea en cumplimiento de las 
funciones de representación del Fondo Cuenta “Atenea”. 

7. Los provenientes de la gestión de recursos que integren los fondos de educación 
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Posmedia, y de ciencia y tecnología que se creen debido al objeto de la Agencia 
“Atenea” cuando así lo determinen, y de aquellos existentes, de conformidad con lo 
previsto en disposiciones especiales. 

8. Los demás recursos propios que generen en desarrollo de su objeto. 
 
Parágrafo 1. Los recursos que se administren a través del Fondo Cuenta “Atenea” serán de 
carácter acumulativo, esto quiere decir que los dineros no utilizados dentro de una vigencia se 
mantendrán en el propio fondo en la(s) siguiente(s) vigencia(s) y sólo se ejecutarán mediante la 
ordenación del gasto que se produzca por la gestión de la Agencia “Atenea” para el cumplimiento 
de su objeto y funciones esenciales, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo 810 de 2021, 
Acuerdo 09 de 2022 y el Decreto Distrital 273 de 2020, o las normas que los modifiquen o 
sustituyan.  
 
ARTICULO 6: Transferencia de los Recursos al Fondo Cuenta “Atenea”. Para recibir los 
recursos en el Fondo Cuenta “Atenea” a que se refieren los artículos 3 y 5 del Acuerdo 810 de 2021 
y el artículo 7º del Decreto Distrital 273 de 2020, se seguirán los siguientes criterios: 
 

1. Las entidades del orden nacional, territorial o mixtas, las empresas nacionales e 
internacionales, las entidades sin ánimo de lucro y las personas naturales, podrán 
realizar sus aportes directamente al Fondo Cuenta Acumulativo de conformidad con los 
instrumentos legales, actos administrativos y financieros vigentes para tal fin. 

 
2. El/la Director (a) General de la Agencia determinará, mediante acto administrativo, los 

recursos del presupuesto de inversión de la Agencia que serán trasladados al Fondo 
Cuenta. Para el traslado de recursos de terceros se deberá contar con el instrumento 
legal que garantice la validez y disponibilidad de los recursos presupuestales, como 
cualquier otro mecanismo legal procedente y/o mecanismos de política pública. 

 
ARTICULO 7: Contabilización de los recursos: Para el control de los recursos, se creará la cuenta 
contable DEPÓSITO FONDO CUENTA ATENEA, mediante la cual se registrarán de manera 
independiente en subcuentas y/o depósitos contables de los recursos provenientes de los 
convenios, contratos o de cualquier negocio jurídico suscrito por la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea en representación del Fondo Cuenta 
“Atenea”. 
 
Parágrafo 1: La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” 
adelantará los procesos contables del Fondo Cuenta “Atenea”, de conformidad con el régimen de 
contabilidad pública. 
 
ARTICULO 8: Control Presupuestal: Para la ejecución de los recursos en cada uno de los 
depósitos del Fondo Cuenta se expedirán Certificados de Disponibilidad - Fondo Cuenta – con sigla 
“CD-FC” y Certificados de Registro – Fondo Cuenta– con sigla “CR-FC”. 
 
Parágrafo 1: Para llevar control de los saldos por cada depósito, se generarán informes financieros 
trimestrales y anuales, los cuales contendrán los movimientos de salidas y entradas de los recursos 
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que corresponden a cada subcuenta, y los demás exigidos por las normas vigentes.  
 
ARTICULO 9: Tesorería: Para la adecuada gestión de la administración de los recursos del Fondo 
Cuenta “Atenea”., la Agencia podrá celebrar los actos y contratos que sean requeridos para dicho 
efecto con la Tesorería Distrital, o a través de figuras como la Fiducia Pública u otros instrumentos 
financieros, siempre que se celebren y ejecuten en el marco de las normas legales vigentes. 
 
Parágrafo 1. Para transacciones provenientes del tesoro distrital, el Fondo Cuenta “Atenea”., se 
acogerá a lo establecido en el Reglamento sobre Condiciones de Inclusión de Atenea en la Cuenta 
Única Distrital o al documento que haga sus veces, de la Dirección Distrital de la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda Distrital. 
 
Parágrafo 2: Los pagos del Fondo Cuenta “Atenea”, serán ordenados por la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 
 
ARTICULO 10: Rendimientos Financieros. Los rendimientos financieros obtenidos por concepto 
de los ingresos de recursos propios de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y 
la Tecnología “Atenea” son de esta y los generados en el Fondo Cuenta “Atenea” son propiedad de 
dicho Fondo.   
 
Parágrafo 1: Los rendimientos financieros obtenidos de los ingresos provenientes de entidades 
distritales para el cumplimiento y ejecución de los objetivos y las actividades pactadas son 
propiedad del Distrito Capital y harán parte del tesoro distrital,  
 
Parágrafo 2: los rendimientos financieros que se origen con ocasión a la suscripción de convenios 
con los fondos de desarrollo local del distrito son propiedad de los citados fondos.   
 
Parágrafo 3: Los rendimientos financieros obtenidos por recursos provenientes de convenios y/o 
contratos con entidades del orden nacional o privadas, para el cumplimiento y ejecución de los 
objetivos y las actividades pactadas, son de propiedad del Fondo Cuenta de la Agencia, salvo 
especificación contraría por parte de la entidad que destina el recurso.  
 
Parágrafo 4: Para la incorporación de los rendimientos financieros al presupuesto del Fondo se 
requiere contar con la liquidación que la entidad financiera o de la Dirección Tesorería Distrital emita 
sobre el particular. El director o directora de la Agencia deberá determinar la subcuenta o línea de 
inversión a la cual quedarán incorporados. 
 
ARTICULO 11: Manejo presupuestal, contable y de tesorería del Fondo Cuenta “Atenea”: El 
manejo presupuestal, contable y de tesorería, que se adelante a nombre y con cargo al Fondo 
Cuenta “Atenea” tendrá un trámite independiente, para su diferenciación del régimen presupuestal de 
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, determinado en el 
artículo 7 del Decreto 273 de 2020. 
 
ARTICULO 12: Evaluación. El presente manual operativo y de procedimiento del Fondo Cuenta 
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“Atenea” estará en constante evaluación y ajuste durante la operación de este.

ARTICULO 13: Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
la Resolución 007 de 2022. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de noviembre de 2023

JOSÉ MARÍA ROLDÁN RESTREPO
Director General

Proyectó: Gilberto Rodríguez Tirado – Contratista GC
Revisó: Jaime Nelson Gómez Castro – Contratista OAJ
Revisó: Pablo Antonio Ordóñez Peña – Contratista GC
Revisó: Flor Ángela Blanco Valero – Subgerente de Gestión Financiera (E)
Revisó: Ingrid Carolina Silva Rodríguez- Jefe Oficina Asesora Jurídica
Aprobó: Angelica María Acuña Porras – Gerente de Gestión Corporativa

JOSE MARIA 
ROLDAN 
RESTREPO
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JOSE MARIA 
ROLDAN RESTREPO

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-172 • 2023 • NOVIEMBRE • 27172



CAJA DE VIVIENDA POPULAR

RESOLUCION Nº 1292
(10 de noviembre de 2023)

“Por la cual se adopta el Plan de Continuidad de Negocio de la Caja de Vivienda Popular”

173REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866  • PP. 1-173 • 2023 • NOVIEMBRE •  27



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-174 • 2023 • NOVIEMBRE • 27174



175REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866  • PP. 1-175 • 2023 • NOVIEMBRE •  27



Seamos responsables con el planeta, No imprima este documento 
Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en la 

carpeta de calidad de la CVP                                                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE CONTINUIDAD DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR 

 

 

 

 

OFICINA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

 

 

 

 

 

ENERO 2023 

 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-176 • 2023 • NOVIEMBRE • 27176



 

 
PLAN DE CONTINUIDAD  

DE LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR 

  

 
Código: 208-TIC-Pl-10 
 
Versión: 01 
 
Vigente desde: 16/03/2023 

 

Seamos responsables con el planeta, No imprima este documento 
Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 

publicada en la carpeta de calidad de la CVP 
 

208-PLA-Ft-107 – Versión 01 - 19/01/2022                                
                                                                   

  2 de 46 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 

1. OBJETIVO ...................................................................................................................................... 5 

2. ALCANCE ...................................................................................................................................... 5 

3. RESPONSABLES ......................................................................................................................... 5 

Roles y Responsabilidades para la Gestión de Continuidad del Negocio ................................... 6 

Equipo de Gestión de Continuidad del Negocio .............................................................................. 6 
Líder de Continuidad ........................................................................................................................ 8 
Líder DRP (Plan de Recuperación Tecnológica) ........................................................................... 10 
Líder Funcional ............................................................................................................................... 12 
Equipos de Recuperación .............................................................................................................. 13 

4. DEFINICIONES Y SIGLAS ........................................................................................................ 15 

5. DESARROLLO DEL CONTENIDO .......................................................................................... 16 

5.1 Modelo de Gobierno para la Continuidad del Negocio ....................................................... 16 

5.1.1 Política de Continuidad del Negocio ..................................................................................... 16 
5.1.2 Lineamientos para la Gestión de la Continuidad del Negocio .............................................. 16 

5.2 Roles y Responsabilidades para el Manejo de Eventos de Interrupción y Crisis ........... 17 

5.2.1 Equipos de Manejo de Crisis................................................................................................. 18 
5.2.2 Equipo de Manejo de Incidentes de Interrupción .................................................................. 20 
5.2.3 Líder de Continuidad ............................................................................................................. 21 
5.2.4 Líderes Funcionales .............................................................................................................. 22 
5.2.5 Equipos de Recuperación de Procesos Críticos ................................................................... 23 
5.2.6 Equipos de Apoyo en la Recuperación ................................................................................. 23 

6. FASES DE CONTINUIDAD DEL NEGOCIO .......................................................................... 24 

6.1 BIA (Análisis de Impacto al Negocio) .................................................................................... 24 

Metodología BIA: .......................................................................................................................... 25 
6.2 BIA TACTICO (Identificación De Los Procesos Críticos)................................................. 26 

6.3 BIA OPERATIVO (Recopilación De Información Cualitativa) .......................................... 28 

Resultados BIA: ............................................................................................................................ 29 
6.4 ANÁLISIS DE RIESGOS DE INTERRUPCIÓN ...................................................................... 34 

6.5 ESTRATEGIA DE CONTINUIDAD DEL NEGOCIO ............................................................... 38 

177REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866  • PP. 1-177 • 2023 • NOVIEMBRE •  27



 

 
PLAN DE CONTINUIDAD  

DE LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR 

  

 
Código: 208-TIC-Pl-10 
 
Versión: 01 
 
Vigente desde: 16/03/2023 

 

Seamos responsables con el planeta, No imprima este documento 
Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 

publicada en la carpeta de calidad de la CVP 
 

208-PLA-Ft-107 – Versión 01 - 19/01/2022                                
                                                                   

  3 de 46 

6.6 PLANES DE CONTINUIDAD ..................................................................................................... 39 

6.7 PRUEBA Y EJERCICIOS DE CONTINUIDAD ........................................................................ 41 

7. PLAN DE ACCIÓN Ó CRONOGRAMA DE TRABAJO (Para la implementación del 
Plan) ......................................................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

8. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL PLAN .............................................................................. 43 

9. ANEXOS ....................................................................................................................................... 45 

10. CONTROL DE CAMBIOS ..................................................................................................... 45 

11. APROBACIÓN......................................................................................................................... 45 

12. PUBLICACIÓN ........................................................................................................................ 46 

 
 

LISTA DE TABLAS 

 
Tabla 1 Criterios de Criticidad  
Tabla 2 Umbral de Criticidad  
Tabla 3 Relación de proveedores críticos  
Tabla 4 Relación de riesgos de interrupción  
Tabla 5 Criterios de probabilidad  
Tabla 6 Criterios de Impacto  
Tabla 7 Relación de planes de continuidad  
 
 
 

LISTA DE FIGURAS  

Ilustración 1 Estructura Organización Continuidad de Negocio  
Ilustración 2 Fases del SGCN  
Ilustración 3 Metodología BIA  
Ilustración 4 Relación de aplicativos críticos  
Ilustración 5 Relación de servicios de tecnología de terceros  
Ilustración 6 Estrategias de Continuidad  
Ilustración 7 Estructura de los planes  
Ilustración 8 Tipo de ejercicios  
Ilustración 9 Fuentes de oportunidad de mejora  
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-178 • 2023 • NOVIEMBRE • 27178



 

 
PLAN DE CONTINUIDAD  

DE LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR 

  

 
Código: 208-TIC-Pl-10 
 
Versión: 01 
 
Vigente desde: 16/03/2023 

 

Seamos responsables con el planeta, No imprima este documento 
Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 

publicada en la carpeta de calidad de la CVP 
 

208-PLA-Ft-107 – Versión 01 - 19/01/2022                                
                                                                   

  4 de 46 

 

INTRODUCCIÓN 
 
La gestión de la continuidad del negocio es un proceso holístico y sistemático de la 
organización por medio del cual se identifican impactos potenciales que puedan 
amenazar la continuidad de la entidad y provee un marco de referencia para establecer 
y desarrollar estrategias proactivas, construir respuestas eficaces y eficientes con la 
flexibilidad y la capacidad necesarias para salvaguardar los intereses de las diferentes 
partes interesadas, involucradas y afectadas (stakeholders), garantizar la 
gobernabilidad, la reputación, la imagen y las actividades de creación de valor en una 
organización. 
 
El Plan de Continuidad de Negocio identifica las amenazas potenciales que pueden 
llevar a la interrupción de sus operaciones y el impacto para La Caja de Vivienda 
Popular que, si llegaran a materializarse, dichas amenazas podrían causar. Con base 
en esto, la entidad define su apetito de riesgos y proporciona un marco para aumentar 
su capacidad de reacción y para dar una respuesta eficaz que salvaguarde los 
intereses de sus grupos de interés. 
 

. 
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1. OBJETIVO 
 
El plan de Continuidad del Negocio (PCN) es un plan funcional que será utilizado 
como un mecanismo para continuar proporcionando los servicios. El PNC se 
establece con base en niveles mínimos preestablecidos que permiten soportar los 
requerimientos de los Clientes de acuerdo con un componente tecnológico 
importante como parte integral del PCN.  El objetivo del Plan es que la organización 
esté preparada para recuperar los servicios críticos ante un evento descrito como el 
peor escenario o efectos menores. Reconocemos que existen amenazas 
significativas ante la posibilidad de la ocurrencia de un incidente o desastre que 
afecte la operación, como también la necesidad de recuperarse en el menor tiempo 
posible, garantizando la continuidad. El Plan de Continuidad del Negocio es una 
herramienta que mitiga el riesgo de no disponibilidad de los recursos necesarios para 
el normal desarrollo de las operaciones, ofreciendo como elementos de control la 
prevención y atención de emergencias, administración de la crisis, planes de 
continuidad BCP y capacidad de retorno a la operación normal. 

 
2. ALCANCE  

 
Este documento contempla los lineamientos de administración de la continuidad, el 
desarrollo de las fases que componen el plan de continuidad y las metodologías 
definidas por CVP, en caso de presentarse incidente de interrupción que puedan 
afectar los procesos críticos.  
Este documento también relaciona las estrategias de continuidad implementadas por 
la entidad para aumentar su capacidad de recuperación y enfrentar situaciones que 
amenacen o afecten la integridad física de sus colaboradores e instalaciones. 

 
3. RESPONSABLES 
 
 
La CVP requiere establecer unos roles y responsables para administrar, promover, 
apoyar y hacer seguimiento a la Gestión de Continuidad del Negocio, así como para 
responder efectiva y oportunamente a incidentes de interrupción.  

 

En tal sentido, es necesario que la entidad implemente el modelo de gobierno 
propuesto en el presente documento, ya que son estos roles quienes se encargarán 
de la implementación, mantenimiento y mejora de la Continuidad del Negocio de la 
CVP. 
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Roles y Responsabilidades para la Gestión de Continuidad del Negocio 

 
En la siguiente ilustración, se presenta la estructura de gobierno: 

 
 

 
Ilustración 1 Estructura Organización Continuidad de Negocio  

Fuente: CVP 

 
 

En los siguientes numerales, se describen las responsabilidades para cada uno de los 
equipos propuestos en la ilustración 1. 

 

Equipo de Gestión de Continuidad del Negocio 
 

Equipo de Gestión 
de Continuidad 
del Negocio

Líder de 
Continuidad Líder DRP

Líderes 
Funcionales 
Procesos Críticos

Integrantes de 
Equipos de 
Recuperación 
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Requisitos del Equipo: Se recomienda que este equipo esté conformado por el Líder 
de Continuidad, el Líder DRP. En caso de requerirse, se podrá convocar a otros 
participantes. 

 

Perfil del Equipo: 

Los integrantes de este equipo deben contar con conocimientos básicos en Sistemas 
de Gestión y en Gestión de Riesgos.  

Además, los integrantes del equipo deben contar con los siguientes conocimientos: 

1. Norma ISO 22301:2019. 

2. Gestión de riesgos orientada en ISO 31001:2018. 

3. Manejo de crisis. 

4. Lineamientos del sistema de Gestión de Continuidad de Negocio (Directriz, 
Alcance, Objetivos del sistema). 

5. Tener conocimientos relativos a la Continuidad de la Organización, en: 

   - Tiempos objetivos de recuperación. 

   - Procesos críticos. 

   - Proveedores críticos. 

   - Servicios de tecnología críticos. 

6. Estrategias de Continuidad del proceso crítico correspondiente. 

 

Responsabilidades: 

• Coordinar, verificar y controlar el proceso de implementación, mantenimiento 
y evaluación de Gestión de Continuidad del Negocio. 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-182 • 2023 • NOVIEMBRE • 27182



 

 
PLAN DE CONTINUIDAD  

DE LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR 

  

 
Código: 208-TIC-Pl-10 
 
Versión: 01 
 
Vigente desde: 16/03/2023 

 

Seamos responsables con el planeta, No imprima este documento 
Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 

publicada en la carpeta de calidad de la CVP 
 

208-PLA-Ft-107 – Versión 01 - 19/01/2022                                
                                                                   

  8 de 46 

• Establecer el alcance de implementación de las Estrategias de Continuidad 
del Negocio. 
 

• Facilitar la consecución y asignación de recursos que garanticen la 
implementación de la Estrategia de Continuidad del Negocio. 
 

• Revisar y realizar seguimiento a los requerimientos de entes externos en lo 
referente a continuidad del negocio. 
 

• Aprobar en primera instancia la Política y Objetivos de Continuidad del 
Negocio y proponer ajustes cuando se considere pertinente. 
 

• Dar dirección y apoyo a las personas que contribuyen a la eficacia en la 
Gestión de Continuidad del Negocio promoviendo la mejora continua. 

 
• Realizar seguimiento y evaluación de la Gestión de Continuidad del Negocio, 

a fin de identificar oportunidades de mejora. 
 

• Llevar a cabo las revisiones periódicas de la Gestión de Continuidad del 
Negocio. 
 

• Velar por el cumplimiento de los planes de mejoramiento que resulten como 
evaluación de la Gestión de Continuidad del Negocio. 
 

• Establecer mecanismos que permitan permear la cultura de continuidad de 
negocio. 
 

• Realizar seguimiento a los compromisos establecidos en las sesiones del 
equipo. 
 

• Otras funciones que el comité defina, por aprobación unánime. 
 

Líder de Continuidad  
 
Requisitos del Rol: Se recomienda que este rol sea asumido por un integrante del 
Comité Directivo y que, de igual forma, tenga un conocimiento holístico de la Entidad.  

Perfil del Rol: 
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Además, es necesario que tenga los siguientes conocimientos: 

 
1. Conocer todos los elementos de Continuidad del Negocio de la CVP 

2. Conocer los procesos críticos de la Entidad y prioridad de recuperación. 

3. Conocer las estrategias de continuidad de la CVP 

4. Conocer la capacidad de recuperación de la Entidad. 

5. Conocer los riesgos de interrupción globales, regionales y locales a los que 
está expuesta la Entidad. 

 
 
Responsabilidades: 

• Validar la planeación de continuidad del negocio, lo cual incluye la definición 
de los objetivos del sistema, indicadores, metas, recursos y fechas previstas. 
 

• Presentar al comité directivo para su aprobación, la política, objetivos y 
desempeño del sistema y propender por que se asignen los recursos 
necesarios para su cumplimiento 
 

• Validar los cambios que surjan y afecten la Gestión de Continuidad del 
Negocio y presentar al comité directivo el plan para gestionarlos para su 
aprobación. 
 

• Participar activamente en el Equipo de Gestión de Continuidad del Negocio 
para validar la pertinencia de actualización del ciclo de continuidad (análisis 
de impacto al negocio, análisis de riesgos, estrategia, planes y pruebas), de 
acuerdo con las novedades y cambios organizacionales que puedan afectar 
el sistema. 
 

• Validar y aprobar el programa de ejercicios buscando siempre la evolución y 
madurez de la gestión de continuidad del negocio. 
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• Verificar el cumplimiento de los objetivos de la gestión de continuidad del 
negocio, la evaluación de indicadores de gestión y definición de planes de 
acción. 
 

• Propender porque cada vez que se ejecute un ejercicio se generen 
oportunidades de mejora con base en los resultados.  
 

• Evaluar la respuesta de la Entidad frente a incidentes de continuidad reales y 
presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño los resultados y 
oportunidades de mejora propuestas. 
 

• Presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño anualmente los 
resultados de la gestión de continuidad del negocio.  
 

• Verificar el cumplimiento de las acciones de mejora del sistema y de ser 
necesario gestionar con los líderes de las acciones el compromiso y 
cumplimiento de los mismos. 
 

• Proponer acciones para el mejoramiento continuo de la gestión de continuidad 
del negocio. 

 
 
Líder DRP (Plan de Recuperación Tecnológica) 
 
Requisitos del Rol: Se recomienda que este rol debe sea asumido por el jefe de la 
Oficina TIC 

Perfil del Rol: 

Además, debe contar con conocimientos en: 

 
1. Conocimiento en Gestión / Gobierno de TI (ISACA, COBIT, ITIL V3 o V4).  

2. Conocer la infraestructura tecnológica que habilita los procesos críticos.    

3. Estrategias y planes DRP con los que cuenta la CVP 

4. Conocimientos de los procesos críticos y sus tiempos objetivos de 
recuperación (RTO y RPO). 
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5. Haber participado en el diseño e implementación de estrategias del plan de 
Recuperación Ante Desastres. 

6. Haber participado en por lo menos un ejercicio de recuperación de Tecnología 
(DRP). 

Responsabilidades: 

• Coordinar las actividades necesarias para el diseño, implementación, gestión 
y mejora continua de la estrategia DRP. 
 

• Garantizar que la estrategia DRP de la CVP responde y se alinea con los 
requerimientos de los procesos críticos de negocio. 
 

• Gestionar los cambios tecnológicos que surjan y afecten el sistema de gestión 
de continuidad del negocio. 

 
• Participar activamente en el Equipo de Gestión de Continuidad de negocio 

para validar la pertinencia de actualización de las estrategias y planes DRP 
de acuerdo a las novedades y cambios organizacionales que puedan afectar 
el sistema. 
 

• Proponer el programa de ejercicios DRP buscando siempre la evolución y 
madurez de la gestión de continuidad del negocio. 
 

• Evaluar el cumplimiento de los criterios de éxito de los ejercicios DRP y 
proponer planes de acción de mejora.   
 

• Evaluar la respuesta de la Entidad frente a incidentes de continuidad reales 
que implican la activación de los planes DRP parcial o totalmente. 
 

• Presentar a la dirección anualmente los resultados de la gestión de la 
estrategia DRP. 
 

• Garantizar que las acciones de mejora y correctivas de la Estrategia de DRP 
se cumplan. 
 

• Proponer acciones de mejora y correctivas para el mejoramiento continuo de 
la Sistema de Gestión de Continuidad del Negocio. 
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Líder Funcional 
 
Requisitos del Rol: Este rol debe ser asumido por los líderes de cada uno de los 
procesos críticos de la CVP, identificados en el Análisis de Impacto al Negocio - BIA. 

Perfil del Rol: 

Debe contar con conocimientos en: 

 
1. Conocer los integrantes principales y alternos del equipo de recuperación de 

sus procesos críticos. 

2. Conocer los subproceso y actividades críticas de sus procesos, así como sus 
tiempos objetivos de recuperación. 

3. Conocer sus proveedores, servicios de tecnología y registros vitales críticos. 

4. Conocer las estrategias de continuidad de sus procesos críticos. 

5. Conoces los planes de continuidad de sus procesos críticos. 

6. Participar activamente en pruebas de continuidad. 

 
Responsabilidades:  

• Mantenerse actualizado y garantizar el cumplimiento de lo descrito para su rol 
en el plan de continuidad.  
 

• Garantizar la correcta gestión del proceso de continuidad del negocio, acorde 
con los requerimientos de las partes interesadas. 
 

• Actualizar el plan de continuidad a su cargo cuando haya cambios 
organizacionales y operacionales. 
 

• Mantener actualizado el Call tree o árbol de llamadas (matriz en el cual se 
encuentran relacionados los datos de contacto de las personas que hacen 
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parte del proceso), de acuerdo con los cambios en los datos de contacto y 
cambios en los integrantes del equipo de recuperación.  
 

• Verificar la disponibilidad y el funcionamiento del software requerido en 
ambiente DRP. 
 

• Verificar la disponibilidad de los recursos mínimos necesarios para la 
continuidad del proceso crítico. 
 

• Verificar que se está realizando backup a los archivos vitales, identificados en 
el análisis de impacto al negocio. 
 

• Participar activamente en ejercicios, capacitaciones u otras actividades de 
continuidad del negocio. 
 
 

Equipos de Recuperación 
 
Requisitos de los Equipos: Este equipo debe ser asumido por los colaboradores 
principales y alternos que se encargan de dar continuidad a la operación de cada uno 
de los procesos críticos.  

Perfil de los Equipos: 

 

Debe contar con conocimientos en: 

 
1. Conocer los subproceso y actividades críticas de sus procesos, así como sus 

tiempos objetivos de recuperación. 

2. Conocer sus proveedores, servicios de tecnología y registros vitales críticos. 

3. Conocer las estrategias de continuidad de sus procesos críticos. 

4. Conocer los planes de continuidad de sus procesos críticos. 

5. Participar activamente en pruebas de continuidad. 
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Responsabilidades: 

• Participar activamente en la actualización de su plan de continuidad 
correspondiente. 
 

• Notificar al líder funcional sobre algún cambio en sus datos de contacto para 
mantener actualizado el call tree o árbol de llamadas. 
 

• Verificar disponibilidad y funcionamiento del hardware requerido para el plan 
de continuidad. 
 

• Verificar la disponibilidad de los recursos mínimos necesarios para la 
recuperación del proceso. 
 

• Realizar ejercicios de software considerando claves de acceso en los equipos 
que se utilizarán para operar durante el evento de interrupción.   
 

• Verificar que se está realizando backup a los archivos vitales. 
 

• Participar activamente en ejercicios, capacitaciones u otras actividades de 
continuidad del negocio. 
 

• Reportar las actualizaciones y cambios en su proceso que afecten el plan de 
continuidad del negocio 
 

• Verificar la disponibilidad de recursos necesarios para garantizar la 
recuperación y retorno a la normalidad de la Entidad. 
 

• Participar activamente en ejercicios, capacitaciones u otras actividades de 
continuidad del negocio. 
 

• Reportar las actualizaciones y cambios en el proceso que afecten el plan de 
continuidad del negocio 
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4. DEFINICIONES Y SIGLAS 
 

Administración del Plan de Continuidad de Negocios: Es un sistema administrativo 
integrado transversal a toda la organización, que permite mantener alineados y 
vigentes todas las iniciativas, estratégicas, planes de respuesta y demás componentes 
y actores de la continuidad del negocio. Busca mantener la viabilidad antes, durante y 
después de una interrupción de cualquier tipo. Abarca las personas, procesos de 
negocios, tecnología e infraestructura. 

Incidente de Continuidad de Negocio: Es un evento interno o externo que interrumpe 
uno o más de los procesos de negocio. El tiempo de la interrupción determina que una 
situación sea un incidente o un desastre. 

Plan de Continuidad de Negocio (PCN): Conjunto detallado de acciones que 
describen los procedimientos, los sistemas y los recursos necesarios para retornar y 
continuar la operación, en caso de interrupción. 

Plan de Recuperación de Desastres (DRP): Es la estrategia que se sigue para 
restablecer los servicios de tecnología (red, servidores, hardware y software) después 
de haber sufrido una afectación por un incidente o catástrofe de cualquier tipo, el cual 
atente contra la continuidad del negocio. 

Análisis de Impacto del Negocio (BIA): Es la etapa que permite identificar la urgencia 
de recuperación de cada área, determinando el impacto en caso de interrupción. 

Disponibilidad: La información debe estar en el momento y en el formato que se 
requiera ahora y en el futuro, igual que los recursos necesarios para su uso. 

Amenaza: Persona, situación o evento natural del entorno (externo o interno) que es 
visto como una fuente de peligro, catástrofe o interrupción. Ejemplos: inundación, 
incendio, robo de datos. 

Vulnerabilidad: Es una debilidad que se ejecuta accidental o intencionalmente y 
puede ser causada por la falta de controles, llegando a permitir que la amenaza ocurra 
y afecte los intereses de la Institución. Ejemplos: Deficiente control de accesos, poco 
control de versiones de software, entre otros. 
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Riesgo: Es la probabilidad de materialización de una amenaza por la existencia de 
una o varias vulnerabilidades con impactos adversos resultantes para la entidad. 

Frecuencia: Estimación de ocurrencia de un evento en un período de tiempo 
determinado. Los factores a tener en cuenta para su estimación son la fuente de la 
amenaza y su capacidad y la naturaleza de la vulnerabilidad. 

Impacto: Es el efecto que causa la ocurrencia de un incidente o siniestro. La 
implicación del riesgo se mide en aspectos económicos, imagen reputacional, 
disminución de capacidad de respuesta y competitividad, interrupción de las 
operaciones, consecuencias legales y afectación física a personas. Mide el nivel de 
degradación de uno de los siguientes elementos de continuidad: Confiabilidad, 
disponibilidad y recuperabilidad. 

Control: Es el proceso, política, dispositivo, práctica u otra acción existente que actúa 
para minimizar el riesgo o potenciar oportunidades positivas. 

 
 

5. DESARROLLO DEL CONTENIDO  
 
5.1 Modelo de Gobierno para la Continuidad del Negocio 
 

5.1.1 Política de Continuidad del Negocio 
 

La Caja de Vivienda Popular se compromete con dar continuidad a los servicios y 
procesos críticos de la entidad, proporcionando los recursos necesarios para el 
mantenimiento y mejora continua de sus estrategias de continuidad que permitan 
responder ante incidentes que puedan interrumpir su operación, minimizando los 
impactos y afectaciones hacia sus grupos de interés. 
 

5.1.2 Lineamientos para la Gestión de la Continuidad del Negocio 
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⮚ La Matriz de Riesgos forma parte integral del plan de continuidad del negocio.  Los 
riesgos de continuidad identificados en la matriz son identificados para preparar 
una estrategia de mitigación. 

⮚ Se debe realizar por lo menos una vez al año pruebas del plan de continuidad para 
validar su funcionalidad y que se cumple con los RPO (Recovery Point Objective) 
y al RTO (Recovery Time Objective), para lo cual la Alta Dirección de la entidad 
debe proveer los medios y recursos que se requieren. 

⮚ El plan de continuidad debe ser actualizado y mejorado de acuerdo con los 
resultados de los ejercicios, en cuanto a estructura, procesos, recursos, 
capacitación y demás factores que inciden en la ejecución del plan. 

⮚ Todos los sistemas de información que soportan los procesos críticos de La CVP, 
deben tener un Plan de Recuperación de Desastres (DRP) que le permita a la 
entidad garantizar una respuesta efectiva y eficiente ante eventos de desastre o 
interrupción mayor.  

⮚ La CVP propenderá por seguir los lineamientos metodológicos definidos en la 
norma ISO 22301:2019 para construir y actualizar su Plan de Continuidad de 
Negocio.  

⮚ La CVP debe establecer estrategias para asegurar que los terceros que soportan 
sus funciones críticas de negocio presten los servicios contratados, inclusive ante 
eventos de desastre o interrupción mayor. 

⮚ Las nuevas iniciativas tecnológicas, o cambios de proveedores críticos, deben 
incorporar los requerimientos de Continuidad de Negocio dentro de las fases del 
proyecto e implementar y probar la estrategia requerida antes de entrar a 
producción u operación.  

⮚ Las estrategias y planes de continuidad definidos para responder a un evento de 
crisis deben ser revisados y aprobados por la Alta Dirección de la entidad. 

⮚ Los dueños de los procesos serán los responsables de mantener documentados 
los planes de continuidad y de actualizar las actividades a su cargo. Así mismo, 
son responsables de informar cualquier cambio al Líder de Continuidad de la 
entidad.  

⮚ La CVP debe implementar un programa de capacitación y sensibilización 
permanente, con el objeto de dar a conocer esta política y difundir la cultura de 
Continuidad del Negocio entre los colaboradores, proveedores y asociados del 
negocio. 

 
 

5.2 Roles y Responsabilidades para el Manejo de Eventos de Interrupción y Crisis 
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En la siguiente ilustración, se presenta la estructura propuesta para el manejo de 
eventos de interrupción y crisis.  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

En los siguientes numerales, se describen las responsabilidades que tendrán los 
equipos propuestos en la ilustración 2, cuando ocurran incidentes de interrupción y 
crisis. 

 
5.2.1 Equipos de Manejo de Crisis 
 
 
Responsabilidades durante la crisis:  
 

● El Equipo de Crisis se debe reunir o comunicar periódicamente, con el fin de 
hacer seguimiento a la recuperación de la operación de la CVP y poder dar 

Equipo de Manejo de 
Crisis 

Equipo de Recuperación Subdirección Financiera 

Equipo de Recuperación Servicio al Ciudadano 

Equipó de Recuperación Gestión Documental 

Equipo de Recuperación Dirección de Reasentamientos 

Equipo de Recuperación Dirección Mejoramientos de Viviendas 

Equipo de Recuperación Dirección Jurídica  

Equipo de Recuperación Oficina Asesora de Planeación 

Equipos de Recuperación Subdirección Administrativa  

Equipo de Recuperación Adquisición de Bienes y Servicios 

Equipo de Recuperación Gestión del Talento Humano 

 

Equipo de Manejo de Incidente 

Líder de continuidad 

Líder Funcional del proceso 
critico afectado 

Equipos de apoyo en la 
recuperación 

Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 
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una respuesta oportuna a las situaciones que se estén presentando. Dichas 
reuniones pueden desarrollarse telefónicamente, vía web o presencialmente.  
 

● Durante la primera semana de crisis, el Equipo de Crisis se debe reunir todos 
los días, a partir de la segunda semana de ocurrido el evento de interrupción, 
el Equipo en consenso, decidirá cada cuanto deben reunirse. 
 

● Cada integrante del Equipo de Crisis debe presentar la siguiente información: 
 

- Un informe del proceso de notificación de activación de las estrategias 
y planes de continuidad 

- Un informe sobre el avance de recuperación de sus procesos 
- Inconvenientes que se estén presentando en la recuperación de los 

procesos críticos 
 

● El Equipo de Crisis de manera conjunta, deberá dar respuesta a cada uno de 
los inconvenientes que se estén presentando y generar estrategias. 
 

● El Equipo de Crisis paralelamente para garantizar la continuidad de sus 
procesos críticos, debe crear sesiones enfocadas a los procesos de retorno a 
la normalidad. 

 
 
Se deben crear grupos de trabajo específicos al interior enfocados a: 

 
- Recuperación de las instalaciones afectadas. 
- Recuperación de la información. 
- Estrategias Financieras para garantizar los recursos económicos para 

la continuidad y retorno a la normalidad. 
- Estrategias de recuperación de imagen. 

 
● El Equipo de Crisis debe discutir y analizar la viabilidad y factibilidad de cada 

uno de estos planes de reconstrucción, recuperación y retorno, priorizarlos y 
asignar los recursos para la puesta en marcha de los mismos 
. 

● El Equipo de Crisis debe además crear un cronograma de seguimiento de 
estos planes y garantizar su cumplimiento. 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-194 • 2023 • NOVIEMBRE • 27194



 

 
PLAN DE CONTINUIDAD  

DE LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR 

  

 
Código: 208-TIC-Pl-10 
 
Versión: 01 
 
Vigente desde: 16/03/2023 

 

Seamos responsables con el planeta, No imprima este documento 
Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 

publicada en la carpeta de calidad de la CVP 
 

208-PLA-Ft-107 – Versión 01 - 19/01/2022                                
                                                                   

  20 de 46 

● Una vez se vaya cumpliendo cada uno de los planes de reconstrucción, 
recuperación, el Equipo de Crisis se encarga de notificar el retorno a la 
normalidad. 
 

● El Equipo de Crisis debe evaluar la respuesta al incidente o crisis e identificar 
oportunidades de mejora. 

 

5.2.2 Equipo de Manejo de Incidentes de Interrupción  
 

 
Responsabilidades durante un incidente de interrupción o crisis: 

● El Equipo de Manejo de Incidentes de Interrupción deberá analizar el incidente 
y definir si están la capacidad y cuentan con los recursos para solucionar el 
incidente de interrupción o si se trata de una potencial crisis, en cuyo caso se 
deberá proceder a notificar y activar el Equipo de Manejo de Crisis. 
 

● El Equipo de Manejo de Incidentes de Interrupción revisará los Tiempos 
Objetivos de Recuperación (definidos en el Análisis de Impacto al Negocio) de 
los procesos afectados y la fecha (día y hora) de la interrupción, como 
herramienta para la toma de decisión en cuanto a la activación o no de los 
planes de continuidad del negocio. 

 
● El Equipo de Manejo de Incidentes de Interrupción deberá realizar una 

valoración del incidente para determinar si se puede dar respuesta y controlar 
por parte del Equipo de Manejo de Incidentes de Interrupción o si es necesario 
escalar al Equipo de Manejo de Crisis. 

 
● Deberán convocar a los equipos de apoyo de recuperación, dependiendo del 

evento. 
 

● Realizar seguimiento permanente a la recuperación de los procesos críticos  
 

● Oficializar el calendario del retorno a la normalidad y coordinar que el traslado 
a las instalaciones de la CVP se realice de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Equipo de Manejo de Incidentes de Interrupción. 

 
● Notificar a los líderes de los procesos críticos, la logística de retorno a operación 

regular. 
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● Entregar el informe de cierre del evento de Interrupción al Equipo de Manejo de 

Crisis. 
 

5.2.3 Líder de Continuidad 
 
 
Responsabilidades durante un incidente de interrupción o crisis: 

● Una vez el Líder de Continuidad reciba el aviso del incidente, debe hacer 
seguimiento al incidente y evaluarlo, de ser necesario, proceder a convocar 
al Equipo de Crisis. 
 

● Administrar posibles incidentes de interrupción que enfrente la CVP por parte 
del Equipo de Manejo de Incidentes de Interrupción, asegurando la 
continuidad de los procesos críticos, de acuerdo con los objetivos de 
recuperación definidos en el Análisis de Impacto al Negocio – BIA. 

 
● El Equipo de Manejo de Incidentes se encargará de notificar a los líderes 

funcionales de los procesos afectados, de acuerdo con el call tree de 
llamadas, las decisiones y estrategias definidas, en los casos en que el 
incidente se escale al Equipo de Manejo de Crisis, la notificación estará a 
cargo de este equipo. 
 

● Una vez convocado al Equipo de Crisis, se encarga de entregar el informe 
inicial del incidente, que incluya si es necesario, la siguiente información: 
estado de la infraestructura afectada: descripción del incidente, fecha y hora, 
diagnóstico o acciones realizadas, si hubo necesidad de evacuación de la 
edificación, detalle de los daños preliminares, estado de evacuación, 
colaboradores heridos, fallecidos y desaparecidos por área.  
 

● Si la decisión del equipo de crisis es activar los planes de continuidad, el líder 
de continuidad debe notificar a los líderes de los equipos de apoyo para la 
recuperación que se requieran, para que activen sus planes. 
 

● Monitorear continuamente durante el evento de interrupción, la recuperación 
de los procesos hasta que el incidente sea estabilizado y la situación vuelva 
a la normalidad. 
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● Convocar al Equipo de Crisis con el fin de entregar un reporte periódico del 
estado de recuperación de la organización y llevar los casos que se deben 
analizar para tomar dediciones críticas que afecten la recuperación.  
 

● Una vez sea posible el retorno a la normalidad, debe convocar al equipo de 
crisis para que aprueben la decisión, definirá el cronograma de retorno y 
liderará el proceso en colaboración con los líderes gerenciales y funcionales. 
 

● Evaluar la respuesta al incidente de continuidad del negocio que se presentó, 
generar y presentar un informe al comité directivo. 
 

● Identificar y gestionar acciones de mejora a la gestión de continuidad del 
negocio, teniendo en cuenta los resultados de la evaluación de respuesta al 
incidente. 
 

 
5.2.4 Líderes Funcionales 

 
Responsabilidades durante un incidente de interrupción o crisis: 

● Seguir los procedimientos descritos en el plan de emergencias de la Entidad, 
ante un evento de interrupción.  
 

● Solicitar al brigadista de emergencias el reporte de evacuación de su equipo 
funcional, para identificar el estado de cada uno de los colaboradores del 
proceso y determinar disponibilidad. 
 

● Reportar al Líder de Continuidad la mayor información disponible del evento 
de interrupción.  
 

● Notificar a su equipo funcional, la activación del plan de continuidad, una vez 
sea notificado por parte del Equipo de Crisis. 
 

● Ejecutar todas las alternativas de recuperación definidas para cada proceso 
crítico, durante el evento de interrupción.  
 

● Realizar control y seguimiento al cumplimiento de las responsabilidades de 
cada equipo funcional.  
 

● Identificar oportunidades de mejora de la gestión de continuidad del negocio. 
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● Solucionar y dar soporte a inconvenientes operativos que se puedan 

presentar durante la recuperación. 
 

 
5.2.5 Equipos de Recuperación de Procesos Críticos 
 
 
Responsabilidades durante un incidente de interrupción o crisis: 
 

● Seguir las indicaciones de activación, notificación y movilización que sean 
entregadas por el líder funcional.  
 

● Reportar al líder funcional la mayor información disponible del evento de 
interrupción.  
 

● Seguir los lineamientos del plan de continuidad del negocio.  
 

● Identificar oportunidades de mejora según resultados de respuesta a 
incidentes. 
 

● Reportar al Líder Funcional sus condiciones de salud física y mental, en caso 
de presentarse incidentes de continuidad que pongan en riesgo su integridad.   
 
 

5.2.6 Equipos de Apoyo en la Recuperación 
 
 
Responsabilidades durante un incidente de interrupción o crisis: 
 

● De ser requerido por el Equipo de Crisis deberá activar el plan de 
recuperación correspondiente 
 

● Diseñar estrategias y planes de trabajo para la reconstrucción de la Entidad 
 

● Recuperación de la imagen y reputación de la Entidad. 
 

● Apoyar al Oficial de Continuidad en la construcción del informe inicial del 
incidente y recolectar toda la información necesaria para presentar un 
contexto detallado de la situación al Equipo de Crisis. 
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● Asesorar y acompañar al Equipo de Crisis en la respuesta y atención de 

incidentes de continuidad, brindando conceptos y conocimientos sobre el 
SGCN. 

 
El perfil de cada uno de los roles y equipos que conforman el modelo de gobierno se 
encuentran detallados en el documento Anexo 208-GD-Ft-105 
MODELO_DE_GOBIERNO_GCN. 

 

6. FASES DE CONTINUIDAD DEL NEGOCIO 

 

Ilustración 2 Fases del SGCN 

 

6.1 BIA (Análisis de Impacto al Negocio) 
 

El Análisis de Impacto del Negocio (de ahora en adelante se identifica como BIA), es 
una etapa que permite identificar la urgencia de recuperación de cada área, 
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determinando el impacto en caso de interrupción. El principal objetivo de este análisis 
es identificar los procesos críticos de la entidad, los recursos utilizados para soportar 
la operación de estos procesos (proveedores, servicios de IT, puestos de trabajo, 
herramientas y hardware), así como estimar los tiempos objetivos de recuperación 
para sus procesos críticos. 

 

Metodología BIA: 
 

En el siguiente esquema se presentan las actividades realizadas durante el presente 
estudio: 

 

 

Ilustración 3 Metodología BIA 
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6.2 BIA TACTICO (Identificación De Los Procesos Críticos) 
 

La calificación de criticidad para los procesos se define con cada uno de los líderes de 
los procesos de Caja de Vivienda Popular (CVP) tomando como base el mapa de 
procesos, los eventos de interrupción incluidos en el alcance del análisis y teniendo en 
cuenta los siguientes criterios: 

 

Nivel 
de 

impa
cto 

Impacto en 
imagen 

Impacto al 
ciudadano 

Impacto 
legal 

Detención 
o impacto 

a otros 
procesos  

Impacto 
operación 

al 

1 

Se afecta la 
imagen de 
algún área de 
la 
organización 

No se generan 
impactos a los 
ciudadanos 

No existe 
ningún 
impacto 
legal  

Si el 
proceso se 
detiene, no 
hay 
afectación 
sobre otros 
procesos 

Se podría 
generar un 
impacto alto 
para la Caja de 
Vivienda Popular 
al detenerse el 
proceso por más 
de 15 días 

2 

Se afecta la 
imagen de la 
entidad 
internamente, 
de 
conocimiento 
general, nivel 
interno, de 
junta directiva 
y accionistas 
y/o de 
proveedores 

Retraso en los 
tiempos de 
respuesta al 
ciudadano 

Investigaci
ones 
internas 
disciplinari
as. 

Si el 
proceso se 
detiene 
afecta o 
detiene a 
un proceso 
no misional 

Se podría 
generar un 
impacto alto 
para la Caja de 
Vivienda Popular 
al detenerse el 
proceso por un 
rango de tiempo 
entre 5 y 10 días 

3 

Se afecta la 
imagen de la 
entidad con 
algunos 

Reclamacione
s o quejas de 
los usuarios 
por no 

Silencio 
Administrat
ivo Positivo 

Si el 
proceso se 
detiene 
puede 

Se podría 
generar un 
impacto alto 
para la Caja de 
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Nivel 
de 

impa
cto 

Impacto en 
imagen 

Impacto al 
ciudadano 

Impacto 
legal 

Detención 
o impacto 

a otros 
procesos  

Impacto 
operación 

al 
usuarios de 
relevancia 
frente al logro 
de los 
objetivos  

prestación 
oportuna del 
servicio 

afectar un 
proceso 
misional 

Vivienda Popular 
al detenerse el 
proceso por un 
rango de tiempo 
entre 5 y 3 días 

4 

Se afecta la 
imagen de la 
entidad con 
un efecto 
publicitario 
sostenido a 
nivel de 
sector 
administrativo
, nivel 
departamental 
o municipal 

Incumplimiento 
en la promesa 
de servicio 

Investigaci
ones 
penales o 
fiscales  

Si el 
proceso se 
detiene, 
puede 
detener 
más de un 
proceso 
misional 

Se podría 
generar un 
impacto alto 
para la Caja de 
Vivienda Popular 
al detenerse el 
proceso por un 
rango de tiempo 
entre 3 y 1 día 

5 

Se afecta la 
imagen de la 
entidad a 
nivel nacional, 
con efecto 
publicitario 
sostenido a 
nivel país 

Afecta 
directamente 
la atención al 
usuario de 
manera 
masiva 

Multas o 
sanciones 
económica
s para 
entidad 

Si el 
proceso se 
detiene 
puede 
afectar o 
detener 
toda la 
cadena de 
valor  

Se podría 
generar un 
impacto alto 
para la Caja de 
Vivienda Popular 
al detenerse el 
proceso por 8 
horas o menos  

Tabla 1 Criterios de Criticidad 

CRITICIDAD DEFINICIÓN 

PROCESOS CRÍTICOS: 

Aquellos cuya evaluación es igual o 
superior a 3. A estos procesos se les 
definirá e implementará una 
Estrategia de negocio y Planes de 
Continuidad. 
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PROCESOS NO CRÍTICOS: 

Aquellos cuya evaluación es inferior a 
3. Estos no se tendrán en cuenta 
dentro de la Estrategia y Planes de 
Continuidad. 

Tabla 2 Umbral de Criticidad 

6.3 BIA OPERATIVO (Recopilación De Información Cualitativa) 
 

Mediante sesiones de trabajo con los líderes de cada proceso crítico se documenta la 
siguiente información cualitativa:  

RTO (Recovery Time Objective) 

Es el tiempo máximo que puede estar detenido un proceso crítico antes de afectar 
considerablemente a la entidad. 

Este análisis se hace con el fin de establecer las ventanas de tiempo máximas que 
soportan los procesos críticos en caso de un evento de interrupción de la operación y 
así garantizar que el proceso de recuperación cubra las necesidades del usuario o 
ciudadano.  

En el Análisis de Impacto al Negocio – BIA se definen los RTO a partir de la 
identificación del momento en el tiempo en que sería más crítico que sucediera el 
evento de interrupción de la operación; esta información es vital para que la entidad 
pueda definir bajo qué tiempo se estaría alineando la estrategia de negocio teniendo 
en cuenta sus necesidades.  

Para el cálculo del RTO se cuenta con la experiencia y conocimientos de cada uno de 
los líderes de los procesos críticos que participen en las sesiones de trabajo. 

RPO (Recovery Point Objective) 

Es el punto máximo de tolerancia a la pérdida de información para un proceso crítico. 

Este resultado es necesario para definir e implementar estrategias que garanticen la 
disponibilidad de la información con la actualización requerida en caso de un evento 
de interrupción de la operación. 
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Periodos Críticos 

Al momento de un evento de interrupción de la operación resulta importante conocer 
cuáles procesos se encuentran en su momento más crítico y cuáles no con el fin de 
darle mayor prioridad a aquellos que lo requieran. El concepto “momento más crítico” 
se refiere a los periodos en los que por ejemplo se tiene mayor volumen de operación, 
se deben entregar informes internos o externos, cierres de mes, entre otros. 

Proveedores Críticos 

Para el desarrollo de la estrategia también es importante identificar si existen 
Organizaciones externas que apoyen los procesos críticos, ya sea suministrando 
productos o servicios, o realizando directamente las actividades propias del proceso 
bajo un esquema de subcontratación. 

Servicios de Tecnología 

Esta sección entrega una lista de los Servicios de Tecnología que son requeridos para 
la ejecución de los procesos críticos, con el objetivo que sean incluidos en la estrategia 
de recuperación definida por el área de TI y de esta forma se garantice su 
disponibilidad durante un evento de interrupción. 

Registros Vitales 

La Organización cuenta con una infraestructura de tecnología sobre la cual se tiene la 
mayor parte de la información de los procesos, sin embargo, pueden existir archivos 
usados en la operación normal que no están incluidos en esta estructura, es decir, se 
almacenan localmente en los equipos (PC). Adicionalmente, como registros vitales 
también se consideran registros físicos que no tienen respaldo virtual y cuya custodia 
y almacenamiento se realiza en las instalaciones principales. 

Resultados BIA: 
En la siguiente grafica se puede ver la secuencia de recuperación de los procesos 
críticos de acuerdo con los RTO definidos por los líderes de proceso y la calificación 
de estos.  
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   10 días  5 días  3 días  1 día  Se activan de 
manera inmediata  2 horas 

Prevención del daño 
antijurídico (Tutelas) 

Gestión Financiera: 
Realizar pago de 
obligaciones 

Adquisición de Bienes y 
Servicios Gestión del Talento 
Humano (Nomina y 
Seguridad social) 

Gestión de 
Comunicaciones 

Tecnología de la 
información y las 
comunicaciones 

Reasentamientos Gestión 
Administrativas: 
Pago de servicio 
públicos 

Gestión Estratégica: 
Gestión integral del 
Presupuesto de 
Inversión 
Administrativas 

Mejoramiento de 
Viviendas 

Servicio al ciudadano: 

Canal virtual 

Canal presencial 

Canal telefónico 

Correo electrónico 

 

Gestión Financiera: 
Actividades 
Contable Gestión Financiera: 

Ejecución 
presupuestal 

Gestión Documental 

  
Procesos críticos misionales Procesos críticos de apoyo 

  
Procesos críticos en periodo crítico Procesos críticos de apoyo en la recuperación  
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A continuación, se relacionan los servicios de tecnología que requieren los procesos 
críticos para operar: 

PROCESO ORFEO
SICAPITAL

-PERNO GLPI GIS 
SI CAPITAL -

ENCAJA SIMA
SICAPITAL - 

 LIMAY
SISTEMA 
MISIONAL

SISTEMA 
DE GESTION 
INTERNA - 

AGENDA

PÁGINA 
WEB

SICAPITAL-
SISCO

SICAPITAL-
OPGET

SICAPITAL - 
AYUDAS 

TEMPORALES

Gestión Estratégica X
Prevención del Daño 
Antijurídico X

Gestion de Comunicaciones X
Gestión de Talento Humano X
Tecnología de la Información 
y las Comunicaciones X X X X X X X X X X X

Reasentamientos X X X X X
Mejoramiento de Vivienda X X X
Servicio al Ciudadano X X X
Gestion Documental X X
Gestión Administrativa X X
Adquisición de Bienes y 
Servicios X X X

Gestión Financiera X X X X X X

SERVICIOS DE TECNOLOGIA DE LA CVP

 

Ilustración 4 Relación de aplicativos críticos  
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PROCESO Gestión 
Estratégica

Prevención 
del Daño 
Antijurídico

Gestion de 
Comunicacio
nes

Tecnología de la 
Información y las 
Comunicaciones

Mejoramient
o de 
Vivienda

Servicio al 
Ciudadano

Gestión 
Administrativ
a

Adquisición 
de Bienes y 
Servicios

Gestión 
Financiera

PLATAFORMAS 
BOGDATA - 
PMR X X X
PLATAFORMA 
SEGPLAN X
PLATAFORMA 
SUIPT X
PLATAFORMA 
SUIT X
PLATAFORMA 
STORM USER X
SIPROJWEB

X
PAGINA RAMA 
JUDICIAL X
Adobe 
Illustrator X
REVIT X
MAGIC X
FULLCRUM X
SIVICOF X
PAC X
CHIP LOCAL X
BOGOTA 
CONSOLIDA X
MUISCA X
OFICINA 
VIRTUAL DE 
HACIENDA X
BOGOTA TE 
ESCCUHA X X
SECOP X X X

SERVICIOS DE 
TECNOLOGIA 

EXTERNOS

 

Ilustración 5 Relación de servicios de tecnología de terceros 

 

A continuación, se relacionan los principales proveedores críticos identificados: 

PROVEEDOR SERVICIO CONTRATADO 

ETB 
PÁGINA WEB, CONEXIÓN A INTERNET, RED 
INTERNA, VPN, Proveedor Hosting 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DISTRITAL PLATAFORMAS BOGDATA - PMR 
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SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN  PLATAFORMA SEGPLAN 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN PLATAFORMA SUIPT 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA PLATAFORMA SUIT 

SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE PLATAFORMA STORM USER 

NOGUERA SERRANO.  FIRMA DE ABOGADOS 

PUBLICA OPERADOR LOGISTICO 

ESRI 
PROVEEDOR PARA SOPORTE PARA 
CARTOGRAFÍA, PARA REAS Y PARA VIVIENDA 

Google 
PROVEEDOR DE CORREO ELECTRÓNICO 
GMAIL 

CARMERFIRMA Y CERTICAMARA 
PROVEEDOR FIRMA DIGITAL Y CERTIFICADOS 
DIGITALES 

KUBERNETS SOPORTE AL SERVICIO MISIONAL (OKU),  

FORTINET (ADSUME) SOPORTE CONEXIONES VPN 

472 PROVEEDOR DE CORRESPONDENCIA 

DELIMA MARSH INTERMEDIARIO DE SEGUROS 

SEGURIDAD CENTRAL CONTRATISTAS PARA VIGILANCIA 

Tabla 3 Relación de proveedores críticos 
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El detalle de la descripción de criticidad y los resultados de la evaluación se encuentra 
en el informe Anexo 208-GD-Ft-105 INFORME BIA_20221005.  

En cuanto a la información de periodos críticos, por día, mes y/o semana, registros 
vitales y requerimientos mínimos de operación para cada uno de los procesos críticos, 
se encuentra en cada uno de los formularios del BIA Operativo por proceso crítico. 

 

6.4 ANÁLISIS DE RIESGOS DE INTERRUPCIÓN 
 

En esta etapa se identifican y analizan las posibles amenazas y/o vulnerabilidades de 
personas, sistemas, infraestructura física, información y proveedores externos, que 
podrían ocasionar riesgos de continuidad para la CVP, con el fin de medir el nivel del 
riesgo. La entidad cuenta con una matriz de riesgos de interrupción anexa (208-PLA-
Ft-78 Mapa de Riesgos de Continuidad del Negocio). 

 

Metodología de análisis de riesgo.  

 

A continuación, se detalla la Metodología de Análisis de Riesgos, la cual cubre los 
aspectos relacionados a continuación:   

➢ Identificación de riesgos de continuidad   
➢ Cálculo del riesgo inherente   
➢ Evaluación de controles   
➢ Cálculo del riesgo residual   
➢ Plan de Acción 
 

Identificación del riesgo.  

A continuación, se relacionan los riesgos identificados y se describen las posibles 
amenazas que conllevan a una interrupción en la operación.  

Las vulnerabilidades están enmarcadas en los siguientes factores de la continuidad:  
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● No disponibilidad de las Personas   
● No disponibilidad de la Infraestructura física   
● No disponibilidad de la Infraestructura de tecnología  
● No disponibilidad de la Información 
● No disponibilidad de los Proveedores 

 

Causa Inmediata Causa Raíz Descripción del Riesgo 

Indisponibilidad de la 
sede de la Caja de 
Vivienda Popular 

Desastres naturales 
como terremotos, 
inundaciones por 
lluvias, tormentas 
eléctricas 

Posibilidad de que el proceso se 
interrumpa ante la indisponibilidad de la 
sede de la CVP, debido un desastre 
natural en la ciudad de Bogotá 

Indisponibilidad de la 
sede de la Caja de 
Vivienda Popular 

Incendio, inundación 
interna, 
manifestaciones, 
desorden público, 
protestas 

Posibilidad de que el proceso se 
interrumpa ante la indisponibilidad de la 
sede de la CVP, debido a incendio, 
inundaciones internas, bloqueos o 
desorden público que impidan el acceso 

Indisponibilidad de 
registros vitales 

Pérdida, destrucción 
y corrupción de los 
registros vitales 

Posibilidad de que el proceso se 
interrumpa ante una indisponibilidad de 
los registros vitales, debido a pérdida, 
destrucción y/o corrupción de los 
registros vitales 

Indisponibilidad de los 
servicios de 
tecnología de la CVP 

Falla de energía, 
falla de software, 
falla de hardware, 
incendio en el centro 
de cómputo, 
inundación en el 
centro de datos, 
sabotaje 

Posibilidad de que el proceso se 
interrumpa ante una indisponibilidad de 
los servicios de tecnología, debido a 
falla de energía, falla de software, falla 
de hardware, incendio en el centro de 
cómputo, inundación en el centro de 
datos, sabotaje 

Ausentismo igual o 
mayor al 50% de los 
colaboradores  

Pandemia, 
endemias, 
renuncias masivas, 
demoras o 
inconvenientes en 
los procesos de 
contratación de 
personal 

Posibilidad de que el proceso se 
interrumpa ante un ausentismo masivo 
igual o mayor al 50% de los 
colaboradores, debido a contagios 
masivos, renuncias masivas, demoras o 
inconvenientes en los procesos de 
contratación de personal 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7866 • PP. 1-210 • 2023 • NOVIEMBRE • 27210



 

 
PLAN DE CONTINUIDAD  

DE LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR 

  

 
Código: 208-TIC-Pl-10 
 
Versión: 01 
 
Vigente desde: 16/03/2023 

 

Seamos responsables con el planeta, No imprima este documento 
Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 

publicada en la carpeta de calidad de la CVP 
 

208-PLA-Ft-107 – Versión 01 - 19/01/2022                                
                                                                   

  36 de 46 

Falla en la 
presentación del 
servicio contratado 
por parte del 
proveedor 

Ausencia de planes 
de continuidad del 
servicio, ausencia 
de ANS ante 
incidentes de 
interrupción del 
proveedor 
 

Posibilidad de que el proceso se 
interrumpa ante la falla en la 
presentación del servicio contratado por 
parte del proveedor, debido a Ausencia 
de planes de continuidad del servicio, 
ausencia de ANS ante incidentes de 
interrupción. 

Tabla 4 Relación de riesgos de interrupción  

 

Cálculo del riesgo inherente.  El riesgo de continuidad se evalúa con dos (2) 
variables de medición, una que expresa el impacto del riesgo si ocurriera y otra que 
expresa la frecuencia de que el riesgo ocurra. En consecuencia, para la evaluación del 
riesgo de continuidad se utilizar las tablas “Criterios de Probabilidad” y “Criterios de 
Impacto”, las cuales contienen los criterios que permiten efectuar la evaluación.  

Tabla Criterios para definir el nivel de probabilidad 
      
 Frecuencia de la Actividad Probabilidad 

Muy Baja La actividad que conlleva el riesgo se ejecuta 
como máximos 2 veces por año 20% 

Baja La actividad que conlleva el riesgo se ejecuta 
de 3 a 24 veces por año 40% 

Media La actividad que conlleva el riesgo se ejecuta 
de 24 a 500 veces por año 60% 

Alta 
La actividad que conlleva el riesgo se ejecuta 
mínimo 500 veces al año y máximo 5000 
veces por año 

80% 

Muy Alta La actividad que conlleva el riesgo se ejecuta 
más de 5000 veces por año 100% 

Tabla 5 Criterios de probabilidad  
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Tabla Criterios para definir el nivel de impacto 
      

  Afectación Económica (o 
presupuestal) Pérdida Reputacional 

Leve 20% Afectación menor a 10 
SMLMV  

El riesgo afecta la imagen de alguna 
área de la organización 

Menor-40%  Entre 10 y 50 SMLMV  

El riesgo afecta la imagen de la entidad 
internamente, de conocimiento 
general, nivel interno, de junta 
directiva y accionistas y/o de 
proveedores 

Moderado 60% Entre 50 y 100 SMLMV  
El riesgo afecta la imagen de la entidad 
con algunos usuarios de relevancia 
frente al logro de los objetivos 

Mayor 80% Entre 100 y 500 SMLMV  

El riesgo afecta la imagen de la entidad 
con efecto publicitario sostenido a 
nivel de sector administrativo, nivel 
departamental o municipal 

Catastrófico 
100% Mayor a 500 SMLMV  

El riesgo afecta la imagen de la entidad 
a nivel nacional, con efecto 
publicitarios sostenible a nivel país 

Tabla 6 Criterios de Impacto  

Cálculo del riesgo residual: Teniendo en cuenta la información seleccionada en el 
impacto inherente y los controles aplicados para el riesgo, la matriz esta parametrizada 
para atribuir el (%) correspondiente de acuerdo con la tabla de probabilidad. 

 

Definición del plan de acción: Para mitigar los riesgos se definieron planes de acción 
que busquen reducir la exposición de la entidad a través de la creación de nuevos 
controles o la implementación de modificaciones a los controles existentes. El Líder de 
Continuidad hace seguimientos de forma trimestral a los planes, y reportar su avance 
al Comité de Continuidad del Negocio, con el fin de tomar las decisiones respectivas 
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para su tratamiento y mitigación. Los riesgos clasificados como aceptables y tolerables 
son evaluados continuamente por el Líder de Continuidad, garantizando la eficacia de 
los controles. Si se percibe un incremento en el nivel del riesgo se debe de realizar la 
respectiva reclasificación y acordar acciones.  

 

6.5 ESTRATEGIA DE CONTINUIDAD DEL NEGOCIO  
 

El diseño de la estrategia de continuidad consiste en definir las acciones que se deben 
tomar con el objetivo de restablecer las operaciones del negocio, en el plazo 
determinado, una vez que ocurra alguna interrupción o falla en los procesos o 
funciones críticas.  Saben qué recursos necesitan   

A continuación, se relacionan las estrategias de continuidad para cada uno de los 
escenarios de interrupción: 

 

Ilustración 6 Estrategias de Continuidad  
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6.6 PLANES DE CONTINUIDAD 
 

La CVP cuenta con planes de continuidad que permiten tener las estrategias y una 
guía de acción a seguir ante los diferentes escenarios de interrupción que se puedan 
presentar. 

En el siguiente diagrama se muestra la estructura de los planes de continuidad para 
cada uno de los procesos críticos, en los cuales se relacionan para cada uno de los 
escenarios de interrupción las estrategias y lineamientos a seguir. 

 

 

Ilustración 7 Estructura de los planes  
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A continuación, se relaciona los planes con los que cuenta la entidad: 

Tipo de Plan Descripción Anexos 

Planes de 
continuidad por 
proceso critico 

Procedimientos documentados 
que orientan a los integrantes 
de los equipos funcionales, 
responsables de la continuidad 
de un proceso crítico para 
responder, recuperar, 
reanudar, y restaurar a un nivel 
definido de funcionamiento tras 
interrupciones. Estos 
documentos describen el paso 
a paso de qué hacer en las 
tres fases de un incidente de 
interrupción: Antes, durante y 
después. 

 

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_ADQUISICION-DE-BIENES-Y-SERVICIOS_20221017.docx

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_SERVICIO-AL-CIUDADANO_20221017.docx

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_GESTION-DOCUMENTAL_20221017.docx

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_MEJORAMIENTO_VIVIENDAS.docx

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_GESTION-FINANCIERA_20221123.docx

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_REPRESENTACION_DEL_DAÑO_ANTIJURIDICO_Y_REPRESENTACION_JUDICIAL_20221017 (1) (1).docx

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_REASENTAMIENTOS_20221017_V1.docx

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_GESTION-DOCUMENTAL_20221017_Ajustado.doc

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_GESTION-ADMINISTRATIVA_20221017.docx

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_GESTION-DEL-TALENTO-HUMANO_20221017.docx

208-GD-Ft-105 
PLAN_CONTINUIDAD_TECNOLOGIA-DE-LA-INFORMACION-Y-LAS-COMUNICACIONES_20221017.docx 

Plan de Manejo 
de crisis 

Coordinación de los 
procedimientos para manejar 
situaciones complejas que 
representan una amenaza a 
los objetivos estratégicos, la 
reputación o la existencia de 
una organización. 

208-GD-Ft-105 
PLAN_MANEJO_CRISIS.docx 

208-GD-Ft-105 
PLAN_COMUNICACIÓN_CRISIS.docx 
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Plan de manejo 
de incidentes 

Describe cómo identificar y 
analizar un incidente de 
continuidad, así como el 
procedimiento para reportar y 
dar respuesta oportuna, el 
dueño de este proceso es el 
Líder de Continuidad. 

208-GD-Ft-105 
PLAN_MANEJO_INCIDENTES_DE_INTERRUPCIÓN.docx 

Anexo 2 Seguimiento 
Evaluación del Incidente-Crisis.xlsx

Anexo 1 Informe 
Resumen del Incidente-Crisis.xlsx

Anexo 3 
Herramientas de valoración del incidente.xlsx 

Tabla 7 Relación de planes de continuidad  

 

6.7 PRUEBA Y EJERCICIOS DE CONTINUIDAD 
 

Consiste en probar la efectividad de las estrategias diseñadas y permitir el continuo 
mejoramiento del PCN de la CVP. Esta etapa le da a la entidad la oportunidad de 
identificar y prevenir problemas y fallas con sus planes de continuidad de manera que 
puedan ser atendidas, preparando el negocio para la emergencia real.  

Practicar los procedimientos ante un incidente o desastre.  Identificar áreas que 
necesitan mejora.  Permitir al PCN permanecer activo, actualizado, entendible y 
usable.  Demostrar la habilidad de recuperación.  

 

Premisas del programa de pruebas. Las pruebas deben ejecutarse durante un tiempo 
en el que las afectaciones a la operación normal sean mínimas y deben comprender 
los elementos críticos y simular condiciones de proceso, aunque se realicen fuera del 
horario laboral. Las pruebas deben incluir las siguientes tareas:   
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➢ Verificar la totalidad y precisión del Plan.   
➢ Evaluar el desempeño del personal involucrado.   
➢ Evaluar la coordinación entre los miembros del grupo de contingencia, 

proveedores y otros terceros.   
➢ Identificar la capacidad de recuperar registros e información vital.   
➢ Medir el desempeño de los sistemas operativos y computacionales.  
 

Actualmente la entidad tiene definido desarrollar una prueba funcional al año, mediante 
escenarios simulados, planeados en el tiempo, teniendo en cuenta los requerimientos 
de cada prueba y con una revisión exhaustiva de los resultados de estas, para generar 
mejoras a los planes.  

La entidad además participa en el simulacro anual en el cual se activa el plan de 
emergencias. 

En la siguiente gráfica se muestra el tipo de pruebas a desarrollar: 

 

 

Ilustración 8 Tipo de ejercicios 
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7. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL PLAN  
 

La revisión periódica de lineamientos, estrategias, técnicas y planes, capacitación a 
personal para que el PCN permanezca actualizado con el objetivo de ser capaz de 
lograr la recuperación de actividades críticas dentro de los objetivos de tiempo de 
recuperación asegurando una continuidad de sus servicios. 

Los principales temas que hacen parte de las revisiones periódicas son:  

● Verificación y validación de lineamientos, estrategias y planes de PCN.  Detalles 
de todos los cambios de estrategias del PCN con el historial de control de 
versiones.  

● Factores de actualización. Pueden ocurrir ciertos eventos no programados al 
interior de la entidad o fuera de éste, que afectan el PCN.  

 

A continuación, se relacionan las principales fuentes desde las cuales se pueden 
detectar oportunidades de mejora al Plan de Continuidad: 
 

 
Ilustración 9 Fuentes de oportunidad de mejora 

 
 
● Resultados de Pruebas y/o Ejercicios de Continuidad: Permiten revisar 

procedimientos e identificar errores y omisiones en el contenido de los planes 
de continuidad de negocio y de las estrategias de recuperación. 

 

 
 

 
Resultado de 

ejercicios 

 

 
Respuesta a 

incidentes reales 

 

 
Auditorías internas y 

medición de 
indicadores 

 

 
Identificación de 

riesgos emergentes 

 

 
Resultado de 
evaluación de 
proveedores 
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● Medición de indicadores: Una vez se encuentren implementados los 
indicadores que permiten evaluar y visualizar la gestión del Sistema de Gestión 
de Continuidad de Negocio y el cumplimiento de los objetivos, se deben evaluar 
de acuerdo a la periodicidad definida y de encontrarse desviaciones respecto a 
la meta propuesta, se deberá analizar las causas del incumplimiento y definir 
planes de acción que permitan alcanzar los objetivos del sistema.  
 

● Resultados de evaluación de proveedores: Se debe evaluar la capacidad de 
recuperación actual y compararla con los requerimientos de los procesos de 
negocio con los que se relaciona, de identificarse brechas, se deben definir 
conjuntamente planes de Acción para cerrarlas. 

 
● Respuesta a incidentes reales: Una de las principales fuentes para identificar 

oportunidades de mejora es la evaluación de respuesta a incidentes reales ya 
que nos ayuda a determinar si las estrategias y planes de continuidad actuales 
responder de manera efectiva a los incidentes de interrupción o si se identifican 
brechas entre la respuesta al incidente y los requerimientos del negocio, en 
cuyo caso se deberán identificar oportunidades de mejorar que permitan 
aumentar la capacidad de respuesta y recuperación. 

 
● Auditorías internas: Propone recomendaciones para optimizar las 

prácticas de gestión de la continuidad del negocio, logrando reducir costos e 
impactos que se puedan presentar por la materialización de riesgos de 
interrupción.  
 

● Riesgos emergentes: El identificar y evaluar oportunamente los riesgos 
emergentes permite definir planes de tratamiento para responder a riesgos de 
origen externo de impacto global, regional o nacional y de los cuales no se tiene 
control y su dinámica es desconocida. 
 

 
Una vez definidos los planes de acción, planes de tratamiento y los planes de 
mejoramiento se hará un seguimiento periódico para determinar si los planes están 
cumpliendo con su objetivo o detectar oportunamente si las acciones planteadas son 
efectivas o si se deben replantear. 
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8. ANEXOS  
 

No. del 
Anexo Nombre del Anexo Descripción del Anexo 

Anexo 1  MODELO_DE_GOBIERNO_GCN 

Documento con la definición de la estructura 
de recuperación para el manejo de crisis e 
incidentes de interrupción, roles, 
responsabilidades, política de continuidad, 
lineamientos. 

Anexo 2 INFORME BIA_20221005 Documento con los principales resultados 
del Análisis de Impacto al Negocio (BIA) 

Anexo 3 MAPA DE RIESGOS DE 
CONTINUIDAD DEL NEGOCIO 

Matriz de Excel con la identificación de 
riesgos de interrupción y su valoración 

 

9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
Versión 

Fecha 
Aprobación 

(dd-mm-aaaa) 

 
Cambios 

Revisó 
Nombre y Cargo 

Líder del Proceso 

01 30-01-2023 
Primera formulación - PLAN DE 
CONTINUIDAD DE LA CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR  

Luz Yamile Reyes 
Bonilla – jefe Oficina 

TIC 

 

10. APROBACIÓN 
 

ELABORADO REVISADO APROBADO 

Nombre: 
 

Cargo: Contratista 

Fecha: 30 de enero de 2023 

Nombre: Luz Yamile Reyes 
Bonilla 

Cargo: jefe Oficina TIC 

Fecha: 30 de enero de 2023 

Nombre: Luz Yamile Reyes 
Bonilla 

Cargo: jefe Oficina TIC 

Fecha: 14 de marzo de 2023 
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11. PUBLICACIÓN 
 

RESPONSABLE DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN 

 
Nombre: Catalina Nagy Patiño 
 

CARGO: 
 
Cargo: Jefe Oficina Asesora de Planeación  
 

FECHA DE APROBACIÓN DE 
PUBLICACIÓN EN EL SISTEMA 
DE GESTIÓN 

Fecha: 16 de marzo del 2023 
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍALOCAL DE PUENTE ARANDA

DECRETO LOCAL Nº 019
(9 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de Puente Aranda”.
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DECRETO LOCAL Nº 020
(10 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos 
del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 2023”.
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ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

DECRETO LOCAL N° 019
(22 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 
Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe para la vigencia fiscal 2023”.

 
 

DECRETO LOCAL N° 019 DE 2023 
 (22 de noviembre de 2023)  

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del Fondo 

de Desarrollo Local de Santa Fe para la vigencia fiscal 2023”. 
 

                                                                                                          
 

Alcaldía Local de Santa Fe 
Calle 21 No 5 - 74 
Código Postal: 110311 
Tel.: 3821640 Ext 108 105 
Info. Línea 195 
www.santafe.gov.co 

 

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE  

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el Artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010, los traslados 
presupuestales dentro del mismo agregado, los hará el Alcalde Local mediante Decreto Local previo 
concepto favorable de la Secretaria Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Todos los 
traslados de gastos de inversión requerirán del concepto previo favorable de la Secretaria Distrital de 
Planeación.  
 
Que en la Resolución No. SDH – 191 del 22 de septiembre de 2017, por medio del cual se adopta y consolida 
el manual de programación, ejecución y cierre presupuestal del Distrito Capital se indica el procedimiento 
para efectuar el traslado en mención 
 
Que según el MANUAL OPERATIVO PRESUPUESTAL DEL DISTRITO CAPITAL en su numeral 4.1 
Traslado Presupuestal se manifiesta que: “es la modificación al presupuesto que disminuye el monto de una 
apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre 
agregados presupuestales. Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado los efectúa el Alcalde 
Local mediante Decreto, previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto”. 
 
Que de acuerdo al parágrafo único del artículo 10° del Decreto No. 192 del 02 de junio de 2021, expedido 
por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. se modificó el procedimiento para los traslados presupuestales de 
las entidades que componen el Presupuesto Anual y los Fondos de Desarrollo Local, exceptuando el 
concepto previo y favorable de la Secretaria Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las 
modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados al interior de cada uno de los rubros que 
componen, siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación al quinto nivel establecida en el Catálogo 
de Clasificación Presupuestal del Distrito. 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretarla 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, 
además, del concepto favorable de la Secretarla Distrital de Planeación. 
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El Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe requiere tramitar una modificación al presupuesto anual de 
inversión de la vigencia comprendida entre el 1 de enero y 31 de diciembre del año 2023 consistente en un 
traslado presupuestal el cual se detalla a continuación: 
 
Lo anterior, luego de haber llevado a cabo el análisis correspondiente de necesidades sobre gastos de 
funcionamiento al interior de la entidad y previendo la necesidad apremiante con relación a los servicios de 
protección (guardas de seguridad); servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato); 
servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o por contrato) y servicios de seguros de salud 
n.c.p. se genera como plan de contingencia hacer uso el presente traslado presupuestal, con el propósito de 
garantizar la disponibilidad del recurso para los pagos requeridos en el marco de los mismos. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo 1º. – Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del Fondo de 
Desarrollo Local de Santa Fe, conforme al siguiente detalle: 
 

0003-01-FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE 
CONTRACREDITO 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
VALOR EN 
PESOS ($) 

MCTE 
O2  GASTOS $66.154.164 
O21  Funcionamiento $66.154.164 
O2120202 Adquisición de servicios $66.154.164 
O2120202006 Servicios postales y de mensajería $8.296.833 
O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional  $8.296.833  
O212020200703 Servicios de arrendamiento o alquiler sin operario $ 120.230 
O21202020070373123 Servicios de arrendamiento sin opción de compra de maquinaria y 

equipo de oficina sin operario (excepto computadoras) $ 120.230 
O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $49.737.101 
O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso)   $2.000.000  
O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de banda ancha  $8.000.000  
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O21202020080787130 Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipos 
periféricos  $29.960.000  

O2120202008078715399 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones n.c.p.   $5.350.000 

O2120202008078715701 Servicio de mantenimiento y reparación de ascensor $4.427.101 
O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales $8.000.000 
O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros desechos   $8.000.000 

TOTAL CONTRACREDITO $66.154.164 
 
Artículo 2º. – Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo 
Local de Santa Fe, conforme al siguiente detalle: 
 

0003-01-FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE 

CRÉDITO 
CÓDIGO 

PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN VALOR EN 
PESOS ($) MCTE 

O2  GASTOS $66.154.164 
O21  Funcionamiento $66.154.164 
O2120202 Adquisición de servicios $66.154.164 
O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios 

inmobiliarios y servicios de leasing $4.711 

O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. $4.711 
O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 

producción $66.149.453 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) $58.156.322 
O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por 

contrato) $4.793.131 

O21202020080686330 Servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o por 
contrato) $3.200.000 

TOTAL CRÉDITO  $66.154.164 
 
Artículo 3º.- Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuníquese inmediatamente a la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de su competencia.  
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Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.  

Artículo 5º.- Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Se expide en Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS 
ALCALDE LOCAL DE SANTAFE (E) 

Proyectó: Isabel Castro Heredia - Profesional de Infraestructura 
Revisó:  Yulliet Patricia Llerena Avendaño Profesional Especializado Coordinación Administrativa Y Financiera 

Jhon Anderson Avilés Sánchez – Profesional Especializado de Despacho 
Naira Carolina Parra Beltran - Profesional de Presupuesto 
Liz Vibiana Torres Buitrago - Profesional de Presupuesto 
Diego Fernando Batero Manso - Responsable de Presupuesto 
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